
REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de E! Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

El apoderado judicial de la parte demandada, en escrito de fecha 10 de diciembre de 2019,

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, manifestando que desde el

año 2017, ha presentado pruebas con las cuales se demuestra el pago,

Al respecto, el inciso 30 del artículo 461 del C.G,P., señala:

" .,.Cttando se frafe de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de

las cosfas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su imporle, acompañadas del

título de su consrgnación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de

cambio, según el caso. Srn que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al

ejecutante portres (3) días como dispone elartículo 110;objetada o no, eljuez la aprobará cuando

la encuentre ajustada a la ley,,,"

Teniendo en cuenta la norma en comento, y como quiera que si bien es cierto, la parte

demandada aporta una serie de recibos y consignaciones, también lo es que no reposa

liquidación de crédito actualizada para efectos de determinar si se encuentra saldada la

obligación; razón por la cual, previo a resolver sobre la terminación del proceso se requiere a

las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme al auto que librÓ

mandamiento de pago, y atendiendo los abonos y las fechas efectuados,

NOTTFíQUESe y CÚrUeLASE, 
I

¡ -é'..-.L1¡É\ ----'.
\----.- 

CAMILO ANDRÉS SOTO DIAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No.08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS

2010-00225

ANAYIBE LAVERDE PEREZ

ROLFE RAUL RODRIGUEZ

Radicación:

Demandante:

Demandado:

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO HIPOTECARIO

2014-00055

CESAR ALBERTO PRIETO JIMENEZ

LEIDY LIZATH GARZON Y OTRO

NOT|FíQUESE y CÚTUPLASE, 
t

-5*\-A=Ilf-CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Teniendo en cuenta la manifestaciÓn efectuada

demandante, el despacho tiene como apoderada

abogada GINA LORENA ROMERO CORREDOR,

C.S.J,, quien reasume el poder.

por la apoderada judicial de la parte

judicial de la parte demandante a la

portadora de la T.P, No. 183,859 del

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

De la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones efectuada

por la apoderada judicial de la parle demandante, se corre traslado a la parte demandada
por el término de tres (3) días para que manifieste si se opone o no a la solicitud, de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 del artículo 3'16 del C.G.P.

NOT|F|QUESE y CÚUeLASE, 
IG=*t=¡=lf-

CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretar¡a

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO

201 5-00536

FUNDACION AMANECER S.A.

REINA HELENA SUAREZ RAMON

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBTA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Clase de Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO

Radicación'. 2016-00182

Demandante: RAFAEL TORRES OLARTE

DEMANdAdO: BLANCA CECILIA CASTAÑEDA CASTAÑEDA

Previo a resolver la solicitud de terminación efectuada por los extremos de la Litis, y como

quiera que se encuentran representados por apoderado judicial, se requiere para que la

solicitud esté coadyuvada por los mismos,

En atención al poder presentado por BLANCA CECEILIA CASTAÑEDA CASTAÑEDA, el

despacho requiere a la demandada para que informe los motivos por los cuales efectúa tal

petición, tendiente a la entrega del inmueble identificado con F,M,l, N0.470-15417,

REQUIERASE AL AUXILIAR DE LA Justicia señor ABRAHAN AREVALO ARROYAVE, para

que en el término de diez (10) días contados a partir del recibido de la comunicación

presente cuentas de la administración a los bienes dados en calidad de secuestro.

NOTTF|QUESE y CÚIAPLASE, I

f----\-§*$
CAMILO ANDRÉS SOTO D¡AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROM¡SCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En atención al escrito de renuncia presentado por ANDREA CATALINA VELA CARO, este

Despacho acepta la renuncia de poder conferido por ALIANZA SGP S.A.S, quien representó

a la entidad demandante, presentada en escrito de fecha 11 de diciembre de 2019, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P,

NOTTFíQU ESE y CÚ tvt PLASE,

é*S->"
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO

201 6-0031 4

BANCOLOMBIA S.A.

EXCEDIEL ALVARADO SANCHEZ

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Teniendo en cuenta que el presente asunto se basa en el pago mensual de una cuota de

alimentos, y que prevalecen los derechos de los niños, niñas y adolescentes, previo a

resolver la petición de la parte demandada, requiérase a la demandante LUZ MARINA

BULLA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de éste

auto, manifieste si se ha continuado con el pago de las cuotas alimentarias a favor del niño

JUAN GUILLERMO SANCHE BULLA,

NOT|F|QUEST y CÚUeLASE, 
I&*+

CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS

2016-00372

LUZ MARINA BULLA

CESAR AUGUSTO SANCHEZ

Radicación:

Demandante:

Demandado:

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

de Proceso: EJECUTIVO

Radicación: 2016-00487

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.

: |GNAC|O ANTON|O BOHORQUEZ

De conformidad con lo dispuesto en el numeral '1" del articulo 366 del C.G.P,, este Despacho

APRUEBA la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado,

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE.

Villanueva, Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

I

CAMILO ANDRÉS SOTO DíM
JUEZ

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretar¡a

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

La apoderada judicial de Ia pafte demandante en escrito que antecede, solicita el secuestro

del vehículo automotor de placas HDS 009, manifestando que la secretaria de movilidad

allegó oficio con la constancia de embargo.

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que lo procedente en el presente asunto sería

la inmovilización del aludido automotor, previo a ordenar la retención del mismo se requiere a

la parte demandante para que allegue certificado de tradiciÓn del rodante.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE, 
\(3=""t-É\-)

CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de jul¡o de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

de Proceso: EJECUTIVO CON ACCION REAL

201 6-00507

BANCO DE BOGOTA S.A.

JOSE ISAIAS LOPEZ ALVARADO

Radicación:

Demandante:

Demandado:

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de ElYopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva, Casanare, siete (07) de julio de dos mil diecinueve (2019),

de Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA

201 7-0001 0

BANCO DAVIVIENDA S.A,

YIMMY CHARA ANGOLA

Radicación:

Demandante:

Demandado:

OBJETO:

Procede el Despacho resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación, propuesto por el

apoderado judicial del extremo ejecutante.

LA PROVIDENCIA RECURRIDA:

Se trata del auto de fecha 23 de julio de 2019, mediante el cualfalta de legitimación en la causa por

activa propuesta por el curador ad lite de la parte ejecutada.

ANTECEDENTES:

10. Mediante providencia de fecha 23 de julio de 20'19, este Despacho judicial declarÓ probada la

excepción de falta de legitimación en la causa por activa presentada por el curador ad litem del

demandado,

2o, lnconforme con la anterior determinación el vocero judicial que representa el extremo

demandante presentÓ recurso de reposiciÓn en subsidio apelaciÓn.

3". Del recurso de reposición se corrió traslado a la parte no recurrente por el término de tres (3)

días, quien guardó silencio en esta etapa procesal.

ACTUACIÓN SURTIDA:

La interposición y el trámite del recurso de reposiciÓn se cumplieron en debida forma, en

consecuencia el escrito de recurso recibió por Secretaria el trámite dispuesto por el Articulo 1'10 del

CGP.

Dentro del término de traslado la contraparte no Se pronunciÓ al respecto.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN :

Conforme lo prevé el CGP Art,31B-1 "salvo norma en contrario, el recurso de reposiciÓn procede

contra todos los autos que dicte el Juez..." por lo tanto, este despacho procederá a resolver el

recurso interpuesto,

Una vez revisado el paginario de entrada deja sentado esta agencia judicial que se mantendrá en

todas y cada una de las decisiones adoptadas en la providencia objeto de reparo, sin embargo,

procederá a hacer las siguientes precisiones para efectos de tener mayor claridad,

pues bien, de acuerdo con los argumentos esgrimidos por el profesional del derecho que representa

los intereses de la parte demandante es que el Despacho le dio un trámite diferente al establecido

por la Ley a la contestación de la demanda, señalando que la excepciÓn propuesta es una excepciÓn

previa consagrada en los articulos'100 y 101 del C,G.P., la cual tiene un trámite distinto al dado por

el Curador ad litem y el DesPacho.

Al respecto insiste el Despacho, que las excepciones previas tienen un trámite especial y están

taxativamente consagradas en el artículo 100 del C.G.P,, entre las cuales si bien es cierto, señala el



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de ElYopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

abogado en su numeral 4" se encuentra la de "lncapacidad o indebida representación del
demandante o del demandado", también lo es, que la falta de legitimación en la causa por ya no se

encuentra consagrada en el hoy vigente Código General del Proceso como excepción previa.

Así las cosas la legitimacion en la causa está directamente relacionada con el objeto de la litis, es

decir, se trata de un elemento sustancial vinculado con la pretensión, en ese sentido, no constituye
un presupuesto procesal, como sÍ lo es la legitimación para el proceso; por el contrario, la
legitimación en [a causa ha sido entendida como un presupuesto para la sentencia de fondo, en
otras palabras, es un requisito para que exista un pronunciamiento de mérito sobre la relación
jurídico - sustancial que es materia de juzgamiento. En ese orden de ideas, Ia ausencia de
legitimación en la causa enerva la posibilidad de obtener una decisión sobre el asunto ya que como
se dijo en auto recurrido, no reposa en el paginario constancia que acredite que el representante
legal de la entidad demandante es MARIANELLA LÓPEZ HOYOS quien otorgó el poder para iniciar
la demanda.

Claro lo anterior, y sin más disquisiciones el Juzgado no encuentra válido los argumentos expuestos
por la parte recurrente para reponer la decisión. Así las cosas, este despacho mantendrá la decisión
atacada.

Respecto al recurso de apelación, se negará por tratase de un proceso de mínima cuantía.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva - Casanare,

RESUELVE:

PRIMERO: N0 REPONER el auto calendado de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve
(2019), mediante el cual declaró probada la excepción de falta de legitimación en la causa por activa,
por lo fundamentado en la parte motiva de esta providencia,

SEGUNDO: NIEGUESE, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto de manera subsidiaria por el
apoderado judicial de la parte activa, por lo anteriormente expuesto.

NoTrFieuESE y cúMpLASr.-l 
Iú|PLA&R*4

CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ
JUEZ Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Agréguese al expediente el exhorto comisorio No. 047 debidamente diligenciado por la
lnspección de Policía de Villanueva, de conformidad con el art. 40 del C,G,P.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE, 
Ie\*Ñ

CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

Ias partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANORA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

DESPACHO COMISORIO
2017-00023

BANCO BBVA S,A.

JULIO ROBERTO LEON AMAYA

YELF
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de ElYopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

ClasedeProceso: REIVINDICATORIO-PERTENENCIAENRECONVENCI0N

Radicación: 2017-00083

Demandante: CARLOS ALBERTO LEIVA Y 0TR0S

Demandado: HERNAN DIAZ GUZMAN

En escrito de fecha 25 de octubre de 2019, el demandante, su apoderado judicial y la parte

demandada manifiestan que llegaron a un acuerdo de transacción, por lo que solicitan la terminaciÓn

del presente asunto de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3'12 del C,G,P.

El artículo 312 del C.P.G, reza:

" ...El juez aceptará la transacción gue se ajuste at derecho susfancra/ y declarará terminado e/ proceso, sl se

celebró por todas /as parfes y versa sobre la totatidad de /as cuesfiones debatidas o sobre /as condenas

impuesfas en la sentencia, Si ta transacción solo recae sobre pañe del litigio o de la actuaciÓn posterior a la

sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o /os aspecfos no

comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacciÓn..."

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que en auto de fecha 10 de diciembre de 2019, se

requirió a la parte demandante para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 del

C.ó.p., se pronunciara al respecto de la solicitud de transacción y que en el término concedido

guardó silencio, y como quiera que la solicitud reúne los requisitos de la norma en comento, este

óespacho judiciai accederá a tal petición y dispondrá la terminación del proceso por transacciÓn.

Por lo anterior, este DesPacho,
RESUELVE:

pRIMERO. ACEPTAR el acuerdo de transacción presentado por EDGAR IVAN CORREA REYES,

apoderado judicial de CARLOS ALBERTO LEIVA, el demandado HERNA DIAZ GUZMAN y su

apoderado judicial FABIAN EUGENI0 JARAMILLO.

SEGUNDO. DECLARAR terminado el proceso VERBAL REIVINDICATORIO presentado por

CARLOS ALERTO LEIVA en contra de HERNAN DIAZ GUZMAN por transacciÓn.

TERCERO, DECLARAR terminado el proceso VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA EN

RECONVENCTON presentado HERNAN DIAZ GUZMAN por en contra de CARLOS ALERTO LEIVA

por transacción

CUARTO. CANCELAR las medidas cautelares que se hubieren decretado. POR SECRETARíA,

EXpíDANSE las comunicaciones a que haya lugar, En caso de existir remanente pÓngase a

disposición del Juzgado correspondiente.

QUlNTO. No condenar en costas,

SEXTO. Cumplido lo anterior, ARCHíVESE elexpediente.

I

N OTIFíQU ESe y CÚ rueLtEr-)r-§*- Ñ
CAMILO ANDRÉS SOTO DíM

Juez

Hoy, ocho (08) de .iulio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Y6LF



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de E! Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMlSCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de ¡ulio de dos mil veinte (2020)

En atención al escrito de renuncia de poder presentado por la abogada YESSICA SOLANGE

VILLEGAS RIVAS, este Despacho acepta la renuncia de poder presentada en escrito de

fecha 03 de maao de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G,P.

Previo a reconocer personería paru actuar a la abogada MARIA FERNANDA GONZALEZ

RIOBUENQ, se requiere a la parte demandante para que allegue poder dirigido al presente

proceso ejecutivo, teniendo en cuenta que el otorgado faculta para representarla en un

proceso M0NlT0Rl0,

NOTTFíQUESEyCÚMpLASE, . L.<tr-ú-^s\-
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretar¡a

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO

201 7-001 63

ELIDIA GUTIEREZ ALFONSO

CHAURA ZUBIETA DURANCE ANTONIO

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva, Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En atención a la manifestación efectuada por la abogada JOHANA ESTUPIÑAN

RODRIGUEZ, mediante la cual señala que fue nombrada en la planta de personal del

Municipio de Barranca de Upia, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el numeral

tercero del artículo 50 de C,G,P., ordena la exclusión de la lista de auxiliares de la justicia de

la citada abogada,

Teniendo en cuenta lo anterior, dispone nombrar al abogado OSCAR JAVIER FIGUEREDO

como curador ad litem del demandado WILSON GUENIS VARGAS, quien tomará el proceso

en el estado en que se encuentra.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE. I<=-*\+
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

JUEZ

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA

2017-00226
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

WILSON GUENIS VARGAS

UELf



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva, Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Clase de Proceso:

Radicacrón:

Demandante:

Demandado:

PERTENENCIA

201 7-0031 6

HERNANDO QUINTERO ARIAS

RAMON ANTONIO GARCES

En atención a la renuncia del poder que presenta la abogada JOHANA MELISSA

SANTOFIMIO, el Juzgado se abstiene de pronunciarse de la misma, de conformidad con lo

dispuesto en el inciso 30 del artículo 76 del C.G.P., hasta tanto no allegue copia de la

comunicación enviada a su poderdante informándole tal renuncia,

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE. I

C-\DoL=r¡:"f-
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

JUEZ

Hoy, ocho (08) de ¡ulio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva, Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA

2017-00453

JOSE YESID RIVAS

CARLOS JULIO LEON

En atención a la manifestación efectuada por la abogada JOHANA ESTUPIÑAN

RODRIGUEZ, mediante la cual señala que fue nombrada en la planta de personal del

Municipio de Barranca de Upia, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el numeral

tercero del artículo 50 de C,G,P,, ordena la exclusión de la lista de auxiliares de la justicia de

la citada abogada,

Teniendo en cuenta lo anterior, dispone nombrar al abogado FABIAN EUGENI0

JARAMILLO como curador ad litem del demandado CARLOS JULIO LEON, quien tomará el

proceso en el estado en que se encuentra.

NOTTF|QUESE Y CÚMPLASE. I

G,uL-¡§[-
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

JUEZ

Hoy, ocho (08) de ,iulio de 2020' Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Clase de Proceso: SUCESI

Rad icación : 20 1 7-0050 'l

Demandante: LUIS ALFREDO LEON ANGARITA

Demandado: EDILBERTO FERNANDEZ CATILLO (OEPD)Y 0TR0S

Teniendo en cuenta que el abogado designado en el cargo de curador ad litem de las

personas que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso de sucesiÓn dentro

del término concedido para dar contestación a la demanda guardÓ silencio, es del caso tener

por NO contestada la demanda,

De igual manera se requerirá al abogado EDGAR IVAN CORREA, para que en el término de

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, informe los motivos por

los cuales se abstuvo de pronunciarse respecto de la demanda, so pena de incurrir en las

sanciones del caso,

Por lo anterior, el Juzgado,
RESUELVE:

pRlMERo: TENER por no contestada la demanda por parte de las personas que se crean

con derecho a intervenir en el presente proceso de sucesión, por lo anteriormente expuesto.

SEGUNDO: REQUIERASE al abogado EDGAR IVAN CORREA, para que en el término de

cinco (5) dias contados a partir de la notificación del presente auto, informe los motivos por

los cuales se abstuvo de pronunciarse respecto de la demanda de sucesiÓn'

NOT|FíQUESe y CÚtvtPLASE,

<=,--]:*
Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notiflqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

TÉN6ASE pOR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del demandado JOSE EDUARDO

LOPEZ PERILLA, por medio de curador ad litem.

Como consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo

443 del C.G.P,, de las excepciones de mérito propuestas por el demandaOo CÓnRlSE

TRASLADO por el término de diez (10) días, para que la parle demandante se pronuncie

sobre ellas y pida las pruebas adicionales que pretenda hacer valer.

NOTTFíQUESE y CÚMPLASE, I

,/---) I - \t(--á¡¡\--/§ \-
CA_IIIILO ANDRES SOTO DIAZ

J uez

Hoy, ocho (0S) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO DE MiNIMA CUANTiA

201 7-00530

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S,A

JOSE EDUARDO LOPEZ PERILLA

YE LF



REPÚBLICA DE COLOMBTA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de EI Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Agréguese al expediente el exhorto comisorio No. 100 debidamente diligenciado por la

lnspección de Policía de Villanueva, de conformidad con el art, 40 del C.G,P,

Como quiera que fue entregado el bien inmueble objeto de restituciÓn, es del caso ordenar el

archivo del expediente dejando las constancias del caso en los libros radicadores.

NOTTFÍQUESe y CÚMnLASE, I

G'u\-A§=
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO

201 7-00786

MANUEL ANTONIO ROJAS VILLALOBOS.

MARTHA LUCIA MURCIA LEON

YsLF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

El auxiliar de la justicia designado en el cargo de secuestre manifiesta que la administradora

del parqueadero señora SINDY ALMONACID se negó a dejar salir del parqueadero la

motocicleta de placas XKR-76D, color negro, marca AKT, por cuanto existe una deuda por

concepto de inmovilizaciÓn y parqueadero,

Revisado el expediente se observa que si bien es cierto, los vehículos automotores objeto de

medida cautelar son llevados a parqueaderos en cumplimiento a una orden judicial por

autoridad competente, éstos deben ser puestos a disposiciÓn del Juzgado que lo requiere y

llevados a un parqueadero autorizado por el Consejo Seccional de la Judicatura hasta tanto

se efectúe la diligencia de secuestro y sea entregado al respectivo auxiliar de la justicia que

se designe en el cargo de secuestre.

En el caso que nos ocupa, la administradora del parqueadero se opone a la entrega del

automotor motocicleta, lo cual no es dable por cuanto ningún parqueadero puede omitir el

cumplimiento de un mandato judicial en el cual se ordena la entrega del vehículo.

Teniendo en cuenta lo anterior, es del caso requerir a la señora SINDY ALMONACID, para

que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibido de la comunicaciÓn realice

la entrega de la motocicleta de placas XKR-76D, numero de motor 157FMlPQO'17897, color

negro, 
-marca 

AKT, línea AK 125R1, modelo 2017, al señor ABRAHAM AREVALO

nnhOyngE, auxiliar de la justicia designado en el cargo de secuestre, so pena de incurrir en

las sanciones del caso, es decir fraude a resoluciÓn judicial.

Líbrese el oficio a que haya lugar, e infórmese al auxiliar de la justiciaparu que esté atento a

recibir la motocicleta objeto de cautela.

NOTIFiQUESEyCÚMPLASE, { \^-..- =+ -.l-t"l¡\3í-e \ )
CAMILO ANDRÉS SOTO DiAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR

2017-00796

MARIA ESTAEL GOMEZ GÓMEZ

EDGAR PULIDO MEDINA Y OTRO

Radicación:

Demandante:

Demandado:

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Clase de Proceso: SUCESI0N
Radicación: 2017-00829

Demandante: HAROLD ROGEL|O RIVAS SANABRIA Y 0TR0S

Demandado: OLIVO RIVAS

La FIDUPREVISORA en oficio de fecha 10 de enero de2020, manifiesta que en la base de

datos del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, no se encuentra informaciÓn

respecto del señor HAROLD ROGELl0 RIVAS SANABRIA,

Revisado el expediente se observa que la información suministrada por la FIDUPREVISORA

no está acorde con la ordenada por éste Despacho, teniendo en cuenta que se solicitÓ

certificación respecto de las cesantÍas definitivas del señor 0LlV0 RIVAS, identificado con

C,C, No, 18,260,978 y no de HAROL ROGEL|O RIVAS SANABRIA como erróneamente

informaron.

Teniendo en cuenta lo anterior, por secretaría ofíciese nuevamente a la citada entidad para

que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibido de la comunicación allegue

con destino al presente asunto certificación del valor de las cesantías definitivas del señor

OLIVO RIVAS, identificado con C.C, No, 18,260'978. (OEPD).

Líbrese el oficio pertinente,

NOTIF|QUESEyCÚMPLASE, [.Gx.Lñ§\-
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNlCIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En escrito de fecha 25 de octubre de 2019, el demandante, su apoderado judicial y la pafte

demandada allegan escrito mediante el cual manifiestan que llegaron a un acuerdo de

transacción, por lo que solicitan la terminación del presente asunto de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 312 del C.G,P,

El artículo 312 del C.P.G. reza.

" ...El juez aceptará la transacción gue se ajuste at derecho susfancla/ y declarará terminado el proceso, si se

ceteb¡ó por todas /as parfes y versa sobre la totalidad de /as cuesf iones debatidas o sobre /as condenas

impuesfas en la sentencla. Sl /a transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuaciÓn posterior a la

sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará respecto de /as personas o /os aspecfos no

comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacciÓn..."

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que la solicitud reÚne los requisitos de la

norma en comento, este Despacho judicial accederá a tal petición y dispondrá la terminaciÓn

del proceso por transacciÓn,

Por lo anterior, este Despacho,
RESUELVE:

pRIMERO. ACEPTAR el acuerdo de transacción presentado por CARLOS ALBERTO

LOZANO SOLANO en calidad de demandante, WILSON RIOS VILLADA y NIDIA ELVIRA LOPEZ

LOPEZ y el apoderado judicial del demandante'

SEGUNDO. DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía presentado por

CARLOS ALERTO LOZANO SOLANO en contra de WILSON R|OS VILLADA y NIDIA ELVIRA

LOPEZ LÓPEZ, por transacción,

TERCERO. CANCELAR las medidas cautelares que se hubieren decretado. POR

SECRETARíR, eXpiORNSE las comunicaciones a que haya lugar, En caso de existir

remanente póngase a disposiciÓn del Juzgado correspondiente,

GUARTO. No condenar en costas.

QUINTO. Cumplido lo anterior, ARCH|VESE el expediente.

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO Ir¡iIrI I UN CUANTIA

201 B-00034

CARLOS ALBERTO LOZANO SOLANO

WILSON RIOS VILLADA Y OTRA

NOT¡F|QUESE y CÚrrvrnrfl:r.S
-CAMILO 

ANDRÉS SOTO DíAZ

YeLF

Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de ElYopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta que dentro del presente asunto, el término de fijación en lista de traslado se

encuentra vencido, y como quiera que el Despacho observa que la liquidación del crédito presentada

el 30 de abril de 2019 N0 se llevó a cabo en los términos en que se encuentra la obligación

contenida en los Pagaré objeto de ejecución ya que en el auto que libro mandamiento de pago se

señaló que los intereses moratorios empezarían a correr desde el día siguiente a la presentación de

la demanda, esto es 22defebrero de 20'lB y no el 20 de febrero como se señaló en la liquidación

presentada, por lo que el Despacho modificará la liquidación para efectos de tener claridad del saldo

a la fecha, así:

obl Nrr.305008114

21,0L% FEBRERO 2018 a 2,310/o $ 17.361.918,00 s 106.91 1,49

20,68% MARZO 2018 30 2,280/o
$ 17.361 .918,00 $ 106.911,49

20,48% ABRIL 2018 30 2,26%
$ 17 361 .918,00 $ '106.91 1,49

20,44% MAYO 2018 2,25%
$ 1 7 36'l .91 8,00 $ 106.91 1 ,49

20,28% JUNIO 2018 30 2,24%
$ 17.361 .918,00 $ 106.91 1 ,49

20,03% JULIO 2018 30 2,21%
$ 17 361.918,00 $ 106.91 1 ,49

19,94% AGOSTO 201 8 30 2,200/0
$ 17,361 .918,00 s 106.91 1 ,49

t9,87% SEPTIEMBRE 2018 30 2,19%
s 17 361 .918,00 $ 106 91 1 ,49

79,63% OCTUBRE 2018 30 2,170/o
$ 17.361.918,00 $ 106.91 1,49

79,49% NOVIEMBRE 2018 2,16Yo
$ 17.361 .918,00 $ 106.91 1 ,49

79,40% DICIEMBRE 2018 30 2,15o/o
$ 17.361.918,00 $ 106.91 1,49

19,16% ENERO 2019 30 2,13%
$ 17.361 918,00 $ 106.911,49

19,70% FEBRERO 201 9 30 2,18%
$ 17.361 918,00 $ 106.91 1,49

t9,37yo MARZO 201 9 30 2,15%
$ 17.361.918,00 $ 106.911,49

19,32% ABRIL 2019 2,14%
$ 17.361 918,00 $ 106.911,49

TOTAL

INTERESES
$ 5.440.728,24

CAPITAL $ 17.361.918

TOTAL CAPITAL E INTERESES A 30 DE ABRIL DE 2019 $ 22.808.646.24

c

2t,01% FEBRERO 2018 2,31% $ 11 973.229,00 $ 73.728,94

obli

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR CUANT
2018-00'108

BANCOLOMBIA S.A.

MARIA DARLENY RORiGUEZ RICO

YELF

ión No. 3050081064



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Gircuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

20,68% MARZO 2018 30 2,28%
$ 1 1.973 229,00 $ 73.728,94

20,48% ABRIL 2018 30 2,26%
$ 11 973229,00 $ 73.728,94

20,44% MAYO 2018 30 2,25%
$ 11.973 229,00 s 73.728,94

20,28% JUNIO 2018 30 2,24%
$ 11.973.229,00 $ 73.728,94

20,03% JULIO 2018 30 2,21%
$ 11.973.229,00 § 73.728,94

t9,94% AGOSTO 201 8 30 2,200/o
$ 1 1.973.229,00 $ 73.728,94

t9,81% SEPTIEMBRE 2018 30 2,19%
$ 11.973.229,00 $ 73.728,94

19,63% OCTUBRE 2018 30 2,17%
$ 11.973.229,00 $ 73.728,94

79,49% NOVIEMBRE 2018 30 2,16%
$ 11 973.229,00 $ 73.728,94

19,40% DICIEMBRE 201 8 2n 2,15%
$ 11 973.229,00 $ 73.728,94

19,16% ENERO 2019 30 2,13%
$ 11 973229,00 $ 73 728,94

19,70% FEBRERO 201 9 30 2,18%
$ 11.973 229,00 $ 73.728,94

19,37% MARZO 2019 30 2,15%
$ 11 973229,00 $ 73.728,94

19,32o/o ABRIL 201 I 30 2,14%
$ 11.973.229,00 $ 73.728,94

TOTAL
INTERESES $ 3.7s2.067 32

CAPITAL $ 11,973.229

TOTAL CAPITAL E INTERESES A 30 DE ABRIL DE 20 9 $ 15.725.296.32

obti ación No. 3050080665

21,01% FEBRERO 2018 I 2,310/o $ 444.448,00 $ 2.736,83

20,68% MARZO 2018 30 2,28%
$ 444.448,00 $ 2.736,83

20,48% ABRIL 2018 30 2,26%
$ 444.448,00 $ 2.736,83

20,440/o MAYO 201 8 30 2,25%
$ 444.448,00 s 2.736,83

20,28% JUNIO 201 I 30 2,24%
$ 444.448,00 $ 2.736,83

20,03% JULIO 2018 30 2,21%
$ 444 448,00 $ 2.736,83

19,94% AGOSTO 2018 30 2,20%
s 444.448,00 s 2 736,83

79,81% SEPTIEMBRE 201 8 30 2J9% $ 444.448,00 s 2.736 83

19,63% OCTUBRE 2018 30 2,170/o
$ 444.448,00 s 2.736,83

1.9,49% NOVIEMBRE 201 8 30 2,16% $ 444.448,00 $ 2.736,83

L9,40% DICIEMBRE 2018 30 2,150/o
$ 444.448,00 s 2.736,83

t9,16% ENERO 201 I 30 2,13Yo
$ 444.448,00 $ 2 736,83

79,70% FEBRERO 2019 2,18% $ 444.448,00 $ 2.736,83

19,37% MARZO 201 I 30 2,150/o
$ 444 448,00 $ 2.736,83

19,32% ABRIL 2019 30 2,140/o
$ 444.448,00 $ 2.736,83

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBlA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de ElYopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva (Casanare),

RESUELVE:

Modificar la liquidación del crédito la cual asciende a la suma de Obligación No.3050081147,

veintidós millones ochocientos ocho mil seiscientos cuarenta y seis pesos con veinticuatro

centavos ($ 22,808.646.24), Obligación No. 3050081064 quince millones setecientos

veinticinco mil doscientos noventa y seis pesos con treinta y dos centavos ($ 15.725.296.32),

Obligación No. 3050080665 quinientos ochenta y tres mil setecientos veinticinco pesos con

veintiocho centavos (583.725.28).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,""-Gao"$
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

$ 139 277,28

TOTAL CAPITAL E INTERESES A 30 DE ABRIL DE 2019

YELF



REPÚBLICA DE COLOMB¡A
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE V]LLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En escrito de fecha 01 de julio de 2020,|a representante legal de la entidad demandada coadyuvada

por la apoderada judicial de la entidad demandante solicitan la terminaciÓn del proceso por pago de

total de la obligación sin condena en costas, el levantamiento de las medidas cautelares, el

desglose de los titulos ejecutivos que sirvieron como base para la ejecuciÓn y la entrega de

depósitos judiciales a favor de demandada.

Dando aplicación al artículo 461 C,P.G.

"Sl anfes de iniciada la audiencia de remate, se presenfare escrito proveniente del eiecutante

o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligaciÓn

demandada y /as cosfas, eljuez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelaciÓn

de /os embargos y secuesfros, si no estuviere embargado el remanente (. ..)"

Teniendo en cuenta la norma en comento y como quiera que la solicitud de terminación fue

presentada por el demandante mediante apoderada judicial se accederá a la misma y se declarará

terminado el proceso por pago total de la obligaciÓn,

Por lo brevemente expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

pRIMERO: DECLARAR terminado el proceso eiecutivo de menor cuantia presentado por BANCO

DE BOGOTA S.A., en contra de SAMUEL ANTON|O VARON MEDINA, por pago total de la

obligación,

sEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se hubieren

decretado, expidanse las comunicaciones a que haya lugar. En caso de existir remanente pÓngase a

disposición el mismo a la entidad correspondiente,

TERCERg: Realícese el desglose del título valor acá ejecutado a favor del extremo demandado,

atendiéndose las previsiones del artículo 1'16 del C, G' del P.

CUARTO: Sin condena en costas,

QUINTO: De existir dineros, efectúese la entrega a favor de la parte demandada.

SEXT0: Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo

Juzgado y de lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores

Despacho.

del

del

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR CUANTíA

2018-00166

BANCO DE BOGOTA S N

SAMUEL ANTONIO VARON MEDINA

NOT|FÍQUESE y CÚMeLA9E -{ r .--[----\
<__<-:.--'--/-s-r \ .

CAMILO ANDRÉS SOTO D¡AZ

Juez

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Teniendo en cuenta que el auxiliar de la Justicia CAMIL0 PIRAJAN ARANGUREN, tomo

posesión del cargo el día 18 de noviembre de 2019, sin que hasta el momento haya dado

respuesta a la labor encomendada, es del caso requerirlo para que en el término de cinco (5)

días contados a partir del recibido de la comunicación cumpla la carga a la cual fue

encomendado, so pena de incurrir en las sanciones del caso,

De igual manera informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento, so pena de iniciar el

trámite de incidente de exclusión de la lista de auxiliares de la justicia ante el Consejo

Seccional de la Judicatura, ordenando la compulsa de copias.

Por secretaría líbrese el oficio pertinente,

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE,- I

C?=,,.\-ft§f]
CAMILO ANDRÉS SOTO D¡AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretar¡a

Clase de Proceso: REIVINDICATORIO
2018-00'173

CONSTRUPAL S.A.

ERLY FELICIANO FLOREZ

icación:

Demandante:

Demandado:

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Estando el proceso para continuar con auto de seguir adelante con la ejecución, observa el

Despacho que la Notaría Única de Villanueva Casanare, no ha dado respuesta a la orden

impartida en auto de fecha 24 de septiembre de 2019, en el sentido de informar el estado del

proceso de negociación de deudas que adelanta el aquí demandado en contra de los

acreedores COEXITO y BANCO DE BOGOTA, teniendo en cuenta lo anterior, requiérase a

la citada entidad para que en el término de cinco (5) dias contados a partir del recibido de la

comunicación informe el tramite impartido al citado proceso de negociación de deudas.

De igual manera requiérase al apoderado judicial de la parte demandante para que en el

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, informe si el

proceso de negociación de deudas arriba señalado se encuentra activo.

NOT!FíQUESE Y CÚMPLASE,

G"r,3g\-
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, med¡ante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Rad icación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA

2018-00197

BANCO DE BOGOTA S N

NESTOR LEONARDO AVILA ALFONSO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROM]SCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte demandante en

escrito que antecede y como quiera que la comunicación para la diligencia de notificación

personal fue devuelta por la empresa de correo autorizado con la causal de
"DESTINATARI0 DESCONOCID0', y como quiera que la apoderada manifiesta desconocer

otra dirección de domicilio y/o residencia de la parte demandada, es del caso ordenar su

emplazamiento,

Por lo anterior y al tenor del artículo '10 del Decreto 806 de junio 04 de2020, el Despacho,

RESUELVE:

ORDENAR el emplazamiento de MARIA ERCILA DUARTE JIMENEZ y LUIS RODRIGUEZ

VASQUEZ, de conformidad con lo dispuesto el artículo 10 del Decreto 806 de junio 04 de

2020, POR SECRETARIA, dese cumplimiento al artículo 108 CGP, incluyendo el

emplazamiento en el Registro Nacionalde Personas Emplazadas el proceso de la referencia.

NOTTF|QUESE y CÚmeLAF-____ 
IGt,*\S

CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto antenor, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

RESTITUCION DE INMUEBLE

2018-00212

JORGE LIBARDO MARTINEZ

MARIA ERCILA DUARTE Y OTRO

Y6Lr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

En atención a la sustitución del poder presentada por CARLOS EDILSON GARCIA

SANCHEZ, se reconoce a la abogada LAURA NATALIA ECHENIQUE MEDINA, identificada

con T,P. No, 320,495 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte demandante en los

términos y para los efectos del poder de sustitución.

NoTIFíQUESE y CÚTUPLASE, 
I

GuÑ
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

EJECUTIVO MINIMA CUANT
2018-00214

NOLBERTO REINA

MAYRA ALEJANDRA GUEVARA BARRETO

YeLF

de Proceso:



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

Teniendo en cuenta que el Juzgado Promiscuo del Circuito de Monterrey devuelve el

expediente de la referencia señalando que el proceso de reorganización al que había sido

remitido terminó por desistimiento tácito, es del caso continuar con el trámite que le
corresponde al presente asunto, en consecuencia, REQUIÉRASE a la parte demandante
para que en el término de treinta (30) días contados a paftir de la notificación de éste auto,

efectúe las gestiones pertinentes para efectos de notificar a la demandada, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292del C.G,P., a la dirección aportada, so pena de

decretar la terminación de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 317 del C,G.P.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,G"\+
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR CUANTIA

2018-00221
BANCO MUNDO MUJER

LUCILA APONTE PINZON Y OTRO

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE V¡LLANUEVA

Villanueva tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020)

lncorpórese y póngase en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO BANC00MEVA,
para que de considerarlo pertinente se pronuncie al respecto,

NOTrFíQUESE y CÚUeLASE,

CAMILO ANDRÉS SOTO DiAZ

J uez

Hoy, cuatro (04) de mazo de 2020, Notifiqué
a las partes el auto anterior, med¡ante Estado
No. 05

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR CUANTiA

201 9-00544

BANCO PICHINCHA S.A.

OMAR ARCESIO CEBALLOS TOVAR
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNIC]PAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Clase de Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANT

Radicación: 2018-00230

Demandante: BANCO MUNDO MUJER

DEMANdAdO: YENNY PAOLA PEÑA HERNANDEZY OTRO

TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda por parte de YENNY PAOLA PEÑA HERNANDEZ

REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en el tármino de treinta (30) días, contados a partir

de la notificación del presente auto, adelante las diligencias necesarias para lograr la vinculación real

y efectiva del contradictorio, esto es, la notificación del demandado JUAN SANTANA PÉREZ de

acuerdo con los parámetros establecidos en los artículos 291 y siguiente del C.G.P,, so pena de

decretar el desistimiento tácito (Art. 317 ibídem),

NOTTFÍQUESE y CÚmeLAtEi-\ 
Ir \ \-/€¡i :!!-jJu , r

CAMILO ANDRES SOTO D]AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

En atención a los oficios provenientes de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE REPARACION

INTEGRAL A VICTIMAS y la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, por secretaría elabÓrese

nuevamente los oficios dirigidos a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO;

a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS; a la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL o

INCODER; al IGAC y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE REPARACI0N INTEGRAL A

VICTIMA, dando cumplimiento al numeral 5o del auto del 19 de abril de 2018, incluyendo el

número de folio de matrícula del bien inmueble objeto de perlenencia.

Se requiere a la parte demandante para que retire los oficios y los remita a las

correspondientes entidades y alleguen las respuestas o manifestaciones al respecto,

Téngase por contestada la demanda que mediante escrito de fecha '1'1 de octubre de 2019,

realiza los demandado OSCAR RAUL IVAN FLOREZ CHAVEZ y las PERSONAS

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL BIEN

OBJETO DELA LITIS,

N9T¡FíQUESEycÚMPrT1 \ ^ __t_C_o\^L---.f§, \ --\
CAMILO ANDRES SOTO D]AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

PERTENENCIA

2018-00244

CARLOS EDILSON GARCIA SANACHEZ

OSCAR RAUL IVAN FLOREZ CHAVEZ

YELr



REPÚBL¡CA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por la Oficina de

Registro de lnstrumentos Públicos de Yopal, mediante la cual devuelve sin registrar la

medida cautelar por cuanto reposa un embargo con garantia real a favor de BANCO

AGRAIO DE C0L0MBlA, para que de considerarlo se pronuncie al respecto.

NoTtFíQUESeycúMPr)\ I ._l_(_§I\^L=,rSF
CAMILO ANDRES SOTO D]AZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA CUANTiA

201 8-00283

QUERUBIN PAEZ
GLORIA CASTIBLANCO

YeLr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUN!CIPAL DE V!LLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2019 se nombró como curadora ad-litem de la

demandada a la abogada MARISOL T080, como quiera que no ha concurrido a posesionarse del

cargo, POR SECRETARIA, REQUIERASE por el medio más expedito a la togada para que, en el

término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación del presente auto, tome posesión del

cargo y dé cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, so pena de darle aplicación al numeral 7

del artículo 48 del C.G.P,:

"La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión,

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramienfo es de

forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir

el cargo, so pena de /as sanciones disciplinarias a gue hubiere lugar, para lo cual se compulsarán

copias a la autoridad competente,"

NoTIFIQUESE y CUMPI$\
(-<_jl,.^t =4.*=-

CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALfA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA

201 8-00364

BANCO DE BOGOTN S,N,

PAULO ENRIQUE VACA LOPEZ

YELr
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DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Clase de Proceso: RESTITUCION DE TENENCIA

Radicación: 2018-00375

Demandante: BANCO BBVA S,A,

Demandado: SERVIAGRICOLA D Y CHS LA EMBAJADA S.A.S. Y 0TR0S

I. ASUNTO A DECIDIR:

Procede el Despacho a proferir Sentencia de única lnstancia en este proceso Verbal de Restitución

de Bien Mueble Arrendado de Mínima Cuantía, formulado por el BANCO BBVA S A., por intermedio

de Apoderado Judicial, en contra de SERVIAGRICOLA D Y CHS LA EMBAJADA S.A,S,, DEICY

ZARATE SANCHEZ y CARLOS HUMBERTO SIERRA DUARTE,

II. ANTECEDENTES:

El BANCO BBVA S.A, formuló por intermedio de Apoderado Judicial, demanda de Restitución de

tenencia en contra de SERVIAGRICOLA D Y CHS LA EMBAJADA S,A,S., DEICY ZARATE

SANCHEZ y CARLOS HUMBERTO SIERRA DUARTE con el fin de obtener, las siguientes

declaraciones:

1. Que se declare los demandados incumplieron el contrato de leasing financiero N0.010855

legalizado No, M026300100559600999200010855, suscrito el 09 de julio de 2014.

Que se declare terminado el contrato de leasing financiero N0,010855 legalizado No,

M026300100559600999200010855, suscrito el 09 de julio de 2014,por las partes y que es

objeto de la presente actuación judicial, por incumplimiento del locatario, respecto del UN

ZORRILLO CON SU RESPECTIVO SISTEMA HIDRAULICO DEFABRICACION

NACIONAL Y UN TRACTOR AGRICOLA MARCA KUBOTA MODELO L-4400 SERIE

88757 M0T0R 8Q2970.

3, Que como consecuencia de la anteriordeclaración, se ordene la restitución del bien mueble

referido.

4, Que se condene en costas a la parte demandada.

Las anteriores pretensiones se fundamentan, en los hechos que a continuación se resumen:

Que las partes celebraron contrato escrito de leasing o arrendamiento financiero, el 09 de julio de

2014, con respecto al arriba señalado, en donde las partes pactaron como canon de arrendamiento

mensual la suma de OCHO MILLONES DOSCENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y

CINCO PESOS ($8,212.235) ML/CTE, los cuales debÍan ser cancelados SEMESTRALMENTE a

partir del 25 de julio de2014.

El locatario adeuda la suma de ochocientos cincuenta y cinco mil trescientos setenta pesos

($855.370), como saldo de los cánones de arrendamiento de los meses de 09 de abril y 09 de mayo

de 2018.

La demandante solicita la terminación del contrato y entrega del bien mueble, porque el demandado

no ha cumplido con su obligación de cancelar el canon pactado,

2.

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

III. ACTUACIÓN PROCESAL

Recibido el escrito demandatorio, este Despacho asumió su conocimiento y mediante auto de fecha
07 de junio de 20'lB, admitió la demanda, dispuso su notificación personal al demandado y ordeno
correr el traslado respectivo por el término de ley,

En escrito de fecha 24 de septiembre de 2019, la apoderada judicial de la entidad demandante
allega copia de las certificaciones expedidas por la empresa de correo certificado donde da cuenta
que la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P., de los demandados fue recibida

satisfactoriamente 12 de septiembre de 2019 a la dirección aportada como notificación, y quienes

dentro del término para contestar la misma guardaron silencio.

Teniendo en cuenta lo anterior, es la oportunidad para proferir Sentencia de fondo de Única

lnstancia y a ello se procede al no avistarse vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo
actuado, previas las siguientes,

IV, CONSIDERACIONES

1, PRESUPUESTOS PROCESALES

En el caso materia de la demanda por la que aquí se provee, se cumple con los presupuestos
procesales, esto es, el demandante ostenta capacidad para ser parte y se encuentra representado
judicialmente por abogado titulado; a su vez los demandados fueron notificados por aviso y quienes

dentro del término de traslado de la demanda guardaron silencio,; asi mismo la demanda cumple
con los aspectos formales, debido a que anexa copia del Contrato de Leasing que vincula a los

extremos en contienda,

2. PROBLEMA JURiDICO.

Debe determinar el Despacho si el demandado incumplió con el pago del canon de arrendamiento y

con ello incumplió el Contrato de Leasing suscrito y si consecuente con ello, se debe dar por

terminado el contrato y por ende ordenar la restitución del bien mueble.

3, DEL CONTRATO DE LEASING EN COLOMBIA

Como bien es sabido, en Colombia el Contrato de Leasing pertenece a los contratos mercantiles
atipicos, es decir, que no tienen un desarrollo legal preciso del mismo, pero de acuerdo al Decreto
'l48 de 1979 se define como "E/ consisfenfe en el arrendamiento que se concede a una persona
natural o jurídica, de bienes de capital, blenes que adquieren /as socledades de Leasing, de acuerdo
con las especificaciones dadas por el arrendatario, otorgándole, a su vez una opción de compra del
mismo bien, cuyo precio deberá tener en cuenta el monto de /os cánones de arrendamiento,"

A su vez el Decreto 913 de 1993 estableció como definición del Leasing la siguiente "Entiéndase por
operación de arrendamiento financiero la entrega, a título de arrendamiento, de bienes adquiridos
para tal efecto, financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá durante un
plazo determinado, pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final del período una
opción de compra",

Así mismo las características de este contrato atípico son las siguientes:

- Contrato bilateral: Nacen obllgaciones reciprocas para ambas partes en elcontrato.
- Contrato consensual: Basta para su perfeccionamiento con el acuerdo de la voluntad de las

partes.

YÉ Lr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de ElYopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

- Contrato oneroso: Cada una de las partes

beneficio de índole económico.
- Contrato conmutativo: Existe claramente un

del contrato pretende la consecución de un

equilibrio entre las prestaciones de ambas
partes.

- Contrato de tracto sucesivo: las obligaciones que se adquieren se cumplen de manera
periódica mientras este en vigencia el contrato.

- Contrato Mercantil: una de las partes del contrato de leasing debe ser una entidad financiera,

y el locatario puede ser sujeto civil o sujeto comercial, pero como la Ley que rige a la entidad

financiera es mercantil, estamos bajo la regulación de la legislación mercantil.

- Contrato principal: la subsistencia del mismo no depende de la existencia de otro contrato.

Es por lo anterior que este despacho evidencia que este Contrato de Leasing que obra a folios (2-23)

cumple con las características de un contrato y se considera como obligación para ambas partes,

por lo que ellas deben cumplir lo acordado en el mismo.

4. DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE LEASING Y SU TERMINACIÓN,

Con la demanda fue aportado el respectivo Contrato de Leasing o arrendamiento financiero No.

010855 legalizado No. M026300100559600999200010855, suscrito el 09 de julio de 20'14, por las

partes y que es objeto de la presente actuación judicial, por incumplimiento del locatario, respecto de

UN ZORRILLO CON SU RESPECTIVO SISTEMA HIDRAULICO DEFABRICACION NACIONAL Y

UN TRACTOR AGRICOLA MARCA KUBOTA MODELO L-4400 SERIE 88757 MOTOR BQ297O,

Es de señalarse que el mencionado contrato cumple a cabalidad con los requerimientos formales en

su constitución, sin que quede duda alguna sobre las obligaciones y calidades de las partes allí

consignadas,

En relación al valor del canon de arrendamiento, para este despacho es claro que se fijó por "/a

suma de 0CH0 MILLONES DOSCENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS

($8.212,235) ML/CTE, los cuales debían ser PAGADEROS SEMESTRALMENTE", y de acuerdo por

lo expuesto por el demandante a partir del mes de mayo de 2014, el demandado incumplió con el

pago del canon de arrendamiento y no hay requerimiento alguno debido a que el demandado

renunció a ello en el Contrato suscrito.

Revisado el expediente se debe tener en cuenta que los demandados están notificados legalmente

de la demanda, pero que en ningún momento hubo pronunciamiento a ésta, ni mucho menos

acreditó el pago de los cánones aludidos en el escrito de demanda. Lo anterior implica que se allanÓ

al incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento del bien mueble descrito

anteriormente y que por tanto es procedente acoger las pretensiones de la demanda.

5. DE LA RESTITUCIÓN DEL BIEN MUEBLE,

De acuerdo a la solicitud expuesta por la parte demandante con aras de exigir la restituciÓn del bien

mueble entregado al demandado con ocasión del contrato de Leasing o arrendamiento financiero, se

solicitó ante este despacho el secuestro del bien: UN ZORRILLO CON SU RESPECTIV0 SISTEMA

HIDRAULICO DEFABRICACION NACIONAL Y UN TRACTOR AGRICOLA MARCA KUBOTA

MODELO L-4400 SERIE 88757 MOTOR 8Q2970, y es así como este despacho una vez evidenciÓ

que NO se prestó la caución para efectos de ordenar el secuestro del bien mueble descrito

anteriormente.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra el despacho que al estar probado el incumplimiento por

parte de SERVIAGRICOLA D Y CHS LA EMBAJADA S.A.S., DEICY ZARATE SANCHEZ y CARLOS

HUMBERTO SIERRA DUARTE en cuanto al pago del canon de arrendamiento, es procedente

decretar la restitución del bien identificado anteriormente, por consiguiente el demandado cuenta con

un término de diez (10) días a partir de la notificación de esta sentencia para restituir el bien mueble

a favor del BANCO BBVA S.A.S., a través de su representante legal o apoderado.

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva Casanare, administrando justicia en

nombre de la República y por autoridad de la ley,

V. RESUELVE

PRIMER0: Declarar Terminado Por lncumplimiento, el contrato de leasing o arrendamiento

financiero suscrito entre BANCO BBVA S.A, como arrendador y SERVIAGRICOLA D Y CHS LA

EMBAJADA S,A.S., DEICY ZARATE SANCHEZ y CARLOS HUMBERTO SIERRA DUARTE, en su

carácter de locatarios, con respecto al mueble referido en el presente proveído,

SEGUND0: Como consecuencia de la anterior declaración, se ordena a los demandados

SERVIAGRICOLA D Y CHS LA EMBAJADA S.A.S., DEICY ZARATE SANCHEZ y CARLOS
HUMBERTO SIERRA DUARTE, restituir al BANCO BBVA S,A, el bien mueble UN ZORRILLO CON

SU RESPECTIVO SISTEMA HIDRAULICO DEFABRICACION NACIONAL Y UN TRACTOR

AGRICOLA MARCA KUB0TA MODELO L-4400 SERIE 88757 M0T0R 8Q2970, como se señaló en

el libelo, dentro de los diez (10)días hábiles siguientes a la notificación de esta sentencia.

TERCERO: Se condena al pago de las costas a la parte demandada y a favor de la parte

demandante. Liquídense en su oportunidad legal. Conforme lo dispone el articulo 365 del C.G.P, se

fija como agencias en derecho la suma de $500.000,

CUARTO: Por ser exclusivamente la mora en el pago del canon de arrendamiento, la causal

alegada, contra la presente sentencia no procede recurso alguno.

SÉptUvlO: N0TIF|QUESE esta Sentencia en la forma dispuesta por el Artículo 295 del Código

Generaldel Proceso.

N0TTFíQUESE y CÚUnLASE,

C&*\--r.
CAMILO ANDRÉS SOTO Dí

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE V¡LLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En atención a la solicitud efectuada por la parte demandada y como quiera que el proceso se

encuentra terminado por pago total de la obligación, por secretaría previa revisión del

sistema de depósitos judiciales, realícese la entrega de los dineros existentes a favor de la
parte demandada,

NOTTF|QUESEyCÚrvrPLts\ , I(-ó1^[-ft§l-:
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

de Proceso: EJECUTIVO MINIMA

Radicación:

Demandante:

Demandado:

2018-00417

EDWIN MAURICIO MARIN ARENALES

EDWIN GIRALDO SALGADO LÓPEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

Teniendo en cuenta que para el22 de abril de 2019, no se hizo presente la parte interesada para

llevar a cabo diligencia de secuestro de bien inmueble objeto de comisión y dentro del término

concedido la parte no presentó justificación alguna, se ordena devolver en Despacho comisorio al

Juzgado Promiscuo del Circuito de Monterrey,

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
I

-l:'..SCAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

DESPACHO COMISORIO
201 8-0041 B

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

JOSE ROLFE CALDERON RIVERA

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Clase de Proceso: RESTITUCION DE TENENCIA

Radicación: 2018-00431

Demandante: BANCO BBVA S.A,

Demandado: SERVIAGRICOLA D Y CHS LA EMBAJADA S,A,S. Y 0TR0S

I. ASUNTO A DECIDIR:

Procede el Despacho a proferir Sentencia de única lnstancia en este proceso Verbal de Restitución

de Bien Mueble Arrendado de Mínima Cuantía, formulado por el BANCO BBVA S.A., por intermedio

de Apoderado Judicial, en contra de SERVIAGRICOLA D Y CHS LA EMBAJADA S.A.S,, DEICY

ZARATE SANCHEZ Y CARLOS HUMBERTO SIERRA DUARTE.

II, ANTECEDENTES:

El BANCO BBVA S.A, formuló por intermedio de Apoderado Judicial, demanda de RestituciÓn de

tenencia en contra de SERVIAGRICOLA D Y CHS LA EMBAJADA S.A,S., DEICY ZARATE

SANCHEZ y CARLOS HUMBERTO SIERRA DUARTE con el fin de obtener, las siguientes

declaraciones:

1. Que se declare los demandados incumplieron el contrato de leasing financiero N0.010855

legalizado No, M026300100559600999200009945, suscrito el04 de abrilde 2014.

2, Que se declare terminado el contrato de leasing financiero N0.010855 legalizado No.

M026300100559600999200009945, suscrito el 04 de abril de 2014,por las partes y que es

objeto de la presente actuación judicial, por incumplimiento del locatario, respecto del

VEHICULO DE PLACAS WCK-26'I, MARCA VOLKSWAGEN, LINEA 9150 OD, MODELO

2014, CILINDRAJE 4.300 COLOR BLANCO VERDE, SERVICIO PUBLICO, CLASE BUS

TIPO CARROCERIA CERRADA, COMBUSTIBLE DIESEL NUMERO DE MOTOR

E1T182313, NUMERO DE SERIE 953DD52R1ER29946'1, inscrito ante el organismo de

transito de Caqueza Cundinamarca.

3. Que como consecuencia de la anterior declaración, se ordene la restituciÓn del bien mueble

referido.

4. Que se condene en costas a la parte demandada.

Las anteriores pretensiones se fundamentan, en los hechos que a continuaciÓn se resumen:

Que las partes celebraron contrato escrito de leasing o arrendamiento financiero, el 09 de julio de

2014, con respecto al arriba señalado, en donde las partes pactaron como canon de arrendamiento

mensual la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS

sETENTA y SIETE PESOS ($3.430.977) ML/CTE, los cuales debían ser cancelados

MENSUALMENTE a partir del 22 de mayo de 2014,

El locatario adeuda la suma de dieciocho millones cuatrocientos veinticuatro mil novecientos ochenta

y cinco pesos ($18.424.985), como saldo de los cánones de arrendamienlo22 de julio de 2017 al22

de mayo de 2018.

La demandante solicita la terminación del contrato y entrega del bien mueble, porque el demandado

no ha cumplido con su obligaciÓn de cancelar el canon pactado'

YELF



REPÚBL]CA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

III. ACTUACIÓN PROCESAL

Recibido el escrito demandatorio, este Despacho asumió su conocimiento y mediante auto de fecha

05 de juli de 2018, admitió la demanda, dispuso su notificación personal al demandado y ordeno

correr el traslado respectivo por el término de ley,

En escrito de fecha 24 de septiembre de 2019, la apoderada judicial de la entidad demandante
allega copia de las certificaciones expedidas por la empresa de correo certificado donde da cuenta
que la notificación de que trata el articulo 292 del C,G.P,, de los demandados fue recibida
satisfactoriamente 12 de septiembre de 2019 a la dirección aportada como notificación, y quienes

dentro del término para contestar la misma guardaron silencio.

Teniendo en cuenta lo anterior,

lnstancia y a ello se procede al

actuado, previas las siguientes,

es la oportunidad para proferir Sentencia de fondo de Única

no avistarse vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo

IV. CONSIDERAClONES

1. PRESUPUESTOS PROCESALES

En el caso materia de la demanda por la que aquí se provee, se cumple con los presupuestos
procesales, esto es, el demandante ostenta capacidad para ser parte y se encuentra representado
judicialmente por abogado titulado, a su vez los demandados fueron notificados por aviso y quienes
dentro del término de traslado de la demanda guardaron silencio; así mismo la demanda cumple con
los aspectos formales, debido a que anexa copia del Contrato de Leasing que vincula a los extremos
en contienda.

2. PROBLEMA JURíDICO.

Debe determinar el Despacho si el demandado incumplió con el pago del canon de arrendamiento y
con ello incumplió el Contrato de Leasing suscrito y si consecuente con ello, se debe dar por
terminado el contrato y por ende ordenar la restitución del bien mueble.

3. DEL CONTRATO DE LEASING EN COLOMBIA

Como bien es sabido, en Colombia el Contrato de Leasing pertenece a los contratos mercantiles
atípicos, es decir, que no tienen un desarrollo legal preciso del mismo, pero de acuerdo al Decreto
'l48 de 1979 se define como "E/ consrstenfe en el arrendamiento gue se concede a una persona
naturalo iurídica, de bienes de capital, bienes que adquieren /as sociedades de Leasing, de acuerdo
con las especificaciones dadas por el arrendatario, otorgándole, a su vez una opción de compra del
mismo bien, cuyo precio deberá tener en cuenta el monto de /os cánones de arrendamiento."

A su vez el Decreto 913 de 1993 estableció como definición del Leasing la siguiente "Entiéndase por
operaciÓn de arrendamiento financiero la entrega, a tttulo de arrendamiento, de bienes adquiridos
para tal efecto, financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá durante un
plazo determinado, pactándose para el arrendatario la facuttad de ejercer at final del período una
opción de compra".

Así mismo las características de este contrato atípico son las siguientes:

- Contrato bilateral. Nacen obligaciones reciprocas para ambas partes en elcontrato.- Contrato consensual: Basta para su perfeccionamiento con el acuerdo de la voluntad de las
partes,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicialde EI Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

- Contrato oneroso: Cada una de las partes del contrato pretende la consecución de un

beneficio de índole económico.
- Contrato conmutativo: Existe claramente un equilibrio entre las prestaciones de ambas

partes.

- Contrato de tracto sucesivo: las obligaciones que se adquieren se cumplen de manera
periódica mientras este en vigencia el contrato,

- Contrato Mercantil: una de las partes del contrato de leasing debe ser una entidad financiera,

y el locatario puede ser sujeto civil o sujeto comercial, pero como la Ley que rige a la entidad

financiera es mercantil, estamos bajo la regulación de la legislación mercantil,

- Contrato principal: la subsistencia del mismo no depende de Ia existencia de otro contrato.

Es por lo anterior que este despacho evidencia que este Contrato de Leasing que obra a folios (2-23)

cumple con las características de un contrato y se considera como obligaclón para ambas partes,

por lo que ellas deben cumplir lo acordado en el mismo.

4. DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE LEASING Y SU TERMINACIÓN.

Con la demanda fue aportado el respectivo Contrato de Leasing o arrendamiento financiero No.

010855 legalizado No. M026300100559600999200009945, suscrito el 04 de abril de 2014, por las

partes y que es objeto de la presente actuación judicial, por incumplimiento del locatario, respecto de

VEHiCULO DE PLACAS WCK-261, MARCA VOLKSWAGEN, LINEA 9150 OD, MODELO 2014,

CILINDRAJE 4.300 COLOR BLANCO VERDE, SERVICIO PUBLICO, CLASE BUS TIPO

CARROCERIA CERRADA, COMBUSTIBLE DIESEL NUMERO DE MOTOR E1T182313, NUMERO

DE SERIE 953DD52R,IER299461 .

Es de señalarse que el mencionado contrato cumple a cabalidad con los requerimientos formales en

su constitución, sin que quede duda alguna sobre las obligaciones y calidades de las partes allí

consignadas.

En relación al valor del canon de arrendamiento, para este despacho es claro que se fijó por "/a

suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE

PESOS ($3.430.977) ML/CTE, los cuales debían ser PAGADEROS MENSUALMENTE", y de

acuerdo por lo expuesto por el demandante a partir del mes de mayo de 2014, el demandado

incumplió con el pago del canon de arrendamiento y no hay requerimiento alguno debido a que el

demandado renunció a ello en el Contrato suscrito.

Revisado el expediente se debe tener en cuenta que los demandados están notificados legalmente

de la demanda, pero que en ningún momento hubo pronunciamiento a ésta, ni mucho menos

acreditó el pago de los cánones aludidos en el escrito de demanda. Lo anterior implica que se allanó

al incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento del bien mueble descrito

anteriormente y que por tanto es procedente acoger las pretensiones de la demanda,

5. DE LA RESTITUCIÓN DEL BIEN MUEBLE.

De acuerdo a la solicitud expuesta por la parte demandante con aras de exigir la restitución del bien

mueble entregado al demandado con ocasión del contrato de Leasing o arrendamiento financiero, se

solicitó ante este despacho el secuestro del bien: vEHiculo DE PLACAS WCK-261, MARCA

VOLKSWAGEN, LINEA 9,I50 OD, MODELO 2014, CILINDRAJE 4.300 COLOR BLANCO VERDE,

SERVICIO PUBLICO, CLASE BUS TIPO CARROCERIA CERRADA, COMBUSTIBLE DIESEL

YELF
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Gircuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

NUMERO DE M0T0R E1T182313, NUMERO DE SERIE 953D052R'1ER2994610, y es así como

este despacho una vez evidenció que N0 se prestó la caución para efectos de ordenar el secuestro

del bien mueble descrito anteriormente.

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra el despacho que al estar probado el incumplimiento por

parte de SERVIAGRICOLA D Y CHS LA EMBAJADA S.A.S., DEICY ZARATE SANCHEZ y CARLOS

HUMBERTO SIERRA DUARTE en cuanto al pago del canon de arrendamiento, es procedente

decretar la restitución del bien identificado anteriormente, por consiguiente el demandado cuenta con

un término de diez (10) días a partir de la notificación de esta sentencia para restituir el bien mueble

a favor del BANCO BBVA S.A.S., a través de su representante legal o apoderado.

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva Casanare, administrando justicia en

nombre de la República y por autoridad de la ley,

V. RESUELVE

PRIMERO: Declarar Terminado Por lncumplimiento, el contrato de leasing o arrendamiento
financiero suscrito entre BANCO BBVA S,A, como arrendador y SERVIAGRICOLA D Y CHS LA

EMBAJADA S.A.S,, DEICY ZARATE SANCHEZ y CARLOS HUMBERTO SIERM DUARTE, en su

carácter de locatarios, con respecto al mueble referido en el presente proveído.

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, se ordena a los demandados
SERVIAGRICOLA D Y CHS LA EMBAJADA S.A.S,, DEICY ZARATE SANCHEZ y CARLOS
HUMBERTO SIERRA DUARTE, restituir al BANCO BBVA S,A, el bien mueble VEHICULO DE

PLACAS WCK-261, MARCA VOLKSWAGEN, LINEA 9150 OD, MODELO 2014, CILINDRAJE 4.300

COLOR BLANCO VERDE, SERVICIO PUBLICO, CLASE BUS TIPO CARROCERIA CERRADA,

COMBUSTIBLE DIESEL NUMERO DE MOTOR E,1T182313, NUMERO DE SERIE

953DD52R1ER299461, como se señaló en el libelo, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a

la notificación de esta sentencia.

TERCERO: Se condena al pago de las costas a la parte demandada y a favor de la parte

demandante. Liquídense en su oportunidad legal. Conforme lo dispone el articulo 365 del C.G,P, se
fija como agencias en derecho la suma de $172.000,

CUARTO: Por ser exclusivamente la mora en el pago del canon de arrendamiento, la causal
alegada, contra la presente sentencia no procede recurso alguno.

SÉptltvlO: NOTIFíQUESE esta Sentencia en la forma dispuesta por el Artículo 295 del Código
Generaldel Proceso.

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

N0TrFíQUESE y CÚUeLASE,- =ws
CAMILO ANDRÉS SOTO DíM

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Mediante auto de fecha 24 de septiembre de 20'19 se nombró como curadora ad-litem de las

personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el bien objeto de litigio a

la abogada IVONNE MARITZA LOZADA, como quiera que no ha concurrido a posesionarse

del cargo, POR SECRETARíA, REQUIÉRASE por el medio más expedito a la togada para

que, en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación del presente auto,

tome posesión del cargo y dé cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, so pena de

darle aplicación al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P,:

"La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejena habitualmente la

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en

más de cinco (5)procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de /as sanciones disciplinarias a que

hubiere lugar, para lo cualse compulsarán copias a la autoridad competente."

En atención a la solicitud efectuada por la parte demandante ofÍciese REQUIRIEND0 al

lcAC, a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO y a la AGENCIA DE

DESARROLLO RURAL 0 INCODER, para que en el término de cinco días contados a partir

del recibido de la comunicación den respuesta a los oficios No. 1'194, 1193, 1'194, 1196,

indicando el número de la cédula catastral y la dirección del bien los cuales fueron

aportados por el apoderado judicial de la parte activa en escrito de 04 de octubre de 2019.

0fíciese.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,

Gu$
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

PERTNENCIA

201 B-00439

CARLOS ERNESTO CELIS RAMIREZ

ATFREDO AREVALOS CAMPOS Y OTROS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero del auto de fecha 03

de mazo de 2020, disponiendo el traslado de las excepciones de mérito y previas de

conformidad con lo dispuesto en el artículo '110 del C,G,P.

NOTTFiQUESE y CÚUeLASL'""-fu.,r^t=N+-
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

REIVINDICATORIO

201 8-00458

CONSTRUPAL S.A S

ERLY FELICIANO FLOREZ
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Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción del emplazamiento de los demandados OMAIRA

SALGUERO OLARTE, JENNIFER ASTRID TIBIDOR PADILLA, CAMILO ANDRÉS FERNANDEZ, EN

el Registro Nacional de Personas Emplazadas y con el fin de continuar con el trámite que le

corresponde al proceso, es del caso nombrar curador ad-litem.

Se pone de presente que:

"El cargo de auxiliar de justicia es de obligatoria aceptación para quienes esfén inscritos en /a /isfa

oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de /os cinco (5) días stguienfes a

la comunicación de su nombramienfo, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia,

no cumpla el cargo en eltérmino otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado

inmediatamente."

Por lo anterior, el Despacho

RESUELVE

NOMBRAR como curador ad-litem de OMAIRA SALGUERO OLARTE, JENNIFER ASTRID TlBlDOR

PADILLA, CAMILO ANDRES FERNANDEZ, ala abogada XIMENA MENDOZA, a quien se notificará

del auto de fecha 26 de julio de 2018, mediante el cual se libró mandamiento de pago.

POR SECRETARIA, COMUN|QUESELE esta decisión por el medio más expedito a la abogada

nombrada,

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE,

C5\,.\-,"5§
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANORA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Rad icación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA

201 8-00463

CARCO SEVE S.A,S.

OMAIRA SALGUERO OLARTE Y OTROS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

Mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2019 se nombró como curadora ad-litem de la

demandada a la abogada CLARA MONICA DUARTE BOHORQUEZ, como quiera que no ha

concurrido a posesionarse del cargo, POR SECRETARíA, REQUIÉRASE por el medio más expedito

a la togada para que, en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación del

presente auto, tome posesión del cargo y dé cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, so

pena de darle aplicación al numeral 7 del artículo 48 del C.G,P.:

"La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesiÓn,

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio, El nombramienfo es de

forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir

el cargo, so pena de /as sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán

copias a la autoridad competente."

NOT|FíQUESe y CÚmeLASE,í--Lr\S
, \,

CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO IVIINIMA

201 8-00469

CARCO SEVE S A.S.

ANGIE LILIANA MILLAN META Y OTROS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicia! de EI Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte demandante en

escrito que antecede y como quiera que la comunicacrón para la diligencia de notificación

personal fue devuelta por la empresa de correo autorizado con la causal de "N0 RESIDE", y

como quiera que la apoderada manifiesta desconocer otra dirección de domicilio y/o

residencia de la parte demandada, es del caso ordenar su emplazamiento.

Por lo anterior y al tenor del artículo 10 del decreto 806 de junio 04 de 2020, el Despacho,

RESUELVE:

ORDENAR el emplazamiento de PAOLA FERNANDA VILLADA RAMIREZ, de conformidad

con lo dispuesto el artículo 10 de Decreto 806 de junio 04 de 2020, POR SECRETARIA, dar

cumplimiento al artículo 108 CGP, incluyendo el emplazamiento en el Registro Nacional de

Personas Emplazadas el proceso de la referencia.

NoT|FíQUESE y cÚwrPL)\ 
I

(_§v.ñ
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO GARANTIA REAL

2018-00475

BANCO DE BOGOTA

PAOLA FERNANDA VILLADA RAMIREZ

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Clase de Proceso: SUCESION

Radicación: 2018-0051 1

Demandante: MARIA SANTOS RINCON PABON Y 0TR0S

Demandado: MARIA AURORA RINCON DE PABON (OEPD)

Teniendo en cuenta que el demandado SALVADOR RINCÓN PABÓN, acred¡tó el

parentesco con la causante MARIA AURORA RINCÓN DE PABON (q,e.p.d,), se reconoce

como heredero.

Ahora bien, respecto al demandado JULIO RINCON PABÓN se requiere a las partes para

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de éste auto allegue al

proceso copia del registro civil de nacimiento del demandado.

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para señalar fecha para llevar a cabo

audiencia de inventarios y avalúos,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

í_?=.*\_n{1___
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

La apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede, solicita se señale

fecha para la diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de cautela dentro del proceso

ejecutivo radicado con el No. 2018-00138.

De entrada se niega tal petición teniendo en cuenta que si bien es cierto, en el presente

asunto se encuentra embargado el remanente producto del remate y/o de los bienes que se

lleguen a desembargar, también lo es que la parte interesada en el respectivo proceso es la

encargada de pedir el impulso procesal,

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,""'-G*L-^+>
. l,

CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO

20'18-00549

OSCAR EDUARDO GARCIA

DAVID JIMENEZ CALDERON

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Clase de Proceso: SUCESION

Radicación: 2018-00565

Demandante: JHON FLEIDER MARTINEZ MELO Y 0TR0S

Demandado: EFREY MARTINEZ TOVAR (OEPD)

Seria del caso tener por notificado conforme el artículo 292 del C.G,P,, a MERY DISNEY

MARTTNEZ CUESTA, representante de FREDY MARTíNEZ MARTÍNEZ y MARTIN

MARTíNEZ MARTíNEZ, y reconocerlos como herederos, si no fuere porque observa el

Despacho que la notificación por aviso fue recibida el 10 de diciembre de 2019 y el termino

de traslado con que cuenta la demandada aún no ha concluido.

Teniendo en cuenta lo anterior, efectúese el control de términos para efectos de continuar

con el trámite que le compete al presente asunto.

Permanezca el proceso en secretaría por el término correspondiente,

NOTTFÍQU ESe y CÚtvt RLASE,
I

,-- \ ¡ --i--, ^\*__ó:. L 
____>

(- <-:
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Póngase en. conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por el. GRUP0 DE

GRAFOLOGIA Y DOCUMENTOLOGIA FORENSE- DIRECCION REGIONAL BOGOTA, para que en

el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de este auto, de considerarlo pertinente

se pronuncie al respecto,

NOTTFíQUESE y CÚTUPLASE, 
IC5*[-rrff>

CAM¡LO ANDRES SOTO D¡AZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

0n:

ante

ado:

EJECUTIVO DE ALIMENTOS

201 B-00592

MARTHA JANETH FORERO MONROY

FERNEY CIFUENTES CASTRO

Y6LF

de Proceso:



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En atención a la sustitución del poder presentada por la apoderada judicial de la parte

demandante JOHANA MELISSA SANTOFIMI0, se reconoce a la abogada SHIERLEY

CQNSTANZA SANTOFIMIO, identificada con T,P. No,315.367 del C.S.J,, como apoderada

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder de sustituciÓn.

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE,-G'L-^§t>
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MiNIMA CUANT

201 8-00607

AURISBELLA ALFONSO

DORANCE CHAURA

YEL F



REPÚBLICA DE COLOMB¡A
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción del emplazamiento de los demandados LEONIDAS

MEDINA OVALLE, MARIA LUISA VARGAS, LEONIDAS MEDINA VARGAS, en el Registro Nacional

de Personas Emplazadas y con el fin de continuar con el trámite que le corresponde al proceso, es

del caso nombrar curador ad-litem.

Se pone de presente que:

"El cargo de auxiliar de justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscrifos en /a /rsfa

oficial, Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de /os cinco (5) días stgulenfes a

la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia,

no cumpla el cargo en eltérmino otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado

inmediatamente."

Por lo anterior, el Despacho

RESUELVE

NOMBRAR como curador ad-litem de LEONIDAS MEDINA OVALLE, MARIA LUISA VARGAS,

LEONIDAS MEDINA VARGAS, a la abogada IVONNE MARITZA LOZADA, a quien se notificará del

auto de fecha 23 de octubre de 2018, mediante elcualse libró mandamiento de pago.

pOR SECRETARIA, COMUNiQUESELE esta decisión por el medio más expedito a la abogada

nombrada.

NOTTFíQUESE y CÚwIPLASE, 
I

G:.^[-=/€\=
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA

201 B-00624

CARCO SEVE S,A.S,

LEONIDAS MEDINA OVALLE Y OTROS

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de EI Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

C|ase de Proceso: EJECUTIVO MiNIMA CUANTIA

Radicación: 2018-00625

Demandante: CARCO SEVE S,A,S.

Demandado: LUIS EUSEBIO ARAQUE RAMIREZ Y 0TR0S

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción del emplazamiento de los demandados LUIS

EUSEBIO ARAQUE RAMIREZ, ROSALBA RAMIREZ ROZO, CIRO RODRICUTZ BEJARANO, EN EI

Registro Nacional de Personas Emplazadas y con el fin de continuar con el trámite que le

corresponde al proceso, es del caso nombrar curador ad-litem.

Se pone de presente que:

"El cargo de auxiliar de justicia es de obligatoria aceptación para quienes esfén inscrif os en la lista

oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de /os cinco (5) días siguientes a

la comunicación de su nombramlenfo, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia,

no cumpla el cargo en eltérmino otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado

inmediatamente."

Por lo anterior, el Despacho

RESUELVE

NOMBRAR como curador ad.Iitem de LUIS EUSEBIO ARAQUE RAMIREZ, ROSALBA RAMiREZ

ROZO, CtRo RODRICUfZ BEJARANo, al abogado HECTOR FERNANDo V|ZCA|NO, a quien se

notificará del auto de fecha 23 de octubre de 20'18, mediante el cual se libró mandamiento de pago.

POR SECRETARIA, COMUNíQUESELE esta decisión por el medio más expedito a la abogada

nombrada.

NOTIFíQUESE y CÚMpLASE, 
I

CG*Ñ
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Clase de Proceso: LANZAMIENTO POR OCUPACION DE HECHO

Radicación: 2018-00629

Demandante: AIDEE FRANCO

Demandado: CLARA JAIDY FRANCO BUSTOS Y 0TR0S

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción del emplazamiento de los demandados

ROSEMABELLE FRANCO SARMIENTO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y con el

fin de continuar con el trámite que le corresponde al proceso, es del caso nombrar curador ad-litem.

Se pone de presente que:

"El cargo de auxiliar de justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscrltos en /a /isfa

oficiat, Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de /os cinco (5) días stgulenfes a

la comunicación de su nombramlento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia,

no cumpla el cargo en eltérmino otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado

inmediatamente."

Por lo anterior, el Despacho,
RESUELVE:

NOMBRAR como curador ad-litem de ROSEMABELLE FRANCO SARMIENTO, a la abogada

CLEMA ESMERALDA RODRIGUEZ TELLO, a quien se notificará del auto de fecha 30 de octubre de

20'18, mediante el cual admitió la demanda,

pOR SECRETARIA, CoMUN|QUESELE esta decisión por el medio más expedito a la abogada

nombrada.

NOTTFíQUESE y CÚUPLASE, I

GD"t-n:-[-.
CAMILO ANDRÉS SOTO D¡AZ

J uez

Hoy, ocho (08) de lulio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, med¡ante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de EI Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Clase de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS

Radicación: 2018-00675

Demandante: CARLOS ARTUR0 TORRES AGUIRRE -ANA SOFIA TORRES SUAREZ

Demandado: NURY FAYSOLE SUAREZ CARDENAS

La demandada en escrito que antecede solicita se oficie a la Policía para efectos de realizar

la entrega del vehículo de placas QGD-636.

Teniendo en cuenta lo anterior, como quiera que el proceso se encuentra terminado por

pago total, es del caso dar cumplimiento a la orden impartida por el Despacho en auto de 28

de mayo de 2019, en el sentido del levantamiento del embargo y retención del aludido

automotor,

Ahora bien, como quiera que no se materializó la inmovilización del vehículo por parte de la

Policía Nacional, autoridad competente para el caso, se requiere a la parte demandada

NURY FAYSOLE SUAREZ CARDENAS, para que ejeza las acciones pertinentes ante las

autoridades competentes para efectos de hacer cumplir las órdenes aquí impartidas.

NOTTFíQUESEyCÚwIPLASE, 
\ t(- cl''L-¡aIF-\

CAM¡LO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Clase de Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANT

Radicación: 2018-00694

Demandante: CARCO SEVE S.A.S.

DEMANdAdO: BLANCA ELIZABETH GONáLEZ LAGOS Y OTRA

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción del emplazamiento de los demandados BLANCA

ELIZABETH GONZALEZ LAGOS Y SILBINA LAGOS VARGAS, en el Registro Nacional de Personas

Emplazadas y con el fin de continuar con el trámite que le corresponde al proceso, es del caso

nombrar curador ad-litem.

Se pone de presente que:

"El cargo de auxiliar de justicia es de obligatoria aceptación para quienes esfén inscrlos en /a /isfa

oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de /os cinco (5)días srgulenfes a

la comunicación de su nombramienfo, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia,

no cumpla el cargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado

inmediatamente,"

Por lo anterior, el Despacho,

RESUELVE:

NOMBRAR en el cargo de curador ad-litem de BLANCA ELIZABETH GONZALEZ LAGOS Y

SILBINA LAGOS VARGAS, al abogado EDGAR IVAN CORREA REYES, a quien se notificará del

auto de fecha 06 de noviembre de 20'18, mediante el cual se libró mandamiento de pago.

POR SECRETARIA, COMUNíQUESELE esta decisión por el medio más expedito al abogado

nombrado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, Ia--\-r»..Ñ
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de E! Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUN!CIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

de Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA

Radicación: 2018-00695

Demandante: CARCO SEVE S.A,S,

Demandado: IPOLITA ADELAIDA CABEZAS PEÑA Y OTROS

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción del emplazamiento de los demandados lPOL|TA

ADELAIDA CABEZAS PEÑA, YULY JOHANA MENDOZA CABEZAS Y CARLOS IVAN USAQUEN

GONZALEZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y con el fin de continuar con el

trámite que le corresponde al proceso, es del caso nombrar curador ad-litem.

Se pone de presente que:

"El cargo de auxiliar de justicia es de obligatoria aceptación para quienes esfén inscrlfos en /a /isfa

oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de /os cinco (5)días srgulentes a

la comunicación de su nombramlenfo, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia,

no cumpla el cargo en eltérmino otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado

inmediatamente,"

Por lo anterior, el Despacho,
RESUELVE:

NOMBRAR en el cargo de curador ad-litem de IPOLITA ADELAIDA CABEZAS PEÑA, YULY

JOHANA MENDOZA ÓngeZAS Y CARLOS IVAN USAQUEN GONZALEZ, al abogado FABIAN

EUGENIO JARAMILLO, a quien se notificará del auto de fecha 06 de noviembre de 2018, mediante

elcual se libró mandamiento de pago.

POR SECRETARIA, COMUNíQUESELE esta decisión por el medio más expedito al abogado

nombrado,

NOTTFíQUESE y CÚMPLASE, 
r

í--2:h,..L-r-§l -*->
CAMILO ANDRÉS SOTO D¡AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción del emplazamiento de los demandados JORGE
LUIS SANDOVAL MESA, JOSE EMERSON SANDOVAL MESA, MARIA ALEIDA MESA AMAYA, EN

el Registro Nacional de Personas Emplazadas y con el fln de continuar con el trámite que le

corresponde al proceso, es del caso nombrar curador ad-litem.

Se pone de presente que:

"El cargo de auxiliar de justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscrifos en la lista

oficial, Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de /os cinco (5)dias srguientes a

la comunicación de su nombramlenfo, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia,

no cumpla el cargo en eltérmino otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado

inmediatamente."

Por lo anterior, el Despacho

RESUELVE

NOMBRAR como curador ad-litem de JORGE LUIS SANDOVAL MESA, JOSE EMERSON

SANDOVAL MESA, MARIA ALEIDA MESA AMAYA a la abogada SHIRLEY CONSTANZA

SANTOFIMIO SANCHEZ, a quien se notificará del auto de fecha 06 de noviembre de 2018,

mediante el cual se libró mandamiento de pago.

POR SECRETARIA, COMUNíQUESELE esta decisión por el medio más expedito a la abogada

nombrada.

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANORA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MiNIMA CUANTiA
201 8-00697

CARCO SEVE S,A.S.

JORGE LUIS SANDOVAL MESA Y OTROS

NOTTFÍQUESE y CÚrvrPLASE, 
IG*+

CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

J uez

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUN!CIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva, Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

de Proceso: EJECUTIVO MENOR

: I.P.S SERVICIOS INTEGRALES Y ASISTENCIALES DE SALUD

: COLOMBIANA DE SALUD S,A

REQU!ÉRASE a la parte actora del presente proceso para que dentro del término de treinta

(30) días siguientes a la notificación del presente auto, efectúe el trámite de notificaciÓn que

establece el artículo 291 del C,G.P., y allegue las constancias pertinentes.

NOTTFíQUESE Y CÚMPLA§E¡\ IL-¿s."\S
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

JUÉZ

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a las
partes el auto anterior, medaante Estado No.
08.

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de EI Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROM¡SCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

C|ase de Proceso: EJECUTIVO MiNIMA CUANTIA

Radicación'. 2018-00771

Demandante: JORGE ELIECER OVALLE

Demandado: EDILMA LETICIA OVALLE SALAMANCA

En atención a la sustitución del poder presentada por la apoderada judicial de la pafte

demandante JOHANA MELISSA SANTOFlMl0, se reconoce a la abogada SHIERLEY

CONSTANZA SANTOF|MlO, identificada con T.P, No, 315,367 del C,S,J,, como apoderada

judicial de la parle demandante en los términos y paru los efectos del poder de sustituciÓn,

NOTTFíQUESe y CÚwrPLryE-____ 
I

Ldñ,.\--n§,t->
CAMILO ANDRÉS SOTO DiAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YÉLr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

La apoderada judicial de la entidad demandante en escrito visto a folio 35 manifiesta que allega

la comunicación por aviso al demandado en la que la empresa de correo ceftificado señala

que fue devuelta por la causal de "residente ausente", teniendo en cuenta que la causal por Ia

que se devuelve la comunicación no se encuentra tipificada, se requiere a la parte para que

solicite lo que considere procedente con el fin de continuar el trámite que le corresponde al

pr0ces0.

NOTTF|QUESE y CÚUPLASE,

Có.*EA$_:
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

JUEZ

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a las
partes el auto anterior, mediante Estado No.
08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO DE MENOR CUANTíA

201 8-00807

BANCO BBVA

EDILBERTO RUIZ BUITRAGO



REPÚBLICA DE COLOMB¡A
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNIC!PAL DE VILLANUEVA

Villanueva, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

La apoderada judicial de la parte ejecutante, por medio de escrito, solicita el emplazamiento de la

demandada PATRICIA ANGOLA RIVAS (f1.26), por no ser posible entregar las citaciones de

notificación personal pues la empresa de correo SEMCA devuelve las comunicaciones por las

causales 'DIRECCION N0 EXSIE'I por lo que, al tenor del artículo 291 numeral 4 del C.G.P,, y del

artículo '10 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, es pertinente ordenar el emplazamiento.

Por lo anterior, el Despacho,

RESUELVE:

ORDENAR el emplazamiento de la demandada PATRICIA ANGOLA RIVAS, de conformidad con el

artículo 293 del C.G,P., Decreto 806 de 2020, artículo 10, POR SECRETARIA, darcumplimiento al

artículo 108 del C.G,P., incluyendo en elRegistro Nacionatde Personas Emplazadas el proceso de la

referencia.

NOTIF|QUESe y CÚm PLASE,

G."S
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

JUEZ

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a las

partes el auto anterlor, mediante Estado No

08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Rad icación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO DE MiNIMA CUANTÍA

201 8-0081 3

BANCO DE BOGOTA

PATRICIA ANGOLA RIVAS



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

El abogado ANDERSON RAUL MAR|ÑO rulÑO en su condición de apoderado judicial CRISTIAN

CAMIL0 ROA REYES, manifiesta que renuncia al poder que le fue conferido. Allega copia del escrito

mediante el cual solicita aceptar la renuncia.

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipalde Villanueva

RESUELVE

ACEPTAR la renuncia que en forma expresa ha presentado el abogado ANDERSON RAUL MARIÑO

NlÑ0 respecto del poder que le confirió CRISTIAN CAMILO ROA REYES, en el proceso de la

referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P.

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE, I

I - A-l---
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

JUEZ

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a las
partes el auto anterior, mediante Estado No.
08.

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR CUANTIA

2019-0117

CRISTIAN CAMILO ROA REYES

HENRY VILLAMIL y NIDIA ZARAZA



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte demandante y como

quiera que el presente asunto se encuentra terminado por pago total de la obligación, se

accede a lo pedido, en consecuencia, por secretaría previo revisión del sistema de depósitos
judiciales, realicese la entrega de los dineros existentes en el proceso a favor de la
demandada NUBIA MERCEDES LOPEZ MOREN0, Líbrese el oficio a que haya lugar,

NOT|FíQUESE y CÚMPLASE, 
\ *E.Ast>

CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO

201 9-001 39

CARCOSEVESAS
NUBIA MERCEDES LOPEZ MORENO

wÉt El"*



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNTCIPAL DE V]LLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia designado en el cargo de perito avaluador

del bien objeto de servidumbre tomó posesión del cargo el24 de abril de 2019, y hasta el

momento no ha dado cumplimiento a la orden impaftida, por secretaría ofíciese al citado

auxiliar para que de forma inmediata rinda el dictamen requerido para efectos de dar

continuldad al presente asunto.

NOTTF|QUESE y CÚfUeLAg'!L---- 
IL\*Ñ

CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

SERVIDUMBRE

2019-00152

GEOPARK COLOMBIA S.A,S.

HERMES BLANCO ROMERO

YeLF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de EIYopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte demandante en

escrito que antecede y como quiera que el apoderado judicial de la parte demandante allega

al expediente copia de la certificación expedida por la empresa de correo autorizada con la

constancia de devolución "dirección no existe", es del caso ordenar el emplazamiento de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 del artÍculo 291 del C.G.P.

Por lo anterior y al tenor del artículo 10 del Decreto 806 de junio 04 de 2020, el Despacho,

RESUELVE:

ORDENAR el emplazamiento de JOSÉ WILLIAM TORRES, de conformidad con lo dispuesto

el artículo'10 del Decreto 806 de junio 04 de 2020, POR SECRETARIA, dese cumplimiento

al artículo 108 CGP, incluyendo el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas

Emplazadas el proceso de la referencia.

NOTTFÍQUESe y CÚMPLASE

G"".1-r§\-\
ónuto ANDRÉs soTo DiAz

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado;

EJECUTIVO

2019-00160

BANCO DE BOGOTA S N

JOSE WILLIAM TORRES

YeLF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNIC]PAL DE VILLANUEVA

Villanueva, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Clase de Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUAN

Rad icación : 201 9-00 1 8 1

Demandante: BANCO MUNDO MUJER S.A

Demandado: GERMAN MARTINEZ y MARÍA EMMA FAGUA

Teniendo en cuenta que la demandada MARÍA EMMA FAGUA VERA, no ha sido notificado

en el presente asunto, requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30)

días contados a partir de la notificación del presente auto efectúe la notificaciÓn de que trata

el artículo 291 y siguientes del C.G.P., y decreto 806 de 2020.

NoTr Fieu ESE y cÚ M PLA(lb* \- A$>,
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

JUEZ

Hoy, ocho (08) de julio de2020, Notifiqué a las
partes el auto anterior, mediante Estado No.

08.

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretar¡a



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

de Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA

Rad icación : 201 9-0021 3

Demandante: HAROLD OSWATDO LAVERDE Y MARÍA ALEJANDRA MERCHÁN

Demandado: JAVIER ANDRES ARDILA CABALLERO

En atención a la solicitud de emplazamiento efectuada por la parte demandante, el Juzgado

atiende desfavorablemente la misma de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del

artículo 293 del C,G.P., toda vez, que en la solicitud de emplazamiento obrante a folio 09 no

se manifiesta ignorar cualquier otro lugar donde las partes pueden ser notificadas.

NOTrFíQUESe y CÚmeLASE,

I ^-l=-\--A:\ _-.
CAMILO ANDRÉS SOTO diAZ

JUEZ

Hoy, ocho (08) de jul¡o de 2020, Notifiqué a las
partes el auto anterior, mediante Estado No.

08.

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMB¡A
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Revisado el expediente se observa que en auto de fecha 24 de septiembre de 2019, este

Despacho judicial nombró en el cargo de curador ad litem a la abogada ANDREA CATALINA

VELA CARO, para que represente a los herederos indeterminados de LUIS FELIPE TELLEZ

GALEANO (QEPD), a los herederos indeterminados de ARMAND0 GALEANO MORALES

(QEPD), y de las personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el bien

objeto de litigio, sin que hasta el momento se haya acercado al Juzgado a tomar posesión,

teniendo en cuenta lo anterior, es del caso requerirla para que de forma inmediata, informe

los motivos por los cuales no ha tomado posesión del cargo, advirtiéndole que la designación

es de obligatoria aceptación.

De otra pafte, por secretaría ofíciese al lnstituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC,

remitiendo copia del plano topográfico y copia de la escritura Pública que acredita la
titularidad del bien los cuales fueron allegados por la parte demandante, para que en el

término de cinco (5) días contados a partir del recibido de la comunicación se pronuncie

sobre la apertura del presente asunto.

De igual manera, requiérase a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a

la AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL o INCODER y a la AGENCIA

NACIONAL DE TIERRAS, para que en el término de cinco (5) dias contados a partir del

recibido de la comunicación se pronuncien respecto de la apeftura del proceso de

pertenencia, so pena de tenerlo por informados del trámite del presente asunto. Librense los

oficios correspond ientes,

NOTTFíQUESE Y CÚMPLASE,G'^S
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, med¡ante Estado
No 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

PERTENENCIA

2019-00252

VIRGELINA CRUZ APRAEZ

LUrS FELTPE TELLEZ (QEPD), Y 0TR0S

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En atención a la solicltud efectuada por el apoderado judicial de la pafte demandante,

ofíciese al señor lnspector de Transito de Yopal, para que en el término de cinco (5) días

contados a partir del recibido de la comunicación informe el tramite efectuado al Despacho

comisorio 093, mediante el cual se comisionó para el secuestro del bien objeto de medida

cautelar,

Requiérase a la empresa SPEC S.A.S., para que en el término de cinco (5) días contados a

partir del recibido de la comunicación, informe los motivos por los cuales no ha dado

cumplimiento a la orden de embargo del salario devengado por el demandado con respecto

a la liquidación del contrato, De igual manera, para que en el mismo término remita con

destino al presente asunto, constancia de la fecha en que le fue cancelado el salario al

demandado para el mes de diciembre de 2019, so pena de incurrir en las sanciones del

cas0.

NOTrFíQUESEyCÚMPLASE. - r

(-¿*Ñ

CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO

201 9-00253

JULIAN DAVID BUITRAGO VARGAS

EDUARDO ORTEGA

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUN¡CIPAL OE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Clase de Proceso: DlVlSORlO

Radicación'. 2019-00268

Demandante: JUAN CARLOS MOTTA MORENO

Demandado: LELIO ALFREDO MOTTA MORENO Y 0TR0S

REQUIERASE a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días contados a

partir de la notificación de éste auto, informe al Despacho el tramite impartido al oficio No,

0602 de fecha 27 de mayo de 2019, dirigido a la oficina de planeaciÓn de Villanueva, para

efectos de requerir a la citada entidad.

N OT ¡ F iQU ES e y C Ú rvl p LASJL-\(->*\-¡$>
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANORA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Como quiera que la parte demandante allega el edicto emplazatorio realizado al demandado

LUIS NOEL GONZALEZ y las personas indeterminadas que se crean con derecho a

intervenir en el bien objeto de la Litis, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo'108 del C,G.P., incluyendo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el

mismo.

Requiérase a la parte demandante para que en el término de diez (10) días contados a partir

de la ejecutoria de éste auto allegue los documentos solicitados por el lnstituto Geográfico

Agustín Codazzi, IGAC, para efectos de emitir el oficio correspondiente y obtener pronta

respuesta requerida,

De igual manera, requiérase a la parte demandante para que informe el trámite efectuado a

los oficios dirigidos a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la

AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL o INCODER y a la UNIDAD

ADM|NISTRAT|VA DE ATENCIÓru y REPARACIÓU OE VICTIMAS, por cuanto se evidencia

que fueron remitidos por la empresa de correo, pero no reposa constancia que los mismos

hayan sido recibidos por las respectivas entidades.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(-:+or";¡$
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Rad icación:

Demandante:

Demandado:

PERTENENCIA

2019-00278

MARIA MARGARITA BERNAL

LUIS NOEL GONZALEZ Y OTROS

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días contados a

partir de la notificación de este auto, efectúe los tramites tendiente para efectos de integrar el

contradictorio, esto es remita la comunicación para la diligencia de notificación por aviso de

demandado a la dirección aportada en la demanda en el acápite de notificaciones, so pena

de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.

NOT|F|QUESEyCÚMeLASE, _ I

Cq^*Ñ
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO ALIMENTOS

201 9-00338

RUTH NATALY SOLER AMAYA

ALEX ALMANSA LLAMAS

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Como quiera que mediante oficio civil No, 1288, proveniente del Juzgado Promiscuo del Circuito de

Monterrey, mediante el cual informa que se adelanta el proceso ESPECIAL DE REORGANIZACIÓN

que adelanta GERMAN SIERRA ante el referido despacho, es del caso remitir el presente asunto a

la citada autoridad,

Pues bien, una vez verificados los documentos allegados con ocasiÓn a la referida manifestaciÓn, el

despacho remitirá el presente asunto al Juzgado de Circuito de conformidad con lo establecido en el

artículo 20 de la Ley 'l 116 de 2006, que señala:

,ARTI}UL} 20. NUEV}SPRooESOS DE EJECUCIÓN YPROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A PAñiT

de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de eiecuciÓn o

cualquier otro proceso de cobro en contra det deudor. Asi /os procesos de eiecuciÓn o cobro que hayan

comenzado antes delinicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados altrámite y

considerar et crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, /as cuales serán tramitadas como

objeciones, para efecioi de caliiicación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposiciÓn deliuez

delconcurso, según sea e lcaso, quien determinará sila medida sigue vigente o sldebe levantarse, según

convenga a ios ábietlvos del proceso, atendiendo la recomendaciÓn del promotor y teniendo en cuenta su

urgencia, conveniencia y necesid ad operacional, debidamente motivada.

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nutidad de las actuaciones surfldas en contravenciÓn a

to prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno'

Et promotor o el deudor quedan legalmente facuftados para alegar individual o coniuntamente la nulidad del

proceso al juez competerie, prra li cuat bastará aportar copia det ceftificado de la Cámara de Comercio, en el
'que 

constá ta inscripción del'aviso de inicio del proceso, o de ta providencia de apeftura. El Juez o funcionaio

que incumpla /o dr'spuesto en /os lnclsos anteriores incurrirá en causal de mala conducta.".

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que este Despacho una vez tuvo conocimiento que se

adelanta el referido proceso de reorganización es del caso dar cumplimiento a la norma en comento

en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de villanueva,

RESUELVE:

pRIMERO. Remitirel presente Proceso Ejecutivo radicado con el número 2019-00357, que adelanta

EDUARDO TORRES; en contra de GERMAN SIERRA, al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Monterrey Casanare, a fin de que sea incorporado en el trámite de reorganizaciÓn que alli se

adelanta.

SEGUNDO. por secretaría déjense las constancias del caso en los libros radicadores deljuzgado

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERATTA JIMENEZ
Secretaria

de Proceso: EJECUTIVO

201 9-00357

EDUARDO TORRES

GERMAN SIERRA Y OTRA

Radicación:

Demandante:

Demandado:

t
Norl F|QU ESe v cÚ tvt Ptru_^_ Ñ

CAMILO ANDRÉS SOTO DíM

YELF

Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de E! Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

lncorpórese al expediente la respuesta obtenida por la Superintendencia de Notariado y Registro de

fecha 17 de diciembre de 2019.

Como quiera que el emplazamiento realizado a los herederos indeterminados de GILDARDO

ANTONl0 MOLINA MARIN y a las personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir

en el bien objeto de la Litis, se encuentra incluido en el Registro Nacional de Personas Emplazadas,

es del caso designarle curador ad litem.

Finalmente, se requerirá a la AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL, a la AGENCIA

NACIONAL DE TIERRAS, al IGAC y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y

REPARACION A LAS VICTIMAS, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del

recibido de la comunicación sirvan pronunciarse respecto de la apertura del presente proceso de

pertenencia, so pena de incurrir en las sanciones del caso

Respecto de la UNIDAD DE ATENCION Y REPARACIÓN A LAS VICTIMAS, se requiere a la parte

demandante para que remita la información solicitada en oficio recibido en el Juzgado el 20 de

febrero de la presente anualidad,

Por lo anterior, el Despacho,

RESUELVE:

pRIMERO: NOMBRAR como curador ad litem de GILDARDO ANTON|O MOLINA MARIN y a las

personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el bien objeto de la Litis, a la

abogada SHIRLEY COPNSTANZA SANTOFIMIO SANCNEZ, a quien se le notificará el auto que

libró mandamiento de Pago.

"El cargo de auxitiar de justícla es de obtigatoria aceptación para quienes estén inscrifos en la lista oficial. Siempre que el

auxitiai designado no acepte elcargo dentro de /os clnco (5) días srguienles a la comunicaciÓn de su nombramiento, se

excuse de frestar el serytcio, no cincurra a la ditigencia, no cumpla el cargo en eltérmino otorgado, o incurra en causal

de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente ..."

Por Secretaría notifiquese tal decisiÓn al abogado nombrado,

SEGUNDo: REQUIERASE a la AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL, a la AGENCIA

NACTONAL DE TIERRAS, al IGAC y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y

REPARACION A LAS VICTIMAS, para que en el término de cinco (5) dias contados a partir del

recibido de la comunicación sirvan pronunciarse respecto de la apertura del presente proceso de

pertenencia, so pena de incurrir en las sanciones del caso,

La parte demandante debe retirar los oficios dirigidos a las entidades y allegar las respuestas

correspondientes para efectos de continuar con el trámite que le corresponde al presente asunto.

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

de dos mil veinte

lase de Proceso: PERTENENCIA

Radicación: 2019-00420

Demandante: BLANCA ESTELLA ALVAREZ

Demandado: HEREDEROS DE GILDARDO ANTONl0 MOLINA MARIN

N oTt FÍQU Ese y c Ú ru erneq--\,- t=rr=if-
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

YELr

Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte demandante en

escrito que antecede y como quiera que la apoderada judicial de la parte demandante

manifiesta bajo la gravedad de juramento que la demandante que representa desconoce otra

dirección de domicilio y/o residencia de la parte demandada, es del caso ordenar su

emplazamiento.

Por lo anterior y al tenor del artículo 10 del Decreto 806 de junio 04 de 2020, el Despacho,

RESUELVE:

gRDENAR el emplazamiento de ALEXIS RUIDIAZ BELEÑO, de conformidad con lo

dispuesto el artículo 10 del Decreto 806 de junio 04 de 2020, POR SECRETARIA, dese

cumplimiento al arliculo 108 CGP, incluyendo el emplazamiento en el Registro Nacional de

Personas Emplazadas el proceso de la referencia.

NOTtFiQUESEycúrvlpg\ 
_ [( ó..[---A: \,---\

---gAMILO ANDRES SOTO DIAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de ,lulio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No, 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS

201 9-00425

LUISA MARTÍNEZ

ALEXIS RUIDIAZ B.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de EI Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte demandante en

escrito que antecede y como quiera que la comunicación para la diligencia de notificaciÓn

persona[ fue devuelta por la empresa de correo autorizado con la causal de "destinatario

desconocido", y como quiera que el apoderado bajo la gravedad de juramento manifiesta

desconocer otra dirección de domicilio y/o residencia de la parte demandada, es del caso

ordenar su emplazamiento, conforme lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 de fecha 04

de junio de2020.

Por lo anterior, el Despacho,
RESUELVE:

ORDENAR el emplazamiento del demandado HERMINDA NAVARRETE CARVAJAL de

conformidad con lo dispuesto el artículo 10 del Decreto 806 de fecha 04 de junio de 2020,

pOR SECRETARIA, dar cumplimiento al articulo 108 CGP, incluyendo el emplazamiento en

el Registro Nacional de Personas Emplazadas el proceso de la referencia,

NOT¡FiQUESE Y CÚMPLASE,

I c¡tL-¡|q\1->
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020' Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANORA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO

201 9-00426

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

HERMINDIA NAVARRETE CARVAJAL

YELr



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

En atención al escrito de transacción presentado por la apoderada judicial de la parte demandada,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 312, inciso 2o del C,G.P., para que la transacciÓn

produzca efectos deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado dirigida al Juez.

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con la norma enunciada cÓrrase traslado a la parte

demandante por el término de tres (3) días del escrito de transacción presentado.

Finalmente, como quiera que la demandante solicita que se abstenga de dar trámite al acuerdo de

transacción, se requiere a la Defensora de Familia que representa los intereses de la parte actora

para que en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria del auto se pronuncie al

respecto.

NOTTF|QUESE y CÚUPLASE, ¡

G^."1-^$>
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, med¡ante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO DE ALIMENTOS

2019-00444

ANGELA FERNANDA VEGA

JOSE HENRY HIDALGO PINZON

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de ElYopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

de Proceso: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO

Radicación: 2019-00459

Demandante: JORGE ANIBAL ROMERO GARCIA

Demandado: PABLO ANTONl0 VARGAS PINZON

I. ASUNTO A DECIDIR:

Procede el Despacho a proferir Sentencia de única lnstancia en este proceso Verbal de Restitución

de Bien Mueble Arrendado de Mínima Cuantia, formulado por el JORGE ANIBAL ROMERO

GARCIA, por intermedio de Apoderado Judicial, en contra de PABLO ANTONIO VARGAS PINZÓN.

II. ANTECEDENTES:

El señor JORGE ANIBAL ROMERO GARCIA por medio de apoderado judicial, formuló demanda de

Restitución de Bien lnmueble Arrendado en contra de PABLO ANTONIO VARGAS PINZÓN, con el

fin de obtener, las siguientes declaraciones:

Que se declare terminado el gontrato de arrendamiento de vivienda urbana con local comercial,

suscrito por las partes el pasado 04 de mayo de 2019 y que es objeto de la presente actuación

judicial,

Se condene al demandado PABLO ANTONIO VARGAS PINZON a restituir al demandante, el

inmueble ubicado en la carrera 13 No, 6-03 barrio el Progreso de esta municipalidad, F,M,l, No, 470-

39974.

Que se condene al demandado a pagar la suma de dos (2) SMLMV, por concepto de clausula penal.

Que no se escuche al demandado, durante el transcurso del proceso, hasta tanto no cancele los

cánones de arrendamiento que se encuentran en mora.

Se ordene práctica y diligencia de entrega del bien inmueble arrendado.

Que se condene en costas a la parte demandada.

Las anteriores pretensiones se fundamentan, en los hechos que a continuación se resumen:

'1. Que las partes suscribieron contrato de arrendamiento de local comercial, el 25 de marzo de

2015, con respecto al inmueble ubicado en la carrera 13 No. 16-03, barrio el Progreso de esta

municipalidad,

2. Las partes pactaron como canon de arrendamiento mensual la suma de UN MILLÓN DE PESOS

($1 .000,000) ML/CTE, por el término de ocho (B) meses a partir del 05 de mayo de 20'16,

3, El arrendatario adeuda las mensualidades comprendidas desde el mes de julio de 2018, un saldo

de 500.000, adeudando el mes de agosto de 2018.

ACTUACIÓN PROCESAL:

Recibido el escrito demandatorio, este Despacho asumió su conocimiento y mediante auto de fecha

30 de julio de 2019, admitió la demanda, dispuso su notificación personal a la demandada y ordeno

correr el traslado respectivo por e.l término de ley, El 05 de septiembre de 2019 el demandado

PABLO ANTON|O VARGASPINZON, se presentó en la secretaria del despacho y se notificó

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopa!, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNIClPAL DE VILLANUEVA

personalmente de la demanda, quien en el término de traslado, a fecha 19 de septiembre de 2019,

dio contestación a la demanda.

Como quiera que el demandado propuso excepciones de mérito, el Despacho de conformidad con lo

dispuesto en el articulo3S4 numeral 4o inciso 20, tuvo por no contestada la demanda en auto de 03

de marzo de 2020.

Teniendo en cuenta lo anterior,

lnstancia y a ello se procede al

actuado, previas las siguientes,

es la oportunidad para proferir Sentencia de fondo de Única

no avistarse vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo

CONSIDERACIONES:

Los requisitos que emanan de la ley para la valida y correcta formación de la relación juridico

procesal, que se traducen en los denominados presupuestos procésales, se satisfacen a plenitud en

este evento, veamos porque: El Despacho tiene competencia para asumir el conocimiento de la litis,

de una parte, por el factor territorial derivado de manera exclusiva por la ubicación del inmueble
(Factor territorial), y de la otra, por la cuantía (factor objetivo); el libelo demandatorio se ajusta a los

requisitos de orden formal consagrados de manera general para toda demanda, en los articulos 82,

83 y 84 del C.G.P, así como a los especiales consagrados en el artículo 384 de la misma

normatividad; las partes por el hecho de ser personas naturales tienen capacidad para actuar como
tales y la aptitud legal para comparecer al mismo emerge porque al ser mayores de edad, pueden

disponer libremente de sus derechos.

La legitimación en la causa se satisface por ambos extremos, por un lado por activa, porque la

pretensión la formuló la persona que ostenta la calidad de arrendador, y por otro por pasiva, porque

se dirigió contra personas que tienen el carácter o la calidad de arrendatario del Bien lnmueble,
como se evidencia del contrato presentado.

Ahora bien, la pretensión elevada tiene su génesis en un contrato de arrendamiento de bien

inmueble con local comercial suscripto por las partes, el cual fue allegado en original junto con el

escrito de la demanda.

El artículo 22 de la Ley 820 de 2003, faculta al arrendador para solicitar unilateralmente la

terminación del contrato, entre otros eventos, cuando el arrendatario no cancele la renta y reajustes
dentro del término estipulado en el contrato, causal que interesa por ser la invocada en la demanda.

Por su parte, el artículo 2035 del Código Civil, derogado por la Ley 820 de julio '10 de 2003, regulaba
los requerimientos por mora como requisitos de procedibilidad para hacer cesar el arriendo, Esta

norma como no era de orden público podía pactarse en contrario y consecuentemente renunciarse,
ahora y según lo consagrado en el numeral 2 del artículo 384 del C,G.P, solo basta con que a la
misma se acompañe prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario.

Entonces, para la viabilidad y procedencia de la pretensión deben concurrir los siguientes
presupuestos: A. Prueba del contrato de arrendamiento q la confesión de este hecha en
lnterrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria, B. demostración de la
causal invocada.

Los requisitos en comento concurren íntimamente relacionados en este evento, pues se acreditó la

existencia del contrato de arrendamiento suscrito por JORGE ANIBAL ROMERO GARCIA y PABLO
ANTONI0 VARGAS P|NZON, y pese a haberse notificado la demanda conforme lo dispuesto en el

art,,291de| C,G.P, y conocer la causal invocada el demandado no desvirtuó la mora endilgada en el

escrito introductor, en consecuencia, es claro que la pretensión de la demanda es viable y
procedente.

YÉLF



REPúeLtcR DE coLoMBrA
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Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Significa lo anterior, que frente al incumplimiento del demandado en el pago de la renta en el plazo

acordado en el contrato, le es imputable la consecuencia jurídica que se desprende del numeral 3

del artículo 384 del C,G,P, como es la terminación delcontrato de arrendamiento con la consecuente

orden de restituir a la parte actora en el término señalado en la parte resolutiva de esta decisiÓn, el

inmueble objeto del proceso,

Habrá condena en costas a favor de la parte actora y a cargo de la demandada.

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva, Casanare, administrando justicia en

nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESULVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento suscrito entre JORGE ANIBAL

ROMERO GARCIA, en calidad de arrendador y PABLO ANTONl0 VARGAS PINZON en calidad de

arrendataria, con respecto del inmueble ubicado en la carrera 13 No, 16-03 barrio el Progreso de

esta municipalidad.

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, se ordena al demandado y PABLO

ANTONIO VARGAS PINZON, restituir al actor JORGE ANIBAL ROMERO GARCIA, el bien lnmueble

objeto del proceso, dentro de los cinco (5) días siguientes a Ia ejecutoria de esta sentencia, so pena

Oe que si no lo hace voluntariamente, se comisiona desde ahora para efecto del lanzamiento, al

SEñOR Alcalde Municipal de esta localidad, a quien se le enviará Despacho Comisorio adjuntando

copia de este proveído.

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor de la parte demandante. Para tal

efecto se fija como agencias en derecho la suma de $200.000, Liquídense en su oportunidad legal.

CUARTO: por ser exclusivamente la mora en el pago del canon de arrendamiento, la causal

alegada, contra la presente sentencia no procede recurso alguno'

N9TIFíqUESE esta Sentencia en la forma dispuesta por el Articulo 295 del Código General del

Proceso.

NOTTF|QU ESe y CÚtvt PLASE,G*,U-S
CAMILO ANDRÉS SOTO D¡AZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBlA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de ElYopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En atención al escrito de renuncia de poder presentado por el abogado ANDRÉS

FERNANDO CARRILLO RIVERA, este Despacho acepta la renuncia de poder presentada

en escrito defecha 03 de mar;:ode2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76

del C.G.P.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,

Gr'-r-ruS[--
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANORA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO

201 9-00463

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

RAUL GONZALTZ ORRZOI'I

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

La apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede allega la constancia

de la diligencia de notificación personal al demandado efectuada al correo electrónico

aportado en la demanda,

Alrespecto, inciso 5o, numeral3o delartículo 291 delC.G.P, señala:

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicaciÓn podrá

remitirse por et secretario o el interesado por medio de correo electrÓnico. Se presumirá que el

destinatario ha recibido la comunicación cuando et iniciador recepcione acuse de recibido, En éste

el expedi una i ie de

(Subrayado del Despacho).

Teniendo en cuenta la norma en comento y como quiera que no reposa constancia del

iniciador en donde recepciona el acuse de recibido, es del caso requerir a la parte

demandante para que allegue el mismo, para tal efecto se le concede un término de treinta

(30) días, contados a partir del recibido de la comunicaciÓn, so pena de dar aplicaciÓn a lo

dispuesto en el artículo 317 del C,G,P,

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE,

f--1-('. L--.N \-
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

RESOLUCION DE CONTRATO

20'19-00464

MARIA ISABEL GARAVITO PLAZAS

GONZALO SASTOQUE ESQUIVEL

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

En atención a la sustitución del poder presentada por la apoderada judicial de la parte

demandante JOHANA MELISSA SANTOFlMl0, se reconoce a la abogada SHIERLEY

CONSTANZA SANTOF|MlO, identificada con T.P. N0,315.367 del C,S.J,, como apoderada

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder de sustitución.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,aL--+
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA CUANT
201 9-00475

DUVAN SERNA VENEGAS

YABER ROMERO

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En atención a la sustitución del poder presentada por LAURA NATALIA ECHENIQUE

MEDINA, se reconoce a la abogada MARIA FERNANDA GONZÁLEZ RIOBUENO,

identificada con T,P, No, 333.0i5 del C.S,J., como apoderada judicial de la parte

demandante en los términos y para los efectos del poder de sustitución.

NoTTF|QUESE y CÚMpLASE,

G:-t_*$-
CAM!LO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretar¡a

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA CUANT

201 9-00663

RODRIGO ALEXIS RINCON VERGARA

EDNA YANID OIRZ VRNCRS

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VlLLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR

Radicación'. 2019-00523

Demandante: BANCO DE BOGOTA S,n
Demandado: FREDDY GIOVANNY MORENO MONTAÑEZ

Teniendo en cuenta la solicitud de suspensión presentada por la apoderada judicial de la
entidad demandante y como quiera que el termino se encuentra vencido, se requiere a las

partes para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de éste

auto informe si se dio cumplimiento al acuerdo celebrado.

Vencido el termino anterior, ingrese el proceso al Despacho.

NOTIFÍQU ESe y CÚw,lPLASE,

G.\--¿$-
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de Julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANORA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF
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DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judlcial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE V]LLANUEVA

Villanueva Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días contados a

partir de la notificación de este auto, allegue la copia de la comunicación, en este caso de la

comunicación para la diligencia de notificación personal del demandado, debidamente

sellada y cotejada por la empresa de correo autorizado, lo anterior, teniendo en cuenta que

tan solo se aportó al paginario copia de la certificación expedida, so pena de dar aplicación a

lo dispuesto en el artículo 317 del C,G,P.

NOTr FíQU ESE y CÚ tvt PLASE,
I(-----\á-_L:,n§-t.*>

CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

RESOLUCION DE CONTRATO

201 9-00526

ALBINO ORTIZ RODRIGUEZ

CARLOS ALFONSO BASTO PARRADO

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de ElYopal, Gircuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Clase de Proceso: EJECUTIV0
Radicación: 2019-00531

Demandante: IMPORTADORA MUNDIAL FERRETERIA LTDA

Demandado: FERROCENTER LA 7

Teniendo en cuenta que la fecha de suspensión solicitada por la parte demandante

trascurrió, es del caso requerir a la parte demandante para que en el término de cinco (5)

días contados a partir de la notificación de éste auto informe si se dio cumplimiento al trámite

del acuerdo presentado, para efectos de continuar con el presente asunto.

En atención al escrito presentado por JOHANNA MELISSA SANTOFIMI0 SANCHEZ, este

Despacho acepta la renuncia de poder conferido por IMP0RTADORA MUNDIAL

FERRETERIA LTDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE, 
I

C]"-*Cf:S
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YÉLr
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMlSCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Como quiera que el emplazamiento realizado a los demandados PAULIN0 VELANDIA

BARON y ANGEL GUSTAVO PARDO DIAZ, se encuentra incluido en el Registro Nacional

de Personas Emplazadas, es del caso designarle curador ad litem.

De otra parte, se requeriráala parte demandante para que efectúe el trámite pertinente para

efectos de integrar en su totalidad el contradictorio, esto es realizar el emplazamiento de las

personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el bien objeto de

usucapión,

Finalmente, se requeruá a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la
AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL, a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS,

al IGAC y ala UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION A

LAS VICTIMAS, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibido de la

comunicación sirvan pronunciarse respecto de la apertura del presente proceso de

pertenencia, so pena de incurrir en las sanciones del caso.

Por lo anterior, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: NOMBRAR como curador ad litem de PAULINO VELANDIA BARON y ANGEL

GUSTAVO PARDO DIAZ, al abogada CLARA MONICA DUARTE, a quien se le notificará el

auto que libró mandamiento de pago.

"Elcargo de auxiliar de jusficla es de obligatoria aceptación para quienes estén lnsc/fos en la lista oficial. Siempre que el

auxiliar designado no acepte elcargo dentro de los cinco (5) dias siguienfes a la comunicación de su nombramiento, se

excuse de prestar et se¡yicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el cargo en eltérmino otorgado, o incurra en causal

de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente..."

Por Secretaria notifíquese tal decisión al abogado nombrado.

SEGUND0: REQUIERASE a la parte demandante para que en el término de treinta (30)

días contados a partir de la notificación de este auto efectúe el trámite perlinente para

efectos de integrar en su totalidad el contradictorio, esto es realizar el emplazamiento de las

personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el bien objeto de

usucapión,

TERCERO: REQUIERASE a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la

AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL, a Ia AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS,

al IGAC y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION A

tAS VICTIMAS, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibido de la

comunicación sirvan pronunciarse respecto de la apedura del presente proceso de

pertenencia, so pena de incurrir en las sanciones del caso,

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

PERTENENCIA

20'19-00533

CARLOS JULIO RODRIGUEZ

PAULINO VALANDIA BARON Y OTROS

YÉLr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

La parte demandante debe retirar los oficios dirigidos a las entidades y allegar las respuestas

correspondientes para efectos de continuar con el trámite que le corresponde al presente

asunto,

NoT|FíQUESE y cÚueL)\ 
I

L ¿-.-\-A-t--_-
CAMILO ANDRÉS SOTO DIAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

rcü,rtha

YELr
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REPÚBLICA DE COLOMB¡A
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante guardó silencio al

requerimiento efectuado en auto de 25 de febrero de 2020, es del caso continuar con el

trámite que le compete al presente asunto, en consecuencia,

REQUIÉRASE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días contados a

partir de la notificación de éste auto, efectúe las gestiones perlinentes para efectos de

notificar al demandado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del

C.G,P., a la dirección aportada, so pena de decretar la terminación de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 317 del C,G,P.

NOT¡FíQUESE Y CÚMPLASE, \¿'-*.,.S
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR CUAN

201 9-00544

BANCO PICHINCHA S.A.

OMAR ARCESIO CEBALLOS TOVAR

YÉLF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

lncorpórese y póngase en conocimiento la respuesta emitida por el BANC0 BANC00MEVA,
para que de considerarlo pertinente se pronuncie al respecto.

NOTrFíQUESEyCÚtvtP,)tr,a 
\(_&.R

CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de ,iulio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR

201 9-00544

BANCO PICHINCHA S.A.

OMAR ARCESIO CEBALLOS TOVAR

YELF
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nepúeucl DE coLoMBrA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

El apoderado judicial de la parte demandante en escrito de fecha 27 de septiembre de 2019,

allega el correspondiente certificado de tradición del vehículo motocicleta, de placas PHY

86E de propiedad del demandado,

Revisado el correspondiente certificado, observa el Despacho que en el mismo reposa

prenda sin tenencia a favor del acreedor COMERCIAL MOTORS LTDA., razÓn por la cual,

previo a continuar con el trámite que le corresponde a la medida cautelar, se ordenará a la

parte demandante para que efectúe las gestiones pertinentes para efectos de notificar al

acreedor prendario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del C.G.P.

Por otra parte, como quiera que el embargo del vehículo motocicleta de placas PHY BOE de

propiedad del demandado EDGAR RIOBO RODRIGUEZ se encuentra debidamente inscrito,

se ordenará su inmovilización.

Por lo anterior, este Despacho,

RESUELVE:

pRIMERO. ORDENAR a la parte ejecutante con el fin de que adelante los trámites

necesarios para la notificación del acreedor prendario, COMERCIAL MOTORS LTDA., para

que dentro del término de veinte (20) días, contados a partir del día siguiente al de la

respectiva notificación, haga valer su crédito, sea o no exigible, ante este Juzgado, ya sea en

proceso separado o en el de la referencia, De acuerdo a lo establecido en el artículo 462 del

C.G.P.

La citación se hará en la forma dispuesta por los articulos 291 a|293 del C.G.P. Súrtase su

remisión en forma legal, alléguense las constancias del caso.

SEGUNDO. ORDENAR la inmovilización del vehículo motocicleta de placas PHY 86E de

propiedad del demandado EDGAR RIOBO RODRIGUEZ, para tal efecto ofíciese a la Policía

Ñacional - SlJlN, para que sirva inmovilizar la aludida motocicleta , parc que sea disposiciÓn

de este Despacho y proceder al secuestro.

NOT¡F|QUESE y CÚrUPLASE,
tG:.-L-r+

CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretar¡a

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO

201 9-00545

LUIS GERMAN RAMIREZ RUBIANO

EDGAR RIOBO RODRIGUEZ

YELF



..'!§..
r ffiili
"¿r.Vr?

';Ji:r;ni!"r:::

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte demandante y como

quiera que en el numeral quinto del auto de fecha 25 de febrero de la presente anualidad

(2020), por error se dispuso comisionar a la lnspección de Policía de Villanueva siendo lo

correcto el Municipio de Barranca de Upia, el Juzgado corregirá el numeral quinto del aludido

aut0.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

Corregir el primero quinto del auto de fecha 25 de febrero de 2020, notificado en estado '1 del

mismo mes y añ0, el cual quedará así,

,,eUlNTO: COMISIONESE al señor Juez Promiscuo Municipal de Barranca de Upia, con el

fin de que se lleve a cabo diligencia de Secuestro del bien inmueble identificado con F.M,l

No. 230-89265 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Villavicencio, de

propiedad de la demandada.

ENV[ESE despacho comisorio con los insertos y nexos del caso.

Al comisionado, se le otorgan amplias facultades inclusive la de nombrar secuestre y

asignarle honorarios.

poR sEcRETARIA líbrense el correspondiente despacho comisorio enviando copia del auto

que ordena la comisión, del folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble y del auto que

decretó la medida'i

NOTIFíQUESE y cÚrueLASE, r

C5..*
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANORA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso: EJECUTIVO GARANTiA REAL

201 9-00552

BANCO BBVA S,A.

NARDA YASMIN GAITAN BERNAL
ante:

Demandado:

YeLr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopa!, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

lncorpórese al expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante los oficios

provenientes de las entidades bancarias BANCO BBVA S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.4.,

BANCQOMEVA S,A., mediante los cuales da respuesta a la medidas cautelares para que de

considerarlo pertinente se pronuncie al respecto.

NOT!FíQUESE Y CÚMPLASE,a=.S
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de .julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANORA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MiNIMA CUANTIA

201 9-00557

BANCO DE BOGOTA S A.

MIGUEL ANGEL RIVAS CASTAÑEDA

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicia! de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente se observa que en auto de fecha 24 de septiembre de 2019, este

Despacho judicial, por error involuntario libró mandamiento de pago ordenando la notificación

personal del demandado sin tener en cuenta la manifestación bajo juramento previa hecha por

la parte actora donde asegura desconocer cualquier lugar de notificación del contradictorio,

teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado corregirá tal yerro y, en consecuencia la parte

resolutiva del auto arriba señalado quedará de la siguiente forma:

RESUELVE:

PRIMERO: Corregir el numeral SEGUNDO., del auto de fecha 24 de septiembre de 2019, el

cual quedará así:

SEGUNDO. ORDENAR el emplazamiento del demandado JOSÉ FREDDY GARCÍA RINCON, de

conformidad con el articulo 293 del C.G.P,, el cual se surtirá mediante la inclusión del nombre del

sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere en un listado que

se publicará por una sola vez el dia domingo en el periódico El Tiempo, El Espectador,

Cumplido lo anterior, POR SECRETARIA, darcumplimiento al artículo 108 del C,G,P., incluyendo en

el Registro Nacional de Personas Emplazadas el proceso de la referencia.

Ahora bien, teniendo en cuenta la situación por cuenta de la pandemia del COVID 19, el

emplazamiento se realizará conforme lo dispone el artículo '10 del Decreto 806 de junio 4 de 2020,

NOT!FíQUESE Y CÚMPLASE.

C:-.bA=+_'
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

JUEZ

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a las
partes el auto anterior, mediante Estado No.

08.

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretar¡a

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA

201 9-00558

ALEXANDER MARULANDA GARCÍA

JOSÉ FREDDY GARCíA RINCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de EI Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

El demandado en escrito recibido mediante correo electrónico el 07 de octubre de 2019,

manifiesta que da contestación a la demanda manifestando que no reside en el país, por

consiguiente señala que necesita pronunciamiento por parte de un apoderado,

En escrito de fecha 17 de octubre de 2019, el apoderado judicial de la parte demandada

allega escrito contentivo del poder otorgado.

Teniendo en cuenta que el demandado compareció al proceso el 7 de octubre de 2019, es

del caso tenerlo notificado por conducta concluyente de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 301 del C,G.P., por tal razón advierte el Despacho que el término para contestar la

demanda comienza a contar a partir de la presentación del escrito, esto es, 07 de octubre de

201L

Ahora bien, respecto del escrito de contestación presentado por el apoderado judicial de la

parte demandada el 24 de octubre de 2019, se tiene que éste es extemporáneo, teniendo en

cuenta que a partir del 7 del mismo mes y año se contaba con el termino de diez (10) días

para contestar la demanda, esto es, hasta el22de octubre de 2019, por tal razÓn se tendrá

por no contestada la demanda.

Por lo anterior el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMER0: Tener notificado por conducta concluyente al demandado JH0N JAIR0

CADAVID ROMERO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P.

SEGUNDO: Téngase por NO contestada la demanda que en escrito de fecha 24 de octubre

de 2019 presenta el apoderado judicial de la parte demandada'

TERCERO: Reconózcase al abogado CRISTIAN ALEXANDER MAUSSA ROJAS, portador

de la T,P. No, 324.962 del C,S.J,, como apoderado judicial del demandado JH0N JAIR0

CADAVID ROMERO, en los términos y para los efectos del poder conferido'

NOTI FíQU ESe y CÚ tvt PLASE,

d-k..L- Ifr
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de .iulio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto antertor, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA

201 9-00568

ROSA AMELIA HERNANDEZ PEÑARANDA

JHON JAIRO CADAVID ROMERO

YELF



REPÚBL!CA DE COLOMBTA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicia! de El Yopal, Gircuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNlCIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva, siete (07)de julio de dos milveinte (2020).

Revisado el expediente se observa que en auto de fecha 24 de septiembre de 2019, este

Despacho judicial libró mandamiento de pago tomando como título valor base de ejecución el

Pagaré No, 19137048, teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado corregirá tal yerro y, en

consecuencia la parte resolutiva del auto arriba señalado quedará de la siguiente forma:

RESUELVE:

PRIMERO: Corregir el numeral 1,, del auto de fecha 24 de septiembre de 20'19, el cual quedará

así.

'1. SETENTA Y CINCO M/LIONES DE PESOS ($75.000,000)', como capital insoluto

contenido en elPagaré No. 1069229."

NOT!FíQUESE Y CÚMPLASE,rt"*+
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

JUEZ

Hoy, ocho (08) de jul¡o de 2020, Not¡fiqué a las
partes el auto anterior, mediante Estado No.

08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR CUAN

20'19-00578

BANCO DAVIVIENDA S,A.

OSWALDO JOSÉ MEZA GRANADOS



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

Teniendo en cuenta que para el 21 de noviembre de 2019, no se hizo presente Ia parte

interesada para llevar a cabo diligencia de secuestro de bien inmueble objeto de comisión y

dentro del término concedido la parte no presentó justificación alguna, se ordena devolver en

Despacho comisorio al Juzgado Promiscuo del Circuito de Monterrey.

NOTTFÍQU ESE y CÚwtPLASE,
I

..lr$
CNMUO ANDRÉS SOTO DíAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

DESPACHO COMISORIO

201 9-0061 5

HUGO RODRIGUEZ MENDOZA.

CONCEPCION SOSA BECERRA

YELF



REPÚBL¡CA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En atención al escrito de renuncia de poder presentado por el abogado ANDRÉS

FERNANDO CARRILLO RIVERA, este Despacho acepta la renuncia de poder presentada

en escrito de fecha 03 de marz:o de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76

del C.G,P.

NOTTFÍQU ESe y CÚrU PLASE,-é=..\-:A+--
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO

201 9-00643

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A,

CARLOS ARTURO GAITAN ARENAS

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Teniendo en cuenta que la demandada MARYORY HERNANDEZ GUERRERO, se notificÓ

personalmente de la demanda y dentro del término por medio de apoderada judicial dio

contestación sin proponer excepciones, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERo: TÉNGASE POR CoNTESTADA la demanda por parte de MARYoRY

HERNANDEZ GUERRERO.

SEGUNDO: Se reconoce a la abogada CLEMA ESMERALDA RODRiGUEZ TELLO,

portadora de la T,P, No. 264,245 del C,S.J., como apoderada judicial de MARYORY

HERNANDEZ GUERRERO, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en el término de treinta (30)

días, contados a partir de la notificación del presente auto, adelante las diligencias

necesarias para lograr la vinculación real y efectiva del contradictorio, esto es, la notificación

del demandado CARLOS ARTURO TORRES AGUIRRE de acuerdo con los parámetros

establecidos en los artículos 291y siguiente del C.G,P,, so pena de decretar el desistimiento

tácito (Art. 317 ibídem).

Hoy, ocho (OB) de ,lulio de 2020' Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MiNIMA CUANTiA

201 9-00655

JOSE SEVERO LOPEZ VENEGAS

MARYORY HERNANDEZ Y OTRO

NOTIFÍQUESe y CÚTUPLASJ, I

G=\.L-NqIt:'
CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

Juez

YELF



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

El demandado en escrito recibido mediante correo electrónico el 07 de octubre de 2019,

manifiesta que da contestación a la demanda manifestando que no reside en el país, por

consiguiente señala que necesita pronunciamiento por parte de un apoderado.

En escrito de fecha 17 de octubre de 2019, el apoderado judicial de la parte demandada

allega escrito contentivo del poder otorgado.

Teniendo en cuenta que el demandado compareció al proceso el 7 de octubre de 2019, es

del caso tenerlo notificado por conducta concluyente de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 301 del C.G,p., por tal razón advierte el Despacho que el término para contestar la

demanda comienza a contar a partir de la presentación del escrito, esto es, 07 de octubre de

2019,

Ahora bien, respecto del escrito de contestación presentado por el apoderado judicial de la

parte demandaáa el 24 de octubre de 2019, se tiene que éste es extemporáneo, teniendo en

cuenta que a partir del 7 del mismo mes y año se contaba con el termino de diez (10) días

para contestai la demanda, esto es, hasta el22de octubre de 2019, portal razón se tendrá

por no contestada la demanda,

Por lo anterior el Juzgado,
RESUELVE:

pRIMERO: Tener notificado por conducta concluyente al demandado JH0N JAIR0

CADAVID ROMERO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P.

SEGUNDO: Téngase por NO contestada la demanda que en escrito de fecha 24 de octubre

de 2019 presentáel apoderado judicial de la parte demandada por extemporánea.

TERCERO: Reconózcase at abogado CRISTIAN ALEXANDER MAUSSA ROJAS, portador

de la T,p. No, 324.902 del C.S,J,, como apoderado judicial del demandado JH0N JAIR0

CADAVID ROMERO, en los términos y parulos efectos del poder conferido'

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA

201 9-00658

ROSA AMELIA HERNANDEZ PEÑARANDA

JHON JAIRO CADAVID ROMERO

NOTIFíQUESE y CÚtvtPLASE,

.}=w#
CAMILO ANDRÉS SOTO DIAZ

Juez

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMlSCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

La demandada ESPERANZA TORRES SANABRIA concurrió a este Despacho a notificarse

personalmente el dia 05 de noviembre de 2016,y contestó la demanda en nombre propio dentro del

iérmino establecido para ello, por tal razón se tendrá por contestada la demanda y se dispondrá

correr traslado de las excepciones propuestas,

En cuanto al demandado PEDRO ARTURO ROSAS, como quiera que el 20 de noviembre de 20'19

se notificó personalmente de la demanda no dio contestación a la misma, razÓn por la cual se tendrá

por no contestada.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho

RESUELVE

PRIMERO. TÉNGASE pOR CoNTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada

ESPERANZA TORRES SANABRIA.

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del

artÍculo 443 del C,G.P., de las excepciones de mérito propuestas por el demandado CÓRRASE

TRASLADO por el término de diez (10) días, para que la parte demandante se pronuncie sobre ellas

y pida las pruebas adicionales que pretenda hacer valer.

TERCERo. TÉNGASE poR No CoNTESTADA LA DEMANDA por parte del demandado PEDRO

ARTURO ROSAS,

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO DE MiNIMA CUANTIA

201 9-00662

RODRIGO ALEXIS RINCON VERGARA

PEDRO ARTURO ROSAS Y OTRO

NOTIFíQUESE y CÚMerot,-- 
I(-¿=*LS

CAMILO ANDRES SOTO DIAZ

Juez

YELF



REPÚBLICA DE COLOMB!A
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

La apoderada judicial de la parte demandante en escrito de fecha 04 de mazo de la

presente anualidad (2020), allega el certificado expedido por la empresa de correo

autorizado de la notificación por aviso de los demandados con constancia de "direcciÓn

errada, dirección no existe", de igual manera allega certificaciÓn expedida por el medio de

comunicación EL TIEMPO, en el que señala que el edicto emplazatorio de las personas

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de sucesiÓn fue

publicado el 23 de febrero de 2020, y solicita se tenga notificado por conducta concluyente a

los demandados conforme el artículo 301 del C'G'P'

Para resolver se considera:

10. Niéguese la,solicitud de tener por notificado por.conducta concluyente a los demandados

ISRAEL RINCON PABON, JOSÉ MARÍA NIÑCÓU PABÓN, MARíA SANTOS RINCÓN

pÁáOÑ, ülsÁrr RtNCóN'pRaoru, RAIMUNDo RINCóN PABóN, JULIo RINCÓN PABÓN,

por improcedente, teniendo en cuenta que no cumple las causales establecidas en el artículo

301 ibídem.

20. previo a continuar con el trámite de notificación de las personas indeterminadas que se

crean con derecho a intervenir en la presente sucesión, se requiere a la profesional del

derecho que representa los intereses de la parte activa para que allegue la publicaciÓn del

periódico de fecha 22 de febrero de 2020'

NOTTFíQUESe y CÚMPLASE, I

G'."t-A$-----
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

SUCESION

20'19-00699

SALVADOR PABON

HEREDEROS DE MARIA AURORA PABON

YELr



REPÚBL¡CA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

La apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede solicita se corrija la parte

introductoria del auto de fecha 19 de noviembre de 20'19, señalando que el nombre correcto del

demandado es BRAULIO ROA ALFONS0.

Al respecto señala el inciso final del artículo 286 del C.G.P., que en los casos de omisiÓn o alteración

de palabras se aplica siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la providencia o

influyan en ella, razón por la cual, y como quiera que en el numeral primero de la citada providencia

se libró mandamiento de pago en contra de "BRAULIO ROA ALFONSO'i no hay necesidad de

corrección alguna.

NOTTFíQUESE y CÚMRLASE, 
IG=*ñ

CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MiNIMA CUANTiA

201 9-00736

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A,

BRAULIO ROA ALFONSO

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Téngase para todos los efectos que el número del pagaré base de ejecuciÓn es el No.

0864061 1 00001 69,

Adiciónese el numeral 1,3., al auto de fecha 19 de noviembre de 2019, en el sentido de librar

mandamiento por el valor de otros conceptos contenidos en el pagaré No.

086406110000169, para tal efecto quedará así:

1.3. Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS,

($3g1.05S), correspondiente a otros conceptos contenidos en el Pagaré No.

0864061 1 00001 69.

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020' Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MiNIMA CUANTiA

201 9-00738

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

MARIA ALICIA GALINDO OVALLE

YELr

NOTIF|QUEST y cÚtvlPLASE, I

Gr*t=#
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ



1.

2.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

El apoderado judicial de la entidad demandante, por medio de escrito allega REFORMA DE

LA DEMANDA cumpliendo con los parámetros del artículo 93 CGP. Por lo anterior, el

despacho lleva a cabo la calificación de la demanda, donde se evidencia que la misma

cumple con los requisitos establecidos por el CGP.

De conformidad con los Arts, 82 y s,s,, 368 y 375 y s,s. del CGP entra el Despacho a

estudiar la admisión de la demanda referenciada en el encabezado, en consecuencia se

dispone:

ADMITIR Ia REFORMA DE LA DEMANDA EJECUTIVA DE IT¡ÍUIUN CUANTiA intETPUEStA

por BANCo AGRAR¡O DE COLOMBIA S.A., en contra de LUCELY GOMEZ HERNANDEZ.

TENGASE por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital insoluto contenido en el

título valor pagaré No,080406100006200, causados desde el22dejulio de 2018 hasta el 22

de enero Oe ZOtg, liquidados a la tasa de interés del DTF+8% efectiva anual, la suma

acordada por las partes, sin que exceda el interés establecido por la Superintendencia

Financiera.

NOTIFíQUESE y cÚrueLASE, IG=*-\-A§f.}
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MiNIMA CUAN

201 9-00748

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A,

LUCELY GOMEZ HERNANDEZ

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de E! Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

CONSIDERACIONES:

Mediante providencia de fecha '10 de diciembre de 20'19, este Despacho judicial INADMITIÓ la

solicitud de demand a paru iniciar proceso monitorio con el fin de que la parte demandante

efectuara agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad y allegara

las constanóias, Sin embargo, pese a que la parte interesada presentó escrito de subsanaciÓn

dentro del término establecido para ello, no efectuó la conciliación extrajudicial ni allego

constancia alguna al despacho, Así las cosas, la parte demandante no cumpliÓ con la carga

impuesta,

Advierte el despacho, que se puede acudir directamente al juez en aquellos casos en que se

soliciten medidas, Claro está, siempre y cuando sean procedentes, es así como la parte

demandante solicita el embargo y retenciÓn de sumas de dinero'

Sin embargo, debe decir el despacho que de conformidad al parágrafo del artículo 421 del

C,G.p,, poi tratarse de proceso declarativo debió dar cumplimiento a lo dispuesto en el

numeral 20 del artículo 590 ibidem.

por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva, Casanare,

RESUELVE:

pRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo expuesto en

precedente,

sEGUNDO: Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos

acompañados con la demanda'

TERCERO: Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuaciÓn surtida al

ARCHIVO DEFINlTlvo delJuzgado, previas anotaciones en los libros radicadores,

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANORA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

MONITORIO

2019-0081 I

ENERCA E.S.P,

NELSON DAVID MORALES ROMERO

NOTIFÍQUESE y CÚMeLASE, Il-o.-L+
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

Juez

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

CONSIDERACIONES:

Mediante providencia de fecha 10 de diciembre de 2019, este Despacho judicial INADMITIÓ la

solicitud de demand a paru iniciar proceso monitorio con el fin de que la parte demandante

efectuara agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad y allegara

las constanóias. Sin embargo, pese a que la parte interesada presentÓ escrito de subsanaciÓn

dentro del término establecido para ello, no efectuó la conciliaciÓn extrajudicial ni allego

constancia alguna al despacho, Así las cosas, la parte demandante no cumpliÓ con la carga

impuesta.

Advierte el despacho, que se puede acudir directamente aljuez en aquellos casos en que se

soliciten medidas, Claro está, siempre y cuando sean procedentes, es así como la parte

demandante solicita el embargo y retenciÓn de sumas de dinero,

Sin embargo, debe decir el despacho que de conformidad al parágrafo del articulo 421 del

C,G.p., poi tratarse de proceso declarativo debió dar cumplimiento a lo dispuesto en el

numeral 2o del artículo 590 ibídem'

por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva, Casanare,

RESUELVE:

pRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo expuesto en

precedente,

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos

acompañados con la demanda.

TERCERO: Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al

ARCHIVO DEFINITIVO delJuzgado, previas anotaciones en los libros radicadores'

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, med¡ante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

MONITORIO

201 9-0081 4

ENERCA E.S.P.

ANA VICTORIA JIMENEZ

NOTIFiQUESE y CÚMeLASE, I(-L1,".L-ffi
CAMILO ANDRÉS SOTO DIAZ

Juez

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte demandante y como

quiera que en auto de fecha 10 de marzo de 2020, por error se decretó el embargo y

retención de los dineros que posea MARCO RINCON MENDOZA, siendo lo correcto

CRISANTO VACA PERILLA, el Juzgado corregirá la parte resolutiva del aludido auto.

Teniendo en cuenta lo anterior,
RESUELVE:

Corregir el auto de fecha 10 de marzo de 2020 del cuaderno de medidas cautelares,

notificado en estado 4 del mismo mes y añ0, el cual quedará así:

'DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea CRISANTO VACA PERILLA,

identificado con C,C. No, 7,176,896, en cuentas de ahorro, corrientes o cualquier otro título

bancario o financiero que posea en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A'

LIMíTESE el embargo a la suma d. ($t7 500,000).

pOR SECRETARÍA, OFICíESE a la entidad bancaria mencionada con el fin de practicar la

medida cautelar correspondiente.

NOTTFíQUESE y CÚTUPLASE, IG=.S
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

EJECUTIVO MINIMA

2020-00005

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CRISANTO VACA PERILLA

YELr

Proceso:



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE V¡LLANUEVA

Villanueva Casanare siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte demandante se

dispone adicionar el auto de fecha 10 de maao de 2020, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 287 del C.G.P,, en el sentido de incorporar las pretensiones de la demanda
señaladas en el numeral20.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

Adiciónese al auto de fecha 10 de mazo de 2020 el numeral Zo; 2.1 y 2.2, los cuales
quedará así:

2. NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MtL PESOS M/CTE ($982,000), correspondiente at
saldo de capital insoluto de la obligación contenida en el Pagaré No,4866470212040061.

2.1,Por los intereses corrientes liquidados conforme la tasa acordada por las partes sin
que exceda la tasa de interés establecida por la Superintendencia Financiera desde
el 21 de noviembre de 2018 hasta el 21 de diciembre de 201g.

2.2.Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por la
Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 2, desde el22
de diciembre de 2018 hasta que se realice el pago total de la obligación.

NoTTFÍQUESE y CÚrUeLASE,

CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ
Juez

Hoy, ocho (08) de jutio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA

2020-00005

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CRISANTO VACA PERILLA

YELr



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Revisada la presente demanda incoada a través de apoderada judicial por la señora DEISY JAIDITH

OVALLE MARTINEZ, quien actúa en representación de su hijo MICHAEL EDUARDO MOLINA

OVALLE, en contra de CARLOS EDUARDO MOLINA PULlD0, el Despacho establece que la misma

se adecua a las prescripciones consagradas en los artículos 82, 83 y siguientes del C.G,P.

Y como del título ejecutivo (Acta de Conciliación No. 251-2011), aportado como recaudo de la acción

ejecutiva, se desprende a favor de la parte demandante y a cargo del demandado la existencia de

una obligación clara, expresa y exigible, conforme lo establece el artÍculo 422del C.G.P. Por tanto,

es viable formular la ejecución que se invoca.

Por lo brevemente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO. LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA de alimentos a favor de DEISY JAIDITH

OVALLE MARTINEZ, quien actúa en representación de su hijo MICHAEL EDUARDO MOLINA

OVALLE, en contra de CARLOS EDUARDO MOLINA PULlD0, por las siguientes sumas:

1, CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130000) porconcepto de capital insoluto correspondiente a la

cuota alimentaria del mes de mayo de 2013, que debió pagarse el día 05 de mayo de 2013,

2. CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130000) porconcepto de capital insoluto correspondiente a la

cuota alimentaria del mes de junio de 20'13, que debió pagarse el dÍa 05 de junio de 2013.

3. CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130 000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la

cuota alimentaria del mes de julio de 2013, que debió pagarse el dia 05 de julio de 20'13,

4. CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130.000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la
cuota alimentaria delmes de agosto de 2013, que debió pagarse eldía 05 de agosto de 2013.

5. CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130.000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la

cuota alimentaria del mes de septiembre de 2013, que debió pagarse el día 05 de septiembre de

2013,

6, CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130 000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la

cuota alimentaria del mes de octubre de 2013, que debió pagarse eldía 05 de octubre de 2013,

7. CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130.000) porconcepto de capital insoluto correspondiente a la

cuota alimentaria del mes de noviembre de 2013, que debió pagarse el día 05 de noviembre de

2013.

8. CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130 000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la
cuota alimentaria del mes de diciembre de 2013, que debió pagarse eldía 05 de diciembre de 20'13.

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO DE ALIMENTOS

2020-00048

DEISY JAIDITH OVALLE MARTINEZ

CARLOS EDUARDO MOLINA PULIDO

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

L CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135.850) por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2014, que debió

pagarse el día 05 de enero de 2014.

10. CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135,850) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2014, que

debió pagarse el día 05 de febrero de 2014.

11. CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135,850) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 2014, que

debió pagarse el día 05 de mazo de 2014.

12. CIENTO TREINTA Y CINCO Mlt OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135.850) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2014, que

debió pagarse el día 05 de abril de 2014,

13, CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135,850) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2014, que

debió pagarse el dia 05 de mayo de 2014.

14. CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135,850) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2014, que

debió pagarse el día 05 de junio de 2014,

15. CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135.850) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2014, que

debió pagarse el dÍa 05 de julio de2014.

16. CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135,850) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2014, que

debió pagarse el día 05 de agosto de 2014.

17. CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135.850) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2014,
que debió pagarse el día 05 de septiembre de 20'14.

18. CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135.850) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2014, que

debió pagarse el día 05 de octubre de 2014,

19, CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135,850) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2014,
que debió pagarse el día 05 de noviembre de 2014.

20, CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135.850) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2014,
que debió pagarse el día 05 de diciembre de 2014.

21. CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($142.099) por concepto de

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2015, que debió pagarse

el día 05 de enero de 2015.
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22, CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($142.099) por concepto de

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2015, que debiÓ

pagarse eldía 05 de febrero de 2015.

23, CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($142.099) por concepto de

capital insoluto correspondiente a lacuota alimentaria del mes de mazo de 2015, que debiÓ pagarse

el día 05 de mazo de 2015,

24. CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($142 099) por concepto de

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2015, que debiÓ pagarse

el día 05 de abril de 2015,

25, CTENTO CUARENTA y DOS MtL NoVENTA Y NUEVE PESoS ($142.099) por concepto de

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2015, que debió pagarse

eldía 05 de mayo de 2015,

26, CTENTO CUARENTA y Dos MtL NovENTA Y NUEVE PESOS ($142.099) por concepto de

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2015, que debiÓ pagarse

el día 05 de junio de 2015.

27. CTENTO CUARENTA y DOS MtL NOVENTA Y NUEVE PESoS ($142.099) por concepto de

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2015, que debiÓ pagarse el

día 05 de julio de 2015,

2g, ctENTo CUARENTA y Dos MtL NOVENTA Y NUEVE PESoS ($142 099) por concepto de

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2015, que debiÓ

pagarse eldia 05 de agosto de 20'15.

29, CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($142 099) POT CONCEPTO dE

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2015, que debiÓ

pagarse el día 05 de septiembre de 2015.

30. CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($142 099) POT CONCEPTO dE

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2015, que debiÓ

pagarse el día 05 de octubre de 2015.

31. CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($142.099) POT CONCEPTO dE

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2015, que debiÓ

pagarse el día 05 de noviembre de 2015.

32. CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($142.099) POT CONCCPTO dE

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2015, que debiÓ

pagarse el día 05 de diciembre de 2015.

33. CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152.045) POT CONCEPTO dE

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2016, que debiÓ pagarse

eldia 05 de enero de 2016.

34, CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152 045)POT CONCEPTO dE

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 20'16, que debiÓ

pagarse eldia 05 de febrero de 2016.
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35, CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152 045) por concepto de
capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 2016, que debió pagarse
el día 05 de mazo de 2016.

36. CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINC0 PESOS ($152,045) porconcepto de
capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2016, que debió pagarse
el día 05 de abril de 2016,

37. CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152,045) por concepto de
capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2016, que debió pagarse
eldía 05 de mayo de 2016,

38. CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152.045) porconcepto de
capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2016, quedebió pagarse
el día 05 de junio de 2016.

39. CIENTO CINCUENTA Y DOS MtL CUARENTA y CINCO PESOS ($15204S) porconcepto de
capltal insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2016, que debió pagarse el
día 05 de julio de 2016.

40, CIENTo CINCUENTA Y DoS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152 045) por concepto de
capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de'2016, que debló
pagarse el día 05 de agosto de 2016,

41' CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152,045) porconcepto de
capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre Oé )OlO, que debió
pagarse el día 05 de septiembre de 2016,

42' CIENTO CINCUENTA Y DoS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152,045) porconcepto de
capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de'2016, que debió
pagarse el día 05 de octubre de 2016,

43' CIENTo CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152,045) por concepto de
capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre Oe 20t6, que debió
pagarse el día 05 de noviembre de 2016,

44' CIENTo CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152.045) por concepto de
capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre Oe )016, que debió
pagarse eldía 05 de diciembre de 2016.

45. clENTO SESENTA y DOs MrL sEtsctENTos OCHENTA y ocHo PESOS ($162,688) por
concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2017, que
debió pagarse el día 05 de enero de 2017 .

46. CIENTo SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA y OCHO PESOS ($162.688) por
concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febreró d e 2017', que
debió pagarse el día 05 de febrero de 2017 ,

47. CIENTo SESENTA Y DoS MIL SEISCIENTOS OCHENTA y OCHO PESOS ($162.688) por
concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 2012, qre
debió pagarse el día 05 de mazo de 2017 .
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48. CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 0CH0 PESOS ($162.688) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2017, que

debió pagarse el día 05 de abril de 2017 .

49, CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 0CH0 PESOS ($162.688) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2017, que

debió pagarse el día 05 de mayo de 2017 .

50, CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 0CH0 PESOS ($162.688) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2017, que

debió pagarse el dia 05 de junio de 2017 .

51. CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 0CH0 PESOS ($162.688) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2017, que

debió pagarse el día 05 de julio de2017,

52. CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 0CH0 PESOS ($162,688) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2017, que

debió pagarse el día 05 de agosto de 2017 ,

53. CIENTo SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 0CH0 PESOS ($162.688) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2017 ,

que debió pagarse el día 05 de septiembre de 2017 .

54. CTENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 0CH0 PESOS ($162,688) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2017, que

debió pagarse el dia 05 de octubre de 2017 .

55. CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($162.688) POT

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2017,

que debió pagarse el día 05 de noviembre de 2017.

56, CTENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 0CH0 PESOS ($162,688) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2017,

que debió pagarse el día 05 de diciembre de 2017 ,

57. CTENTO SETENTA y DoS MtL DOSCTENToS OCHENTA Y SEIS PESoS ($172.286) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2018, que

debió pagarse el día 05 de enero de 2018.

58. CTENTO SETENTA y DoS MtL DOSCTENTOS OCHENTA Y SEIS PESoS ($172.286) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2018, que

debió pagarse el día 05 de febrero de 2018,

59. CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172.286) POT

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de marzo de 2018, que

debió pagarse el día 05 de marzo de 2018.

60. ctENTO SETENTA y DOS MtL DOSCTENToS OCHENTA Y SEIS PESoS ($172,286) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2018, que

debió pagarse el dia 05 de abril de 2018,
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61. CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172.286) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2018, que

debió pagarse el día 05 de mayo de 2018.

62. CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172.286) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2018, que

debió pagarse el día 05 de junio de 2018.

63, CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172.280) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2018, que

debió pagarse el día 05 de julio de 2018,

64, CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172.280) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2018, que

debió pagarse el día 05 de agosto de 2018.

65, CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172.286) por
concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 20'18,
que debió pagarse el día 05 de septiembre de 2018.

66. CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172.280) por
concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2018, que

debió pagarse el día 05 de octubre de 2018.

67. CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172.286) por
concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2018,
que debió pagarse el dia 05 de noviembre de 2018.

68. CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172,286) por
concepto de capital Insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2018,
que debió pagarse el día 05 de diciembre de 2018.

69, CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182 623) por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2019, que debió
pagarse el día 05 de enero de 2019,

70, CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182 623) por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2019, que debió
pagarse el día 05 de febrero de 2019.

71. CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182 623) por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 2019, que debió
pagarse el día 05 de marzo de 2019,

72. CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182 623) por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2019, que debió
pagarse eldía 05 de abrilde 2019.

73, CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182,623) porconcepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2019, que debió
pagarse el día 05 de mayo de 2019,
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74. CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182.623) por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2019, que debió

pagarse el día 05 de junio de 2019.

75. CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182.623) por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2019, que debió

pagarse eldía 05 de julio de 2019.

76, CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182 623) por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2019, que debió

pagarse el día 05 de agosto de 2019,

77. CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182.623) por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2019, que debió

pagarse eldia 05 de septiembre de 2019,

78, CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182 623) por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2019, que debió

pagarse el dia 05 de octubre de 2019.

79, CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182 623) por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2019, que debiÓ

pagarse el día 05 de noviembre de 2019.

80. CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182 623) por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2019, que debiÓ

pagarse eldía 05 de diciembre de 2019,

81, CIENTO NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($193 580) por concepto de

capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2020, que debiÓ pagarse

el dia 05 de enero de 2020.

82, CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130.000) por concepto de muda de ropa del mes de febrero de

2013, que debió pagarse el dia 05 de febrero de 2013.

83, CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130.000) por concepto de muda de ropa del mes de junio de

2013, que debió pagarse el día 05 de junio de 2013,

84, CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130 000) por concepto de muda de ropa del mes de diciembre

de 2013, que debió pagarse eldía 05 de diciembre de 2013,

85. CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135.850) Por

concepto de muda de ropa del mes de febrero de2014, que debió pagarse el dia 05 de febrero de

2014.

86, CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135,850) por

concepto de muda de ropa del mes de junio de 2014, que debió pagarse el día 05 de junio de 2014.

87. CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($135,850) por

concepto de muda de ropadel mes de diciembre de 2014, que debió pagarse eldía 05 de diciembre

de 2014.
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BB, CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($142,099) por concepto de

muda de ropa del mes de febrero de 20'15, que debió pagarse eldía 05 de febrero de 2015,

89. CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($142.099), por concepto de

muda de ropa del mes de junio de 2015, que debió pagarse el día 05 de junio de 2015,

90. CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($'142,099), por concepto de

muda de ropa del mes de diciembre de 2015, que debió pagarse eldía 05 de diciembre de 2015,

91. CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152,045), por concepto de

muda de ropa del mes de febrero de 2016, que debió pagarse eldía 05 de febrero de 20'15.

92, CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152,045), por concepto de

muda de ropa del mes de junio de 2016, que debió pagarse el día 05 de junio de 2016.

93. CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($152,045), por concepto de

muda de ropa del mes de diciembre de 2016, que debió pagarse eldia 05 de diciembre de 2016.

94, CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 0CH0 PESOS ($162,688), por
concepto de muda de ropa del mes de febrero de2017, que debió pagarse el día 05 de febrero de
2017,

95, CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 0CH0 PESOS ($162.688), por
concepto de muda de ropa del mes de junio de 20'17, que debió pagarse el día 05 de junio de 2017 ,

96, CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 0CH0 PESOS ($162.688), por
concepto de muda de ropa del mes de diciembre de2017, que debió pagarse eldía 05 de diciembre
de 2017 .

97. CIENTO SETENTA Y DOS MllL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172,286), por
concepto de muda de ropa del mes de febrero de 2018 que debió pagarse el día 05 de febrero de
2018,

98, CIENTO SETENTA Y DOS MllL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172.286), por
concepto de muda de ropa del mes de junio de 2018, que debió pagarse el día 05 de junio de 201B,

99. CIENTO SETENTA Y DOS MllL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($172.286), por
concepto de muda de ropa del mes de diciembre de 2018, que debió pagarse el dia 05 de diciembre
de 2018.

100, CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182.623), por concepto
de muda de ropa del mes de febrero de 2019 que debió pagarse el día 05 de febrero de 20'19,

10'l . CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182.623), por concepto
de muda de ropa del mes de junio de 201g, que debió pagarse el día 05 de junio de 2019.

102. CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($182.623), por concepto
de muda de ropa del mes de diciembre de 2019, que debió pagarse eldÍa 05 de diciembre de 2019.

103, Porel cincuenta porciento (50%), porconcepto de salud y asistencia médica no pos, médicos,
odontológicos, quirúrgicos, de transporte y por medico particular.
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104. Porel cincuenta porciento (50%), porconcepto de gastos de educación de todo el año escolar

desde que el niño inicie sus estudios.

'105. Las cuotas alimentarias, mudas de ropa, gastos escolares y médicos que se causen en lo

sucesivo, conforme lo dispone el articulo 431 del C.G.P,

58. Los intereses legales sobre las sumas de dinero enunciadas en los numerales 1-81, causados

desde la constitución en mora del deudor de cada cuota mensual hasta que se verifique el pago de

la obligación.

SEGUNDO, NOTIFiQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndosele

que dispone del término de CINCO (5) DIAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran y de

DIEZ (10) DIAS, para proponer excepciones si lo estima pertinente, los cuales correrán

simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación.

TERCERO. Sobre las costas se resolverá en su momento,

CUARTO. RECONÓZCASE y téngase a la abogada SHIERLEY CONSTANZA SANTOFIMI0

SANCHEZ, identificada con T.P. No.3'15,367 del C. S, J,, como apoderada judicial de la señora

DEISY JAIDITH OVALLE MARTINEZ, quien actúa en representación de su hijo MICHAEL

EDUARDO MOLINA PULIDO.

NOTrF¡QUESE y CÚUPLASE,A.S
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anter¡or, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria
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Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

CONSIDERACIONES:

Revisada la presente demanda incoada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, mediante

apoderada judicial, en contra de SAMIRA ALEYDA SANCHEZ GONZALEZ, el Despacho

establece que la misma se adecúa a las prescripciones consagradas en los artículos 82, 83 y

siguientes del C,G,P.

Y como del título ejecutivo (Pagaré 086406100007038), aportados como recaudo de la

acción ejecutiva, se desprende a favor de la entidad demandante y a cargo de la demandada

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, conforme lo establece el artículo

422 del C.G,P. Por tanto, es viable formular la ejecución que se invoca'

Por lo brevemente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO. LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA dE MíNIMA CUANIÍA A fAVOT dE BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA S,A., en contra de SAMIRA ALEYDA SANCHEZ GONZALEZ, por las

siguientes sumas:

1. SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE

($7,664.g56), correspondiente al saldo de capital insoluto de la obligaciÓn contenida en el

Pagaré No, 0864061 00007038

1.1. por los intereses corrientes liquidados conforme la tasa acordada por las partes

sin que exceda la tasa de interés establecida por la Superintendencia Financiera

desde el 20 de enero de 2019 hasta el 20 de febrero de 2019.

1.2. Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por

la Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 1, desde

el 21 de febrero de 2019 hasta que se realice el pago total de la obligaciÓn,

1 3 SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILSETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE

($645.074), correspondiente a otros conceptos contenidos en el Pagaré No,

0864061 00007038.

5EGUNDo, N9TIFieUESE personalmente esta providencia a la parte demandada

advirtiéndosele que dispone dei término de CINCO (5) DIAS, para pagar las sumas de dinero

que se le cobran y de DIEZ (10) DIAS, para proponerexcepciones si lo estima pertinente, los

cuales correrán simultáneamente a partir del dia siguiente al de la notificaciÓn'

TERCERO, Sobre las costas se resolverá en su momento'

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA

2020-00049

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

SAMIRA ALEYDA SANCHEZ GONZALEZ

YsLr



REPÚBL¡CA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

CUARTO. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda,
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422,con las garantías establecidas en el

artículo 468 y subsiguientes del Código General de Proceso,

QUINTO. RECONOCER PERSONERíA amplia y suficiente al abogado HOLLMAN DAVID
RODRIGUEZ RINCÓN, portador de la T,P, No, 252,866 del C.S.J; para que actúe dentro
del presente proceso como apoderado de la parte demandante, conforme los términos y para
los fines establecidos en el poder otorgado,

NOTIFíQUESE Y CÚMELASE,

,z'-\( &..t-§q \ ----.
-_Trtt4ILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
§ecretaria

YELr
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REPÚBLICA DE COLOMBlA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de E! Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNIC¡PAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020)

Clase de Proceso: PERTNENCIA

Radicación: 2020-00050

Demandante: GONZALO HUMBERTO R0Z0 TOVAR Y OTRA

Demandado: CARLOS ALBERTO ROJAS MORENO Y 0TR0S

ASUNTO

Revisada la demanda de pertenecía, incoada por GONZALO HUMBERTO R0Z0 TOVAR y

DILIANA VANEGAS TOLOZA, mediante apoderado judicial en contra de CARLOS ALBERTO

ROJAS MOREN0, AMIRA MARIA ROZO TOVAR y personas indeterminadas.

CONSIDERACIONES:

Seria del caso emitir auto admisorio, de acuerdo a lo solicitado en la demanda, si no fuese

porque el Despacho observa las siguientes falencias:

1. Con el fin de determinar la competencia, adjunte el avaluó catastral, expedido por el

IGAC, del predio identificado con folio de matrícula No 470-16915, objeto de la

presente demanda, lo anterior con fundamento a lo previsto en el numeral 3" del

añículo 26 del C.G,P.

2, De conformidad con el artículo 82 numeral 10 del C,G.P,, INFÓRMESE la dirección

electrónica de los demandantes, demandados y del apoderado judicial, en caso de

que no cuente con correo electrónico, hágase saber al Despacho dicha circunstancia,

3, Requiérase al apoderado judicial de la parte demandante para que sirva firmar la

demanda.

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con lo previsto en el numeral 1" del artículo

90 del C.G.P,, la demanda será inadmitida, concediéndose a la parte actora un término de

CINCO (5) DIAS para subsanar las falencias advertidas, so pena del rechazo de la misma,

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva

RESUELVE

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA incoada por GONZALO

HUMBERTQ ROZO TOVAR y DILIANA VANEGAS TOLOZA, mediante apoderado judicial en

contra de CARLOS ALBERTO ROJAS MORENO, AMIRA MARIA ROZO TOVAR y

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto de

la Litis, por lo expuesto en la parte considerativa de este auto.

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el término de CINCO (5) DíAS para subsanar las

deficiencias anotadas, so pena del rechazo de la demanda.

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado CARLOS

ALFONS0 ZAGARRA PANTOJA, identificado con T.P. 338 668 del C,S,J,, para que actúe

en el presente proceso como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE y cÚuprTt _-- \

a¿=\*\ -r=§E
CAMILO ANDRÉS SOTO DÍAZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNIC]PAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

CONSIDERACIONES:

Revisada la presente demanda incoada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, mediante

apoderada judicial, en contra de LILIANA PEREZ ROLDAN, el Despacho establece que la

misma se adecúa a las prescripciones consagradas en los articulos 82, 83 y siguientes del

C G.P

Y como del título ejecutivo (Pagaré 086406100007199), aportados como recaudo de la

acción ejecutiva, se desprende a favor de la entidad demandante y a cargo de la demandada

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, conforme lo establece el artículo

422 del C,G.P, Por tanto, es viable formular la ejecuciÓn que se invoca.

Por lo brevemente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERo. LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUT¡VA de míNiMA CUANTíA A fAVOT dC BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA S,A,, en contra de LILIANA PEREZ ROLDAN, por las siguientes

SUMAS:

1. NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SIETE PESOS

M/CTE ($9,178.S07), correspondiente al saldo de capital insoluto de la obligaciÓn contenida

en el Pagaré No. 08640610000i199

1,1. por los intereses corrientes liquidados conforme la tasa acordada por las partes

sin que exceda la tasa de interés establecida por la Superintendencia Financiera

desde el 20 de febrero de 2019 hasta el 20 de marzo de 2019.

1,2. Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por

la Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 1, desde

el 21 de maruo de 2019 hasta que se realice el pago total de la obligaciÓn,

1 3 DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA

y cuATRO PESOS M/CTE ($2,724.534), correspondiente a otros conceptos

contenidos en el Pagaré No. 086406100007199'

SEGUNDo. NoIFieUESE personalmente esta providencia a la parte demandada

advirtiéndosele que dispone dei término de CINCO (5) DIAS, para pagar las sumas de dinero

que se le cobran y de DIEZ (10) DIAS, para proponerexcepciones si lo estima pertinente, los

cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificaciÓn.

TERCERO. Sobre las costas se resolverá en su momento'

EJECUTIVO H¡ ÍITI IUN CUANTíA

2020-00052

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S,A,

LILIANA PEREZ ROLDAN

YELr

de Proceso:



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de E! Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

CUARTO. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda,
procesos ejecutivos, titulo único, capÍtulo'1, artículo 422,con las garantías establecidas en el

artículo 468 y subsiguientes del Código General de Proceso.

QUINTO. RECONOCER PERSONERíA amplia y suficiente a la abogada CLARA MONICA
DUARTE BOHORQUEZ, identificada con T,P. No, 79.221de| C,S,J., para que actúe dentro
del presente proceso como apoderado de la parte demandante, conforme los términos y para
los fines establecidos en el poder otorgado,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

IG.^L-A+>
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF
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RepúeLrcr DE coLoMBrA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE V!LLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

CONSIDERACIONES:

Revisada la presente demanda incoada por BANCO BBVA S,A, mediante apoderada judicial,

en contra de RUBIEL HURTADO S.A,S,, el Despacho establece que la misma se adecúa a

las prescripciones consagradas en los aftículos 82, 83 y siguientes del C,G.P,

Y como del título ejecutivo (Pagaré M026300110229909509600233296), aportado como

recaudo de la acción ejecutiva, se desprende a favor de la entidad demandante y a cargo de

la demandada la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, conforme lo

establece el artículo 422 del C,G.P. Por tanto, es viable formular la ejecuciÓn que se invoca,

Por lo brevemente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO. LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA de menOr CuANtíA A fAVOr dC BANCO

BBVA S.A., en contra de RUBIEL HURTADO S,A.S,, RUBIEL HERNANDO HURTADO

PlÑEROS, RUBIEL HERNAND0 HURTADO MONSALVE, por las siguientes sumas:

1, CUARENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA

PESOS M/CTE ($40,t34,250), correspondiente al saldo de capital insoluto de la obligaciÓn

contenida en el Pagaré No, M0263001 10229909509600233296.

1,1, Por los intereses corrientes liquidados conforme la tasa acordada por las partes

sin que exceda la tasa de interés establecida por la Superintendencia Financiera

desde el 25 de septiembre de 2019 hasta el 05 de mazo de 2020.

1.2. Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por

la Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 1, desde

el 06 de marzo de 2020 hasta que se realice el pago total de la obligaciÓn.

SEGUNDO. NOTIFíQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada

advirtiéndosele que dispone del término de CINCO (5) DIAS, para pagar las sumas de dinero

que se le cobran y de DIEZ (10) DIAS, para proponerexcepciones si lo estima pertinente, los

cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificaciÓn,

TERCERO, Sobre las costas se resolverá en su momento.

CUARTO. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en secciÓn segunda,

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422,con las garantías establecidas en el

artÍculo 468 y subsiguientes del Código General de Proceso'

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR CUANTIA

2020-00065

BANCO BBVA S.A.

RUBIEL HURTADO S,A.S, Y OTROS

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBlA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROM¡SCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

QUINTO. RECONOCER PERSONERiA amplia y suficiente a la abogada LIGIA

CASTELLANOS CASTRO, identificada con T,P, No. 73,808 del C,S,J., para que actúe

dentro del presente proceso como apoderado de la parte demandante, conforme los

términos y pa,a los fines establecidos en el poder otorgado,

NOT|F|QUESE y CÚMPLASE, 
I

G.\-AÑ-
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNlCIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

CONSIDERACIONES:

Revisada la presente demanda incoada por BANCO BBVA S.A, mediante apoderada judicial,

en contra de YESENIA DEL PILAR MORENO LEON, el Despacho establece que la misma

se adecúa a las prescripciones consagradas en los artículos 82, 83 y siguientes del C.G.P.

Y como del título ejecutivo (Pagaré M026300110215109509600229955;

M0263001 10215109509600221333; M02630015'187609500100019653), aportados como

recaudo de la acción ejecutiva, se desprende a favor de la entidad demandante y a cargo de

la demandada la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, conforme lo

establece el artículo 422 del C,G,P. Por tanto, es viable formular la ejecuciÓn que se invoca,

Por lo brevemente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO. LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA de meNOr CUANTíA A fAVOT dE BANCO

BBVA S,A,, en contra de YESENIA DEL PILAR MORENO LEON, por las siguientes sumas:

1, CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS

SESENTA PESOS M/CTE ($50.555,560), correspondiente al saldo de capital insoluto de la

obligación contenida en el Pagaré No, M0263001 1 0215109509600229955,

1.1, Por los intereses corrientes liquidados conforme la tasa acordada por las partes

sin que exceda la tasa de interés establecida por la Superintendencia Financiera

desde el 05 de agosto de 2019 hasta el 05 de ma,zo de 2020,

1.2, Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por

la Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 1, desde

el 06 de mazo de 2020 hasta que se realice el pago total de la obligaciÓn.

2. UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y

CUATRO pESOS M/CTE ($1,666,674), correspondiente al saldo de capital insoluto de la

obligación contenida en el Pagaré No. M0263001 1 0215109509600221333.

2.1, Por los intereses corrientes liquidados conforme la tasa acordada por las partes

sin que exceda la tasa de interés establecida por la Superintendencia Financiera

desde el 29 de septiembre de 2017 hasta el 05 de mano de2020.

2.2. Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por

la Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 2, desde

el 06 de mazo de 2020 hasta que se realice el pago total de la obligaciÓn.

de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR CUANTIA

2020-00066

BANCO BBVA S.A.

YESENIA DEL PILAR MORENO LEON

YELF



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopa!, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

3, UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE

($1,950,086), correspondiente al saldo de capital insoluto de la obligación contenida en

el Pasaré No, M02630015187609500100019653.

3,1, Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por

la Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 3, desde
el 06 de ma,zo de 2020 hasta que se realice el pago total de la obligación.

SEGUNDO. NOTIFíQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada
advirtiéndosele que dispone del término de CINC0 (5) DIAS, para pagar las sumas de dinero
que se le cobran yde DIEZ (10) DIAS, para proponerexcepciones si lo estima pertinente, los

cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación,

TERCERO. Sobre las costas se resolverá en su momento.

CUARTO. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda,
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422, con las garantías establecidas en el
ar1ículo 468 y subsiguientes del Código General de Proceso.

QUlNTO. REC0NOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada LIGIA
CASTELLANOS CASTRO, identificada con T,P. No. 23.808 del C.S,J., para que actúe
dentro del presente proceso como apoderado de la parte demandante, conforme los
términos y para los fines establecidos en el poder otorgado.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE, 
Iak*t-ñ-Jrt>

CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ
Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

YELF
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Revisada la presente demanda incoada por la señora MARIA ISABEL GARAVITO PLAZAS, quien

actúa en representación de sus hijos HARY ORIANA BENITEZ GARAVITO y JUAN SEBASTIAN

BENITEZ GARAVITO, en contra de MILTON ENRIQUE BENITEZ MORENO, el Despacho establece
que la misma se adecua a las prescripciones consagradas en los artículos 82, 83 y siguientes del

C.G.P.

Y como del título ejecutivo (Acta de Conciliación de fecha 14 de noviembre de 2018), aportado como

recaudo de la acción ejecutiva, se desprende a favor de la parte demandante y a cargo del

demandado la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, conforme lo establece el

artículo 422 del C.G.P. Por tanto, es viable formular la ejecución que se invoca,

Ahora bien, respecto del mandamiento de pago a favor de la adolescente HARY ORIANA BENITEZ

GARAVITO, el Despacho negará el mandamiento por cuanto observa que la misma cuenta con la

mayoria de edad, quien deberá presentar la acción en causa propia.

Por lo brevemente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO, LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA de alimentos a favor de MARÍA ISABEL

GARAVITO PLAZAS, quien actúa en representación de su hijo JUAN SEBASTIAN BENITEZ

GARAVITO, en contra de MILTON ENRIQUE BENITEZ MORENO, por las siguientes sumas:

1. VEINTIUN MIL PESOS ($21 000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota

alimentaria del mes de enero de 2019, que debió pagarse eldía 05 de enero de 2019.

2, VEINTIUN MIL PESOS ($21 000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota

alimentaria delmes de febrero de 20'19, que debió pagarse eldía 05 de febrero de 2019,

3. VEINTIUN MIL PESOS ($21,000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota

alimentaria del mes de mazo de 2019, que debió pagarse el día 05 de mazo de 2019,

4, VEINTIUN MIL PES0S ($21.000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota

alimentaria delmes de abrilde 2019, que debió pagarse eldía 05 de abrilde 2019.

5. VEINTIUN MIL PESOS ($21.000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota

alimentaria del mes de mayo de 2019, que debiÓ pagarse el día 05 de mayo de 2019,

6, VEINTIUN MIL PESOS ($21 000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota

alimentaria del mes de junio de 2019, que debió pagarse el día 05 de junio de 2019.

7. VEINTIUN MIL PESOS ($21,000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota

alimentaria del mes de julio de 2019, que debiÓ pagarse el día 05 de julio de 20'19.

8, VEINTIUN MIL PESOS ($21,000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota

alimentaria delmes de agosto de 2019, que debió pagarse eldía 05 de agosto de 2019.

YELr

de Proceso:

Radicación:

Demandante:

EJECUTIVO DE ALIMENTOS

2020-00072
MARIA ISABEL GARAVITO PLAZAS

MILTON ENRIQUE BENITEZ MORENO



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de ElYopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

L VEINTIUN MIL PESOS ($21.000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota

alimentaria delmes de septiembre de 2019, que debió pagarse eldía 05 de septiembre de 2019,

10, VEINTIUN MIL PESOS ($21 000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota

alimentaria delmes de octubre de 2019, que debió pagarse eldía 05 de octubre de 2019,

11, TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS ($371 000) por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2019, que debió pagarse el día 05

de noviembre de 2019,

'12. TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS ($371.000) por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 20'19, que debió pagarse el día 05

de diciembre de 2019.

13. TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($393.260) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2020, que

debió pagarse el día 05 de enero de 2020,

14. TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($393.260) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2020, que

debió pagarse el día 05 de febrero de 2020,

'15. TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($393.260) por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de marzo de 2020, que

debió pagarse el dia 15 de marzo de 2020.

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de alimentos, a favor del menor JUAN

SEBASTIAN BENITEZ GARAVITO, representado legalmente por la señora MARIA ISABEL
GARAVITO, en contra de MILTON ENRIQUE BENITEZ MORENO, por concepto de mudas de ropa,

representadas en el acta de conciliación, así:

'l , DlEC|OCHO MIL PESOS ($18.000) por concepto de capital insoluto correspondiente a la muda de
ropa del mes de marzo de2019, que debió pagarse eldía 15 de mazo de 2019,

2, TRESCIENTOS DlEClOCH0 MIL PESOS ($318,000), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la muda de ropa del mes de agosto de 2019, que debió pagarse el día 15 de
agosto de 20'19,

3. TRESCIENT0S DlECl0CH0 MIL PES0S ($318.000) por concepto de capital insoluto
correspondiente a la muda de ropa del mes de diciembre de 2019, que debió pagarse el día 15 de
diciembre.

4. TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHENTA PESOS ($337 0S0) por concepto de capital
insoluto correspondlente a la muda de ropa del mes de marzode2020, que debió pagarse eldía 15

de mazo de2020.

TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de alimentos, a favor del menor JUAN
SEBASTIAN BENITEZ GARAVITO, representado legalmente por la señora MARIA ISABEL
GARAVITO, en contra de MILTON ENRIQUE BENITEZ MORENO, por concepto de SALUD,
representadas en el acta de conciliación, así:
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1, CUATRoSCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS PESOS ($410900) por concepto del 50%

correspondiente a salud del niño JUAN SEBASTIAN BENITEZ GARAVITO conforme a las facturas

01 82; 5759; 90001 8665; 132; 11 36; 1 1 38; 5855.

CUARTO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de alimentos, a favor del menor JUAN

SEBASTIAN BENITEZ GARAVITO, representado legalmente por la señora MARIA ISABEL

GARAVITO, en contra de MILTON ENRIQUE BENITEZ MORENO, por concepto de EDUCACIÓN,

representadas en el acta de conciliaciÓn, así:

'1. TREINTA Y STETE MIL QUINIENToS PESoS ($37.500) por concepto del 50% correspondiente a

educación del niño JUAN SEBASTIAN BENITEZ GARAVITO conforme a la factura 6144.

2, CTENTO NOVENTA y NUEVE MtL QUTNTENToS CINCUENTA Y CINCO PESoS ($199,555) por

concepto del 50% correspondiente a educación del niño JUAN SEBASTIAN BENITEZ GARAVITO

conforme a las facturas 6386; NA315-031205; N13282; N7771; N75417; N83143; N69808; N2370;

NB14; N699; N1965; N 79104; N5924; N5864; N105563; N310830; N2377. Correspondiente al 50%

de tos gastos de estudio de JUAN SEBASTIAN BENITEZ GARAVITo,

eUINTO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de alimentos, a favor del menor a favor

del menor JUAN SEBASTIAN BENITEZ GARAVITO, representado legalmente por la señora MARIA

ISABEL GARAVITO, en contra de MILToN ENRIQUE BENITEZ MoRENO, por los intereses

moratorios sobre las sumas de dinero contenidas en la pretensión primera (1 a la 15), causados

desde la constitución en mora del deudor hasta que se verifique el pago de la obligaciÓn'

SEXTO: NEGAR mandamiento de pago a favor de HARY ORIANA BENITEZ GARAVITO, por lo

expuesto en la parte considerativa de esta providencia.

SÉplfvlO: NOTIFíqUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndosele

que dispone del término de CINCO (5) DIAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran y de

DIEZ (f Ol DIAS, para proponer excepciones si lo estima pertinente, los cuales correrán

simultáneamente a partir del dia siguiente al de la notificaciÓn

OCTAVO: Sobre las costas se resolverá en su momento,

NSVENOI Conforme lo dispone el artículo 431 del Código General del Proceso, librar orden de pago

por las cuotas alimentarias y demás obligaciones a cargo del demandado que se causen en lo

sucesivo, hasta el proferimiento de la sentencia de instancia'

DECIMO: REcoNózcASE a MARIA ISABEL GARAVITO PLAZAS, quien actúa en representación

de su hijo JUAN SEBASTIAN BENÍTEZ GARAVITo.

NOTTF|QUESE y CÚMPLASE, t

,r\-1.§f-
CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anter¡or, mediante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria
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Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020),

CONSIDERACIONES:

Revisada la presente demanda incoada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S,A, mediante

apoderada judicial, en contra de EDGAR RIAPIRA AREVALO, el Despacho establece que la

misma se adecúa a las prescripciones consagradas en los artículos 82, 83 y siguientes del

C G.P.

Y como del título ejecutivo (Pagaré), aportados como recaudo de la acciÓn ejecutiva, se

desprende a favor de la entidad demandante y a cargo de la demandada la existencia de una

obligación clara, expresa y exigible, conforme lo establece el artículo 422 del C.G.P. Por

tanto, es viable formular la ejecuciÓn que se invoca'

Por lo brevemente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERo, LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA de míNiMA CUANTíA A fAVOT dE BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA S,A,, en contra de EDGAR RIAPIRA AREVALO, por las siguientes

SUMAS:

1 DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

($17.222.200), correspondiente al saldo de capital insoluto de la obligaciÓn contenida en el

Pagaré No. 0864061 10000529,

1.j. por los intereses corrientes liquidados conforme la tasa acordada por las partes

sin que exceda la tasa de interés establecida por la Superintendencia Financiera

desde el 21 de abril de 2019 hasta el 21 de mayo de 2019'

1.2. Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por

la Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 1, desde

el 22 de mayo de 2019 hasta que se realice el pago total de la obligaciÓn.

1.3, SETECTENTOS QUTNCE MIL UN PESoS M/CTE ($715,001), correspondiente a

otros conceptos contenidos en el Pagaré No. 086406110000529,

2, DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

($17.222.200), correspondiente al saldo de capital insoluto de la obligaciÓn contenida en

el Pagaré No. 0864061 10000137'

2.1, por los intereses corrientes liquidados conforme la tasa acordada por las partes

sin que exceda la tasa de interés establecida por la Superintendencia Financiera

desde el 01 de junio de 2019 hasta el 01 de julio de 2019'

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR CUAN

2020-00082

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S,A.

EDGAR RIAPIRA AREVALO
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Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por

la Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 2, desde
el 02 de julio de 2019 hasta que se realice el pago total de la obligación,

TRESCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE
($323.350), correspondiente a otros conceptos contenidos en el Pagaré No.

0864061 '10000137

3 UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS
PESOS M/CTE ($1.833.9i2), correspondiente al saldo de capital insoluto de la obligación
contenida en el Pagaré No. 448'1860003965867.

3,1,Por los intereses corrientes liquidados conforme la tasa acordada por las partes sin
que exceda la tasa de interés establecida por la Superintendencia Financiera desde
el 2'1 de enero de 2019 hasta el 21 de febrero de 2019,

3.2.Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por la
Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 3, desde el 22
de febrero de 2019 hasta que se realice er pago total de la obligación,

3.3,OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE
($86,674), correspondiente a otros conceptos contenidos en el Pagaré No,
4481 860003965867,

4, DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
M/CTE ($264.599), correspondiente al saldo de capital insoluto de la obligación
contenida en el Pagaré No, 4481850005546450,

4,1.Por los intereses corrientes liquidados conforme la tasa acordada por las partes sin
que exceda la tasa de interés establecida por la Superintendencia Financiera desde
el 21 de juliode20lghastael 21 deagostode2019,

4.2.Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por la
Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 4, desde el 22
de agosto de 2019 hasta que se realice er pago total de la obligación.

4.3 TRESCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE
($323,350), correspondiente a otros conceptos contenidos en el pagaré No.
0864061 1 00001 37.

SEGUND0. NOTIFíQUESE personalmente esta providencia a la parle demandada
advirtiéndosele que dispone del término de CINCO (5) DIAS, para pagar las sumas de dinero
que se le cobran y de DIEZ (10) DIAS, para proponerexcepciones siio estima pertinente, los
cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación.

TERCERO. Sobre las costas se resolverá en su momento.

2,2

2.3.
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CUARTO. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en secciÓn segunda,

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo'1, artículo 422,con las garantías establecidas en el

artículo 468 y subsiguientes del Código General de Proceso.

QU¡NTO, RECONOCER PERSONER|A amplia y suficiente a la abogada CLARA MONICA

DUARTE BOHORQUEZ, portador de la T.P. No, 79,221de| C.S,J., para que actúe dentro del

presente proceso como apoderado de la parte demandante, conforme los términos y para los

fines establecidos en el poder otorgado.

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE,

G=,.^\.--n$5
CAMILO ANDRÉS SOTO DíAZ

J uez

Hoy, ocho (OB) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, med¡ante Estado

No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria
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Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Revisada la demanda eiecutiva, incoada por ORGANIZACIÓN FIOR HUILAS,A,, en contra del señor

GUSTAVo VLEZ GoÑALEZ, MECEDES GARZÓN MURILLO y LUIS EDUARDO JARAMILLO,

observa el Despacho que el poder presentado para iniciar la presente acciÓn carece de aceptaciÓn,

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con lo previsto en el numeral 1" del artículo 90 del

C.G,P,, la demanda será inadmitida, concediéndose a la parte actora un término de CINCO (5) DIAS

para subsanar las falencias advertidas, So pena del rechazo de la misma'

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva

RESUELVE

PRIMERO. INADMITIR ta presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA presentada

bnCnÑlinclóÑ rlon HUtLAS.A., en contra det señor cusTAVO VLEZ GONZALEZ, MECEDES

éÁñzOr! rt¡uRtlLo y LUts EDUARDO JARAMILLo, por lo expuesto en la parte considerativa de

este auto.

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el término de clNCo (5) DíAS para subsanar las

deficiencias anotadas, so pena del rechazo de la demanda'

NOTIFIQUESE y cÚtvtPLASE, 
IGx*\_¡sE

CAMILO ANDRÉS SOTO D|AZ

Juez

Hoy, ocho (OB) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado

No. 08

ALEJANORA PERALTA JIMENEZ
Secretaria

Clase de Proceso:

Radicación:
te:

Demandado:

EJECUTIVO MENOR CUANTIA

2020-00085

ORGANIZACIÓN FLOR HUILA S.A.

GUSTAVO VELEZ GONZAKEZ Y OTROS
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Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Clase de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS

Radicación: 2020-00069

Demandante: MARIA DE LOS ANGELES SALGADO MENDOZA

Demandado: JOSE ALEMNDER CASTAÑEDA MAPE

Revisada la presente demanda incoada mediante apoderado judicial por la señora MARÍA DE LOS

ANGELES SALGADO MENDOZA, quien actúa en represextación de sus hijos RONNY ALEXANDER

CASTAÑEDA SALGADO, WILLINTON YESID CASTAÑEDA SALGADO, JEFERSON ANDRÉS

CASTAÑEDA SALGADO, XIOMARA CASTAÑEDA SALGADO, EN CONTTA dE JOSE ALEXANDER

CASTAÑEDA MAPE, el Despacho establece que la misma se adecua a las prescripciones

consagradas en los artículos 82, 83 y siguientes del C,G.P.

Y como del titulo ejecutivo (Acta de Conciliación de fecha HSF 0093-0094-0095-0096-10), aportado

como recaudo de la acción ejecutiva, se desprende a favor de la parte demandante y a cargo del

demandado la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, conforme lo establece el

artículo 422del C.G.P, Por tanto, es viable formular la ejecuciÓn que se invoca.

Por lo brevemente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERo. LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA de aIimENtOS A fAVOT dE MARIA DE LOS

ANGELES SALGADO MENDOZA, quien actúa en representaciÓn de sus hijos RONNY ALEXANDER

CÁsrnñroÁ sllctoo, wtLLtNToN yESrD cAsTAñEDA sALGADo, JEFERSoN ANDRES

CASTAñEDA SALGADo, XIoMARA CASTAñEDA SALGADO, en contra de JOSE ALEXANDER

CASTAÑEDA MAPE, por las siguientes sumas:

A fAVOT dE RONNY ALEXANDER CASTAÑEDA SALGADO,

1. CTENTO VEINT|CINCO MIL CTENTO SEIS PESoS ($125,106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2015, que debió pagarse el día 30 de

enero de 2015.

2. CTENTO VEINT|C|NCO MtL CTENTO SE|S PESoS ($125,106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2015, que debió pagarse el día 28 de

febrero de 2015,

3. CTENTO VE|NT|C|NCO MIL CTENTO SE|S PESoS ($125.106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 20'15, que debiÓ pagarse el día 30 de

marzo de 2015.

4. CTENTO VE|NT|CINCO MtL CIENTO SE|S PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2015, que debió pagarse el dia 30 de abril

de 2015.

5, CTENTO VE|NTIC|NCO MtL CTENTO SEIS PESOS ($125,106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2015, que debiÓ pagarse el dia 30 de

mayo de 2015,
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6, CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2015, que debió pagarse el dÍa 30 de
junio de 2015,

7, CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2015, que debió pagarse eldía 30 de julio

de 20'15,

L CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2015, que debió pagarse el dia 30 de
agosto de 2015.

9. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125,106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2015, que debió pagarse el día 30
de septiembre de 2015.

10, CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2015, que debió pagarse el día 30 de
octubre de 2015.

11. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capitat insotuto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2015, que debió pagarse el dia 30
de noviembre de 20'15.

12. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125,106), porconceptode capital insoluto
correspondiente a Ia cuota alimentaria del mes de diciembre de 2015, que debió pagarse el día 30
de diciembre de 2015.

13. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enerode 2016,'que debió pagarse eidía
30 de enero de 2016,

14, CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaría delmes de febrero de 2016, que debió pagarse eidía
28 de febrero de 2016,

15. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capital
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 2016, que debió pagarse eidía
30 de mazo de 2016,

15, CIENTo TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria delmes de abrilde 2016, qúe debió pagarse eldía 30
de abrilde 2016.

16. CIENTO TREINTA MtL TRESCTENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2016,'qüe debió pagarse eidía
30 de mayo de 2016,

17. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130,360), por concepto de capitat

¡soluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2016,'qúe debió pagarse el día
30 de junlo de 2016,
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18. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2016, que debió pagarse el día 30

de julio de 2016,

19, CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2016, que debiÓ pagarse eldía

30 de agosto de 2016,

20, CTENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 20'16, que debiÓ pagarse el

día 30 de septiembre de 2016,

21, CTENTO TRETNTA MIL TRESCIENToS SESENTA PESoS ($130,360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 20'16, que debiÓ pagarse el

día 30 de octubre de 2016,

22. CTENTO TRETNTA MtL TRESCTENTOS SESENTA PESoS ($130,360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2016, que debió pagarse el

día 30 de noviembre de 2016,

23, CTENTO TRETNTA MtL TRESCIENTOS SESENTA PESoS ($130.360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 20'16, que debiÓ pagarse el

día 30 de diciembre de 2016.

24. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($'139.485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2017,

que debió pagarse el dia 30 de enero de 2017 .

25. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139 485)

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2017 
'

que debió pagarse eldía 28 de febrero de2017.

26. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 2017,

que debió pagarse el día 30 de mazo de 2017 ,

27. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485),

porconcepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2017, que

debió pagarse eldía 30 de abril de2017.

28, CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2017,

que debió pagarse el día 30 de mayo de 2017 ,

29. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139 485)

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2017,

que debió pagarse el día 30 de junio de 2017 .

30, CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2017 , que

debió pagarse el día 30 de julio de 2017 ,
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31. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139 485),
por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2017,
que debió pagarse el día 30 de agosto de 2017 ,

32. CIENTo TREINTA Y NUEVE MrL CUATROCTENToS oCHENTA y CtNCo PESoS ($139,485),
por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de
2017 , que debió pagarse el día 30 de septiembre de 2017.

33. CIENTO TREINTA Y NUEVE MrL CUATROCTENToS oCHENTA y CtNCo PESoS ($139.485),
por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2017 ,

que debió pagarse el día 30 de octubre de 2017 .

34, CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485),
por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de
2017, que debió pagarse eldía 30 de noviembre de 2017.

35, CIENTo TREINTA Y NUEVE MtL CUATRoC|ENTOS oCHENTA y CTNCO PESOS ($139,485),
por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de
2017 , que debió pagarse el dÍa 30 de diciembre de 2011 .

36. CIENTO CUARENIA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de ZÓtb, que OebiO
pagarse el día 30 de enero de 2018,

36. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febiero Oe ZOt'g, que debió
pagarse el dia 28 de febrero de 2018.

37, CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147,715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 20'lB, que Oe'bió
pagarse eldía 30 de marzo de 2018,

38. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2ó18, que de'Oió
pagarse el día 30 de abril de 2018.

39' CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.21S), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2ó18, que de'bió
pagarse el día 30 de mayo de 2018.

40' CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147,715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio Oe Zóig, que Oe'bió
pagarse el día 30 de junio de 2018,

41. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de ¡ütio Oe Zóia, que OebiO
pagarse el dia 30 de julio de 2018.

42. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agósto de 2ii11, que de'bió
pagarse el día 30 de agosto de 2018.
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43. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147,715), por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2018, que debió

pagarse eldía 30 de septiembre de 2018.

44. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2018, que debiÓ

pagarse eldia 30 de octubre de 2018.

45. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2018, que debiÓ

pagarse el día 30 de noviembre de 2018.

46, CTENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENToS QUINCE PESoS ($147,715), por concepto

de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2018, que debiÓ

pagarse el día 30 de diciembre de 2018.

47. CTENTO CTNCUENTA y SE|S MtL QU|NTENToS SETENTA Y 0CH0 PESoS ($156.578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2019, que

debió pagarse el día 30 de enero de 2019,

48, CTENTO CTNCUENTA y SE|S MtL QUTN|ENToS SETENTA Y 0CH0 PESOS ($156.578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2019, que

debió pagarse el día 28 de febrero de 2019.

49. CTENTO CTNCUENTA y SE|S MtL QUINTENToS SETENTA Y 0CH0 PESoS ($156.578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de marzo de 2019, que

debió pagarse eldía 30 de marzo de 2019'

50. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($'I56.578), POT

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2019, que

debió pagarse eldia 30 de abrilde 2019.

51, CTENTO CTNCUENTAy SEIS MtL QU|NTENToS SETENTA Y oCHO PESOS ($156.578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2019, que

debió pagarse el día 30 de mayo de 2019.

52. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($156,578), POT

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2019, que

debió pagarse el día 30 de junio de 2019.

53. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($156.578), POT

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2019, que

debió pagarse el día 30 de julio de 2019.

54. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($156.578), POT

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2019, que

debió pagarse el día 30 de agosto de 2019,

55, CTENTO CTNCUENTA y SEls MtL QUTNTENTOS SETENTA Y 0CH0 PESOS ($156,578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a lacuota alimentaria del mes de septiembre de 2019,

que debió pagarse eldía 30 de septiembre de 2019.
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56. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 0CH0 PESOS ($'156,578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2019, que

debió pagarse el día 30 de octubre de 20'19.

57. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 0CH0 PESOS ($156.578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2019,
que debió pagarse el día 30 de noviembre de 2019,

58. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 0CH0 PESOS ($156,578), por
concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2019,
que debió pagarse el día 30 de diciembre de 2019.

59. CIENTO SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($165.973), por
concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2020, que
debió pagarse el día 30 de enero de 2020,

60, CIENTO TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($'103,776), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de abril de 2015,

61. CIENTO TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($103.776), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de junio de 2015.

62. CIENTO TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($103,776), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de diciembre de 2015,

63, CIENTO OCHO MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($108.124), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de abril de 2016.

64, CIENTO OCHO MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($108.124), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA der mes de junio de 2016.

65' CIENTO OCHO MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($108.124), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA delmes de diciembre de 2016,

66. CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($115,692), porconcepto de
capital lnsoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de abrll de201l.

67. CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTAY DOS PESOS ($115,692), porconcepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de junio de 2017 ,

68, CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($115,692), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de diciembre deZOill,

69. clENTO VEINTITRÉS MIL sETEclENTos NovENTA pEsos ($123.790), por concepto de
capitalinsoluto correspondiente a la MUDA DE RopA del mes de abrilde 201g. 

'

70, CIENTo TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS ($131.217), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE RopA del mes de abril oá zotg,

71 CIENTO TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS ($131.217), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE RopA del mes de junio oe zolg.
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72, CIENTO TREINTAY UN MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS ($131.217), porconcepto de

capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de diciembre de 2019.

73. Por los intereses moratorios sobre las sumas de dinero contenidas en los numerales 1 a 72,

causados desde la constitución en mora del deudor hasta que se veriflque el pago de la obligaciÓn.

SEGUNDO. LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA de aIiMENtOS A fAVOr dE MARIA DE LOS

ANGELES SALGADO MENDOZA, quien actúa en representación de sus hijos RONNY ALEXANDER

CASTAÑEDA SALGADO, WILLINiON YESID CASTAÑEDA SALGADO, JEFERSON ANDRÉS

CASTAÑEDA SALGADO, XIOMARA CASTAÑEDA SALGADO, EN CONTTA dE JOSE ALEXANDER

CASTAÑEDA MAPE, por las siguientes sumas:

A fAVOT dE WILLINTON YESID CASTAÑEDA SALGADO,

1, CTENTO VE|NT|C|NCO MIL CIENTo SEIS PESoS ($125.106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2015, que debiÓ pagarse el día 30 de

enero de 201 5,

2. CTENTO VE|NT|C|NCO MIL CIENTO SEIS PESoS ($125,106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2015, que debiÓ pagarse el día 28 de

febrero de 2015,

3. CTENTO VE|NT|C|NCO MtL CTENTO SEIS pEsos ($125.106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mar;:o de 2015, que debió pagarse el dia 30 de

mano de 2015.

4. CTENTO VE|NT|CINCO MtL CTENTO SE|S PESoS ($125.106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abrilde 20'15, que debió pagarse el día 30 de abril

de 2015,

5. CTENTO VE|NT|C|NCO MtL CTENTO SE|S PESOS ($125,106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2015, que debió pagarse el día 30 de

mayo de 2015.

6. CTENTO VEINTIC|NCO MIL CTENTO SE|S PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 20'15, que debió pagarse el día 30 de

junio de 2015.

7 CTENTO VE|NTIC|NCO MtL CTENTO SE|S PESoS ($125.106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2015, que debió pagarse el dia 30 de julio

de 201 5,

8. CTENTO VE|NT|C|NCO MtL CTENTO SE|S PESOS ($125,106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 20'15, que debió pagarse el día 30 de

agosto de 2015,

g. CIENTO VE|NT|CINCO MtL CTENTO SE|S PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2015, que debiÓ pagarse el día 30

de septiembre de 2015,

10, ctENTO VEtNTtCtNCO MtL CTENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 20'15, que debió pagarse el día 30 de

octubre de 2015.
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11. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2015, que debió pagarse el dia 30

de noviembre de 2015.

12. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2015, que debió pagarse el día 30
de diciembre de 2015.

13. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130,360), por concepto de capital
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2016, que debió pagarse el día
30 de enero de 201 6.

14. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), porconcepto de capital
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2016, que debió pagarse el dia
28 de febrero de 2016,

15, CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capital
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 2016, que debió pagarse eldía
30 de marzo de 20'16.

15. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130,360), porconcepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2016, que debió pagarse el día 30
de abril de 20'16.

'16, CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130,360), por concepto de capitat
lnsoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2016, que debió pagarse el día
30 de mayo de 2016,

17. CIENTO TREINTA MIL TRESCTENTOS SESENTA PESOS ($130,360), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 20'16, que debió pagarse el dÍa
30 de junio de 2016.

18. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130,360), porconcepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2016, que debió pagarse el día 30
de julio de 2016.

19. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capitat
tnsoluto correspondiente a la cuota alimentaria delmes de agosto de 2010, que debió pagarse eidia
30 de agosto de 2016.

20. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2b16, que debió pagarse el
dÍa 30 de septiembre de 2016.

2'1, CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2016, que debió pagarse el
día 30 de octubre de 2016,

22, CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2016, que debió pagarse el
día 30 de noviembre de 2016,

YELF



-d^ 
Jkolq,

.n'.ñ¡§{'.i ffitJi"",,oflso

'ái::'f,ii!:,.:H

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CASANARE

Distrito Judicial de El Yopal, Circuito de Monterrey
JUZGADO PROMISGUO MUNIC¡PAL DE VILLANUEVA

23. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2016, que debiÓ pagarse el

día 30 de diciembre de 2016.

24, C|ENTO TRETNTA y NUEVE MrL CUATRoCIENToS OCHENTA Y CINCo PESoS ($139,485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 20'17,

que debió pagarse eldía 30 de enero de2017,

25, CTENTO TRETNTA y NUEVE MtL CUATRoCIENToS OcHENTA Y CINCo PESOS ($139.485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2017,

que debió pagarse eldía 28 de febrero de2017,

26. CTENTO TRETNTA y NUEVE MtL CUATROCTENToS OCHENTA Y CINCO PESOS ($',I39,485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de marzo de 2017,

que debió pagarse el dia 30 de mazo de 2017 ,

27. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2017 , que

debió pagarse el dia 30 de abril de 2017 .

28. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485),

for concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2017,

que debió pagarse el día 30 de mayo de 2017 .

29. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139 485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2017,

que debió pagarse el día 30 de junio de 2017 .

30. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2017 , que

debió pagarse el día 30 de julio de 2017 ,

31, CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485)

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2017,

que debió pagarse eldía 30 de agosto de2017,

32. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485),

por concepto de capital insoluto conespondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de

20'17, que debió pagarse eldía 30 de septiembre de 2017'

33. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2017 ,

que debió pagarse el día 30 de octubre de 2017 .

34, CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139,485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de

2017 , que debió pagarse el dia 30 de noviembre de 2017 '

35. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($139.485),

por concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de

2017, que debió pagarse eldía 30 de diciembre de 2017.
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36. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147,715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2018, que debió
pagarse el día 30 de enero de 2018,

36. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2018, que debió
pagarse el día 28 de febrero de 2018,

37. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 2018, que debió
pagarse eldía 30 de mazo de 2018.

38, CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2018, que debió
pagarse el día 30 de abril de 2018.

39. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147,715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2018, que debió
pagarse el día 30 de mayo de 2018,

40, CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2ÓlB, que debió
pagarse el día 30 de junio de 20'18,

41. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147,715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes Oe jütio de 2018, que de'bió
pagarse el dia 30 de julio de 2018.

42, CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto Oe ZÓl'g, que Oe'OiO
pagarse el día 30 de agosto de 2018,

43, CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($'147.715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2'0i8, que de'bió
pagarse eldía 30 de septiembre de 2018.

44, CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147.71S), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2ó18, que Oe'bió
pagarse el día 30 de octubre de 2018.

45. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147,715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2'0i8, que Oe'OiO
pagarse el día 30 de noviembre de 2018.

46. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($147,715), por concepto
de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2'018, que de'Uió
pagarse el día 30 de diciembre de 2018.

47. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($156.578), por
concepto de capltal insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 201g, qre
debió pagarse el día 30 de enero de 2019.
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48. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($156,578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2019, que

debió pagarse el dÍa 28 de febrero de 2019.

49. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 0CH0 PESOS ($156.578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de marzo de 2019, que

debió pagarse el día 30 de mazo de 20'19.

50. ctENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($',I56.578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2019, que

debió pagarse el dia 30 de abril de 2019.

51, CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($156.578), POT

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 20'19, que

debió pagarse el día 30 de mayo de 2019,

52. CTENTO CTNCUENTA y SEIS MtL QUTNIENTOS SETENTA Y 0CH0 PESoS ($156.578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2019, que

debió pagarse el día 30 de junio de 2019.

53, CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 0CH0 PESOS ($',l56.578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de iulio de 2019, que

debió pagarse el día 30 de julio de 2019,

54. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($156.578), POT

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentarra del mes de agosto de 2019, que

debió pagarse el día 30 de agosto de 20'19.

55. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($'I56.578), POT

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2019,

que debió pagarse el dia 30 de septiembre de 20'19.

56. CTENTO CTNCUENTA y SEIS MtL QUTNTENTOS SETENTA Y 0CH0 PESoS ($156,578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2019, que

debió pagarse el día 30 de octubre de 2019.

57. CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($'I56.578), POT

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2019,

que debió pagarse el día 30 de noviembre de 2019,

58. CTENTO CTNCUENTA y SE|S MtL QUTNIENTOS SETENTA Y 0CH0 PESOS ($156.578), por

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2019,

que debió pagarse eldía 30 de diciembre de 2019.

59. CIENTO SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($165,973), POT

concepto de capital insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2020, que

debió pagarse el día 30 de enero de 2020,

60, ctENTO TRES MtL SETECTENTOS SETENTA Y SEIS PESoS ($103.776), por concepto de

capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de abrilde 2015'

61. CTENTO TRES MtL SETECTENTOS SETENTA Y SEIS PESoS ($103,776), por concepto de

capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de junio de 2015,
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62. CIENTO TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($103.776), por concepto de

capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de diciembre de 2015.

63. CIENTO 0CH0 MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($108,124), por concepto de capital
insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de abrilde 2016,

64. CIENTO 0CH0 MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($108,124), por concepto de capital
insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de junio de 20'16,

65. CIENTO OCH0 MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($108.124), por concepto de capital
insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA delmes de diciembre de 2016.

66, CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($115.692), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de abril de2017.

67. CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($115,692), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de junio de2017,

68. CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($115.692), porconcepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de diciembre de2dll.

69, clENTO vEINTITRÉS MIL SETECIENTos NovENTA pESoS ($123.790), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de abrilde 20'lB,

70, clENTO TREINTA Y uN MIL DOsctENTOs DIEC|S|ETE pEsos ($131,217), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de abrilde 201g.

71, clENTO TREINTA Y uN MtL DOsctENTOs DtECtStETE pEsos ($131,217), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de junio de 201g.

72. CIENTO TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS ($131.217), por concepto de
capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de diciembre de 20ig.

73. Por los intereses moratorios sobre las sumas de dinero contenidas en los numeral SEGUNDO, 1

a 72, causados desde la constitución en mora del deudor hasta que se verifique el pago de la
obligación.

TERCERO. LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA de alimentos a favor de MARTA DE LOS
ANGELES SALGADO MENDOZA, quien actúa en representación de sus hijos RONNy ALEMNDER
CASTAñEDA SALGADo, wtLLINTON yESrD cASTAñEDA sALGADó, ¡rrrRsoñ-nñoÁes
CASTAÑEDA SALGADO, XIOMARA CASTAÑEDA SALGADO, EN CONTTA dE JOSE ALEMNDER
CASTAÑEDA MAPE, por las siguientes sumas;

A fAVOT dE JEFERSON ANDRES CASTAÑEDA SALGADO,

1' CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125,106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2015, que debió pagarse el dia 30 de
enero de 201 5.

2' CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125,106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota allmentaria del mes de febrero de 2015, que debió pagarse el día 28 de
febrero de 2015.
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3, CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 2015, que debió pagarse el día 30 de

mano de 2015,

4, CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 2015, que debió pagarse el día 30 de abril

de 2015.

5, CIENTQ VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125,106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2015, que debió pagarse el dia 30 de

mayo de 2015.

6. CIENTO VE|NTICINCo MIL CIENTO SEIS PESoS ($125.106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2015, que debió pagarse el día 30 de

junio de 2015,

7. CTENTO VE|NT|C|NCO MIL CIENTo SEIS PESoS ($125,106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 20'15, que debiÓ pagarse el día 30 de julio

de 2015.

B. CTENTO TRES MtL SETECTENTOS SETENTA Y SEIS PESoS ($103,776), por concepto de

capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de abril de 2015,

g, ctENTo TRES MtL SETECTENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($103,776), por concepto de

capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de junio de 2015.

10 ctENTo TRES MtL SETECTENTOS SETENTA Y SEIS PESoS ($103,776), por concepto de

capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de diciembre de 2015,

73. por los intereses moratorios sobre las sumas de dinero contenidas en los numerales'l a'10,

causados desde la constitución en mora deldeudor hasta que se verifique elpago de la obligaciÓn,

cUARTo. LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA de AIiMENIOS A fAVOT dE MARIA DE LOS

ANGELES SALGADO MENDOZA, quien actúa en represelrtación de sus hijos RO\\Y 4IEMIPEI
CnsTnÑToA SALGADo, WILLINToN YESID CASTAÑEDA SALGADO, JEFERSON ANDRES

oASTAñEDA SALGADo, XIoMARA CASTAñEDA SALGADO, en contra de JOSE ALEXANDER

CASTAÑEDA MAPE, por las siguientes sumas:

A fAVOT dE SINTHIA XIOMARA CASTAÑEDA SALGADO,

,1. 
CTENTO VE|NT|CINCO MIL CTENTO SE|S PESoS ($125.106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enero de 2015, que debió pagarse el dia 30 de

enero de 2015,

2, CTENTO VEINTIC|NCO MtL CTENTO SE|S PESoS ($125,106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2015, que debió pagarse el día 28 de

febrero de 2015.

3. CTENTO VE|NT|C|NCO MtL CTENTO SE|S PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 2015, que debió pagarse el día 30 de

marzo de 2015.
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4. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125,106), porconcepto de capital insoluto

correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abrilde 2015, que debió pagarse eldía 30 de abril

de 2015.

5. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125,106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2015, que debió pagarse el día 30 de
mayo de 2015.

6. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125,106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2015, que debió pagarse el día 30 de
junio de 20'15,

7. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125,106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 20'15, que debió pagarse eldía 30 de julio
de 2015.

8. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125,106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2015, que debió pagarse el día 30 de
agosto de 201 5.

9. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capital insoluto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2015, que debió pagarse el día 30
de septiembre de 2015.

10. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capital insotuto
correspondlente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2015, que debió pagarse el día 30 de
octubre de 2015.

11. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125,106), por concepto de capital insotuto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2015, que debió pagarse el día 30
de noviembre de 2015.

12. CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PESOS ($125.106), por concepto de capitat insotuto
correspondiente a la cuota alimentaria del mes de diciembre de 2015, que debió pagarse el día 30
de diciembre de 2015.

13. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130,360), porconcepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de enerode 2010, que debió pagarse eidía
30 de enero de 2016,

14. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capitat
lnsoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 2016, que debió pagarse ei día
28 de febrero de 2016.

15. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capitat
tnsoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mazo de 2010, que debió pagarse eidía
30 de mazo de 2016.

15. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capitat
insoluto correspondiente a la cuota alimentaria delmes de abrilde 2016, que debió pagarse eldía 30
de abrilde 2016.
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'16. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo de 2016, que debió pagarse el día

30 de mayo de 2016.

17, CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($'130.360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de junio de 2016, que debió pagarse el dia

30 de junio de 2016,

18. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130.360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de julio de 2016, que debió pagarse eldía 30

de julio de 2016.

19. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130'360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2016, que debiÓ pagarse el día

30 de agosto de 2016,

20. CTENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($130,360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2016, que debió pagarse el

día 30 de septiembre de 2016,

21. CTENTO TRETNTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESoS ($130,360), porconcepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2016, que debiÓ pagarse el

día 30 de octubre de 2016.

22, CTENTO TRETNTA MtL TRESCIENTOS SESENTA PESoS ($130,360), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la cuota alimentaria del mes de noviembre de 2016, que debiÓ pagarse el

día 30 de noviembre de 2016.

23. CTENTO TRES MtL SETECTENTOS SETENTA Y SEIS PESoS ($103,776), por concepto de

capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de abril de 2015.

24. CTENTO TRES MtL SETECTENTOS SETENTA Y SEIS PESoS ($103,776), por concepto de

capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de junio de 2015'

25, CTENTO TRES MtL SETECTENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($103,776), por concepto de

capital insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de diciembre de 2015.

26. CTENTO OCHO MtL CTENTO VEINTICUATRO PESoS ($108.124), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de abril de 20'16,

27. CTENTO OCHO MtL CTENTO VEINTICUATRO PESoS ($108.124), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de junio de 2016,

28, CTENTO OCHO MtL CTENTO VEINTICUATRo PESOS ($108.124), por concepto de capital

insoluto correspondiente a la MUDA DE ROPA del mes de diciembre de 2016.

2g. por los intereses moratorios sobre las sumas de dinero contenidas en los numerales 1 a 28,

causados desde la constitución en mora deldeudor hasta que se verifique el pago de la obligaciÓn.

QUINTo. LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA de AI|MENIOS A fAVOT dE MARIA DE LOS

ANGELES SALGADO MENDOZA, quien actúa en representaciÓn de sus hijos RONNY ALEXANDER

CÁ§rÁñeoÁ sn[onoo, wtLLtNToN yESrD cASTAñEDA sALGADo, JEFERSoN ANDRÉS
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CASTAÑEDA SALGADO, XIOMAM CASTAÑEDA SALGADO, EN CONTTA dE JOSE ALEXANDER
CASTAÑEDA MAPE, por las cuotas que en lo sucesivo se sigan causando

SEXTO: Sobre las costas se resolverá en su momento.

SÉptlfvlO: NOTIFíQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndosele
que dispone del término de CINCO (5) DIAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran y de
DIEZ (10) DIAS, para proponer excepciones si lo estima pertinente, los cuales correrán
simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación

OCTAVO: Conforme lo dispone el artículo 43'l del Código General del Proceso, librar orden de pago
por las cuotas alimentarias y demás obligaciones a cargo del demandado que se causen en lo
sucesivo, hasta el proferimiento de la sentencia de instancia.

NOVENO: RECONÓZCASE al doctor JULIAN LEONARDO PlñEROS PIRAZAN, portador de la T,p.
No. 320.533 del C.S.J., como curador ad liten de la parte demandante en los términos del amparo de
pobreza concedido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Ge..\&
CAM]LO ANDRÉS SOTO OhZ

J uez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a
las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria
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Villanueva Casanare, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020).

Al verificar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente

demanda ejecutiva de mínima cuantía, incoada por J0SÉ HILMER CASTAÑEDA

CASTAÑEDA, quien actúa mediante endosatario en procuración, en contra de JORGE

ELIECER OVALLE, el Despacho establece que la misma se adecúa a las prescripciones

consagradas en los artículos 82, 83 y siguientes del C.G.P,

Y como del título ejecutivo (Letra de cambio 01), aportada como recaudo de la acciÓn

ejecutiva, se desprende a favor de la demandante y a cargo de la demandada la existencia

de una obligación clara, expresa y exigible, conforme lo establece el artículo422 del C.G,P,

Por tanto, es viable formular la ejecuciÓn que se invoca,

Por lo brevemente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO. LIBRAR ORDEN DE PAGO EJECUTIVA de MíN|MA CUANTíA A fAVOT dE JOSE

HILMER CASTAÑEDA CASTAÑEDA, en contTa de JORGE ELIECER OVALLE, POT IAS

siguientes sumas:

1. VEINT¡CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($25.000.000), correspondiente al saldo de

capital insoluto de la obligaciÓn contenida en la letra de cambio No. 01.

1,1, Por los intereses corrientes liquidados conforme la tasa acordada por las partes

sin que exceda la tasa de interés establecida por la Superintendencia Financiera

desde el 20 de septiembre de 2018 hasta el 01 de febrero de 2019'

1.2. Los intereses moratorios mensuales liquidados a la tasa máxima establecida por

la Superintendencia Financiera, sobre la suma enunciada en el numeral 1, desde

el 02 de febrero de 2019 hasta que se realice el pago total de la obligaciÓn,

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parle demandada

advirtiéndosele que dispone del término de CINCO (5) DIAS, para pagar las sumas de dinero

que se le cobran y de DIEZ (10) DIAS, para proponer excepciones si lo estima pertinente, los

cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación,

TERCERO. Sobre las costas se resolverá en su momento.

CUARTO. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en secciÓn segunda,

procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, artículo 422,con las garantías establecidas en el

artículo 468 y subsiguientes del CÓdigo General de Proceso.

Clase de Proceso:

Radicación:

Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO MINIMA CU

2020-00081

JOSE HELMER CASTAÑEDA.

JORGE ELIECER OVALLE
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TERCERO, RECONOCER y TENER a la abogada PAOLA ANDREA MONTAÑA LÓPEZ,
portadora de la T,P. N0.302.594 del C,J.S,, como endosatario en procuración de la parte

demandante en los términos y para los efectos del endoso,

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE, :L
<= \ ---=.

CAM]LO ANDRÉS SOTO DÍAZ

Juez

Hoy, ocho (08) de julio de 2020, Notifiqué a

las partes el auto anterior, mediante Estado
No. 08

ALEJANDRA PERALTA JIMENEZ
Secretaria
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